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S U M A R I O  

Ministerio de la Guerra.
Decreto concediendo la Gran Cruz dei 

Mérito Militar, con distintivo blan
co, a los Generales de brigada, ho
norarios, D. Ricardo Quian Paloma- 
res y D. Francisco Martín Lio rente. 
Página 2188. 

iOtro autorizando el gasto correspon
diente a la ejecución de las obras 
precisas para instalar en el solar 
de Campolongo, de Pontevedra, la 
tropa, ganado y material de que ac
tualmente dispone el Regimiento de 
'Artillería ligera número 15.— Pági
na 2186.

Otros autorizando al Ministro de este 
Departamento para que, por eb Ar
ma .de Aviación militar, se adquie
ran, por gestión directa, repuestos 

. para avión de las normas que se in
dican.— Páginas 2186. y  2187.

Otros ídem id, id. para la reparación 
y transformación e instalación en 
avión B regad XIX A 2. —  Página 
2187.

Otro ídem id. id. para la adquisición, 
por concurso, de radiadores para 
aviones.— Página 2187»

Ministerio de Obras públicas.
Decreto nombrando Delegado del Go

bierno en los Canales del Lozoya a 
D . José Madinaveiiia y  Taboyo.—• 
Página 2187.

ÍO/ros aprobando los proyectos refor- 
■ mados de las obras que se indican . 

Páginas 2187 y  2188,

M in is te r io  d e  J u s t ic ia .
Orden señalando a D. Guillermo Na

varro Pola, nombrado en comisión  
para la inspección de los sumarios 
por los sucesos de Casas Viejas, la 

. dieta de 50 pesetas.— Página 2188. 
Otra fijando en 10 pesetas las dietas 

que deben percibir los dos Algua
ciles del Tribunal Industrial de 
Barcelona, ~  Páginas 2188 u 2189.

Ministerio de Hacienda.
Orden circular disponiendo el cam

bio de destino de varios Jefes y  
Oficíales de Carabineros. — Página 
2189.

Ministerio de la Gobernación
Orden declarando prorrogada por  

treinta días la Ucencia que por en
ferm o viene disfrutando D. Adolfo 
González González.—Página 2189.

Otea, circular, disponiendo em piece a 
contarse desde la vigencia de la ley 
de  ̂Confesiones y Congregaciones 
religiosas eb plazo de un año que 
fija la expresada Ley para remi
sión a este Ministerio del inventa
rio a que se refiere el Decreto de 
9 de Noviembre de 1932.— Página 
2189.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Ordenes disponiendo se encargue a 
las entidades que se mencionan la 
organización por cada una de ellas 
de una Colonia e s c o la r — Páginas 
2189 y  2190.

Otra resolviendo instancia de los Pro
fesores auxiliares numerarios del 
Conservatorio Oficial de Música de 
Córdoba.— Páginas 2190 y  2191.

Otra aprobando el proyecto de obras 
de pavimentación del atrio Norte 
de ¡a Catedral nueva de Salamanca. 
Página 2191.

Otra disponiendo que D. Alicia Garci- 
toral asista, en representación de 
este Departamento, como Delegado 
oficial del mismo, a la Exposición  
del Libro español, que se ha de ce
lebrar en Buenos Aires (República 
Argentina) .— Página 2191.

Otra ídem que D. Domingo Barnés y  
Salinas cese en la situación de ex
cedencia en que se hallaba como 
Catedrático numerario, reintegrán
dose al servicio activo de lá ense
ñanza com o tal Catedrático.— Pági
na 2191.

Otra ídem se provea por el turno de 
oposición libre la Cátedra de Pró
tesis dental con su clínica, vacante 
en la Escuela de Odontología, ads

crita a ¡a Facilitad de Medicina de, 
¡a Universidad Central. —  Páginas 
2191 y  2192.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Orden disponiendo que en el* plazo d& 

veinte días se verifiquen las elec-t 
d ones para designación de Vocales 
del Jurado mixto que se indica.—  
Página 2192.

Otras ídem que las Secciones que se  
expresan de los Jurados mixtos que 
se mencionan queden constituidos 
en la forma que se detalla.— Pági
na 2192.

Otra nombrando Secretario da la 
Agrupación de Jurados mixtos de 
Ceuta a D. Rafael Cerezo Ruiz.—»" 
Página 2192. ,

Otra disponiendo sea considerado ba
ja en el Jurado mixto de Construc
ciones navales de Cartagena, com o  
Vocal patrono suplente, D . Emilio 
Salas Jiménez, y nombrando para 
sustituir a D. Luis Bruna Dublang• 
Página 2192.

Otra nombrando Vocales obreros del 
Jurado mixto de Industrias de la 
Construcción de León a los señores 
que se mencionan.— Página 2192.

Otra disponiendo que dentro deh Jura
do mixto de Industrias de la Cons
trucción de Ciudad Real se consti
tuya una Sección de Carpintería en  
general.— Página 2193.

Otra ídem que la representación pa
tronal de la Sección de Camareros 
del Jurado mixto de la Industria 
Hotelera, de Jerez de la Frontera, 
sea la misma para la Sección de Co< 
ciñeres de dicho organismo.— Pági
na 2193.

Otra ampliando en la forma que se 
indica el número de Vocales del Ju
rado mixto de ¡a Compañía del Fe* 
rrocarril Central de Aragón.—Pági
na 2193.

Otra nombrando a D. Manuel* García 
Llisa Secretario de los Jurados m ix
tos menor de Transportes maríti-\ 
mos y  Pesca de Valencia.— Página 
2194.

Otras disponiendo que en el plazo d$ 
veinte días se verifiquen las elec
ciones vara la designación de Yo*
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'mies de los Jurados mixtos que se 
citan.—Página 2194,

Ministerio de Obras públicas.
Urden, condonando los derechos de 

almacenaje y paralización de male- 
■ pial, con .8ns .recargas, 'devengados 

ten la estación de Jerez de la Fron- 
tera por las ex pediciones consiga * 
nadas a dicha estación .durante los 
'días 10 gI 25 de Mago ultimo,—Pa
gina 2194.

Ministerio de Agricultura, Industria 
i y Comercio.
peden relativa a kt distribución W \ 

otorgamiento de km permisos (ée \ 
cedida correspondí entes m la expar- ■ 
loción a -Fruncía de frutas y  haría- 
lizas.— Páginas 2194 y 2t9;5„ 

f$tra resolviendo instancia de José 
María Bcnífez y Butrón solicitando 
modificación en sus apellidos en 
los documentos oficiales. -—• Página 
■2195.

Ministerio de Agricultura.
iQrdeii disponiendo cese en el cargo 

de Presidente de la Comisión in- 
i  tenmnisteviul el Siibsecrekirío de 
\ este Ministerio.—Página 2195.
• ffiras aprobando los Estatuios pura 
\ explotación colectiva de predios 

radíeos y autorizando para cáncer- ■ 
dar uontrctb&s de mrrendmmeuío co- 

: lectivo de las Sociedades que ce iu- 
/ 'étican.—Páginas ’21>05 a 2W0.
’.'&iru i eeFficunéo errores é e  ¿copia en 

él Reblar *enio orgánico éél\ -Comité . 
Jndnsírkd Sedeana, piñMcmáo <en la . 
• G a ce ta  del día prim ero  # e i  actual. : 

l Pagina  2 m
7 # ;
M inisterio de Industria  y  C om ercio.
Seden momhmRáo & 7B. Js&é Muiz úns- 

M llo y B. Mmtídogo Satu&t, •como re- 
precenlamlrs mspec&mm ée las Cá
maras llficlates dd .Libro Me Ma- 1 
drid ® Bamctona.—B&gma .m $ .

A dministración Central. i
JPívSSIDENCJA DEL CONSEJO BE .M lM IS- ,
í Tinos*— Patronato adminli<ir.adGr de 
I los bien-es inaantaidos a la Compa

ñía de Jesús .—Relación de los Me
lles incautados por este Patronato. 
Página 2201.

Dirección general de Marruecos y Co
lonias. — Pub¡temido las bases del 
concurso pcuxi la adquisición de 
una instalación de Bayos X, con 
destino al Hospital chM de Teluán. 
Página 2201,

Anunciando hallarse vacante ,una pla
za de Oficial te\ ce :o de Contabili
dad en la Amnincdracmn principal 
de Hacienda y Aduanas de Sania 
Isabel de Fernando Poo. —  Página 
2202.

Idem id, una plaza de Director Jefe 
del Servíalo Sanitario de ¡os terri
torios españoles Golfo de Gui
nea,.—Página 22.02.

IEstado. — Dirección de Administra
ción.— Ammcianño ¿el fallecimiento 
en el extranjero de los súbditos as- 
pañoles que se mencionan.—Página 
2203.

Justicia. — Dirección general de los 
Registros y del Notariado.—Anun
ciando. hallarse vacantes los Regis
tros id# da Pimpieámá t§zze se indi- 
cano—Página 2203.

■M airina.—^Subsecretaría- #e Ja Marina 
eM I.—PnMicmido la teste provisio
nal de udmifMos y rexúlmúm a las 
oposiciones de Auxiliares Se Ofi
cinas de esta Subsecretaría.— Pági
na 2204.

.Instrucción' pública. — .Subsecretaría, 
Anunciando al tumo Se oposición 
Ubre la Gaíedm. de .. Prótesis dental 
con su clónica, ¿vacante -en la Escue
la de OdoTiioíogíq, ■adscrita a la Fa
cultad de 'Mxtiicirta de la Universi
dad GéntmI.—Página '22111

Concediendo audiencia a los repre
séntame s e interesados en tes bene
ficios de iá Fundación tmfitiíkia en 
la Universidad de Santiago JGoru
ña) par lona  C.arófüm Mtez Rodrí
guez.—Página 2218.

Dirección general de Primera ense
ñanza.— Concediendo audiencia a 

' los representantes e interesadas en 
los beneficios .de te Fundación ins
tituida en Posadast Ay untamiento 
de Planes íOviedo)., por I). Pedro 
Péláez Pinera.—Página 2218.

Dirección .gen en al ile Bellas Artes.— 
Anunciando hallarse vacantes en el 
Taller de Vaciado del Museo de Re-,

producciones Artísticas" una plaza 
de Ayudante Moldeador y dos de 
Vaciadores.—Página 2218,

Registro general de la Propiedad In
telectual.— Obras inscritas en este 
Registro durante el primer irimes- 
tre del año 1932.—Página 2219.

D b a b a ^o  ¥ P r e v is ió n .— Mcdifivando 
■la disposición primera de ¡a Orden 
ée  - 21 édl actual t publicada -en ¡a 
■Gaceta del 21, página 2.141.— Pá
gina '2220.

Obras públicas. —  D irección  general 
de Puertos.—Resolviendo el infor
me emitido por la Comisión de Es
tudios de Aglomerantes en 8 de 
Mayo último, como consecuencia de 
mm Ínstemela (te la fábrica de ce
mentos iimrca “El N&rmón”*—P&gU 
m  2220..

Dirección .general -de Obras ffiéráu- 
liccas,—Oi&rgmido a la Pocieiad mnó- 
ma El W#o, dmmeilmda en Madrid, 
Doctor Corteza, 8, la concesión de 
aguas del río Manzanares.—Página 
2221.

Resolviendo el expediente incoado a 
instancm (ée £). Jmmi Gal Monzón 
en solicitud de autorización para 
alumbrar aguas subálveas en el ba
rran guillo de la Sabina, término de 
ValsxgitUlo {Gran Canaria1.—  Pági
na 2222.

íAgb^culT'Xira. — .Dirección ..general At-er''” 
Montes, Pesca .y Caza.— Bi-spmren- 
d& ave el Jiignilero de Montes don 
Jnan Antonio Helgado y  Manto y a 
i&ese de prestar ,s.us .servicios en la 
Jefatura dél Distrito forestal de 
tSmLía Cxuz de Tenerife y  pase a 
cozitinucirlos al de Albacete--Pági
na 722.22.

Dirección .general .del Instituto d¡e Re-, 
forma Agraria,.— Cojumcando m to
das las nasas nacionales ynoneedo- 
jtgs (de :muebles y  enseres ym a que 
acudan al concurso que se indica. 
Página 2222.

Disponiendo se constituya en ¡os pun
ios qim se expxesatR los Jurados mix
tos de la Propiedad .rústica .que se 
m en e iomoji.—P.qyi na '2,223.

Industria y Gomercio.—D irección ge
neral de Comercio y Política .Aran- 
celarla.—Instamelos de admisiones 
temporales.—Pagina ‘2224.

A n e x o ' ú n i c o . — B o l s a . —  S u b a s t a s . — • 
.A n u n c i o s  d e  ..p r e v i o  p a g o ,— t E n ic r o s ,

 M IN IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A

DECRETOS
• jEn con sideración a lo solicitado por 
Jos vGcnerales de Brigada liionorarios, 
D, Ricardo Quien Palomares .y den 
Francisco Martín Llórente, y con 
arreglo a lo preceptuado en la Ley de 
4 de Noviembre de 1831,

¥engo en concederles la Gran Cruz 
del Mérito Militar, con'distintivo blan
co, designada para premiar servicios 
espec: ales.

Dado en Madrid .a veintitrés de Ju
nio da mil novecientos treinta y  tres. 
K10ETQ ALCALA-SAMOLA. X TORRES 

Bfiesifleiite del Consejo ríe Ministros* 
Ministro de ia Guerra,

Manuel Asa# a

•A p.ropuesta del Ministro de la Gue- 
•rna, de .conformidad can <el Consejo 
de 'Fscinfe y de :amea\á© icxcm el áe Mi
nistros,

Mengo, en -decretar Jo -siguiente;
Articulo único. LSe autoriza el gas

to correspondiente a la ejecución de 
las nbras precisas parn Instalar en el 
solar de Campolongo, de Pontevedra, 
la tropa, ganado y material de (que ac
tualmente dispone el regimiento de Ar
tillería ligera número 1,5, y  que no 
tiene cabida en *el cuartel de San Fer
nanda, de üicba plaza, con cargo a 
los créditos concedidos en el actual 
ejercicio y u los míe De tealúliéen en 
el próximo para “Material ;y Servicios 
de Ingenieros5’ , guedanda, en su con
secuencia, modificada en este sentido

la vigencia del Decreto de 17 de Di* 
ciembre de 193.2, referente <a estas 
mismas Obras.

Dsido en Madrid a veinMlrés ide ,Iu* 
mo de rndü novecientos íbreiulta y tres*

NICETO ALGALA-ZAM(MA t
m PresiSente ñvl ^onselo ñe- Mhüstro.% 

BfinÍ£?tro la Gnvrra,
M a n u e l  A z a ñ a

Como caso comprendido en el nú
mero 21 -del articulo 55 de la ley de: 
Administración y  Contabilidad de la 
Hacienda publica., ,a propuesta del ML 
niMro de ia Guestira, de ,ü©-irffor-inMad 
con el Consejo de •B&taéo y  ée acuer* 
.do con :el Consejo .de Ministros, 

Ñengo en autorizar al precitado Mi-
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uí^Ipq de Ja Gruexra para .«que -por el 
■¿Arma de Aviación militar -se -adquie- ; 
ra, por gestión directa, ^repuesto pa- • 
ra -Avión Mienport” , - siendo cargo su 
jjrporte de 181,757,62 pesetas a los 

Sfon^os de Aviación militar del rigen
te presupuesto.

Dado en Madrid a veint-Mr-és -#e Ju
nio líe mil nove cientos treinta y  tres.

NlílfíTO ALí 1ALA■>ZAMO'BA V  'TOHKK3 
1 21 . Presidente d e l C o n s e j o  «le M i n i s t r o s ,  

.Ministro ríe tn 'Guerra,
Manuel -Azara

Como caso comprendido en el nú- 
'mvT-o 2.°' :éel .artículo 55 ée la ley de 
jiduifidstración y  ContaMlidaé ée la 
ifacrenda pública, a propuesta -éel Mi- 
msiro ée la Guerra, de conformidad 
con él Consejo de Estado y de acuer- 
•do con el Consejo ée 'Ministros,

"Vengo en auto-rizar al precitado -Mi-. 
ukrtro de la Guerra para que por el 

- &rrna de. Aviación militar se a-dquie- 
ra, por gestión directa, “ repuesto pa
ca -motor ’• Eliz-áMé” ,. siendo cargo' su 
importe -de H^.l-1-6,^5 • -pesetas a los 

fondos ée Aviacióii militar del vigen
te presupuesto.

Dado en Madrid a veintitrés de Ju-- 
nio de mil novecientos treinta y  tres. 
m cW V O  A L a^L A -ZA M O R A  Y TüKX&fll 
íül J!¿?e.a-i.d.e.nto del Consejo de .Ministro,®, 

M i n i s t r o  ?ie l a  (ín e rrjiu

Manuel Azana

■ Gomo caso .comprendido en el nú- 
mero ;2.° éel articule :55 .de la ley de 
¿Administración .y Contabilidad, ée la " 
Hacienda pública,, a propuesta del Mi
nistro de la Guerra, de conformidad 
>&on el Consejo de Estado y de acuer
do con ved -Consejo de Ministros,

Vengo -en .autorizar al precitado Mi- 
.atístro de la «feérica para que p or el 
Arma ée Aviación militar m  p ro  ceda, 
^or gestión directa, a la reparación y  
transformación e dnstal aciones en 
aviones RraguebXIX A .'% siendo -ear- 
35© su importe áe '3£2£9f0 pesetas ¿a .las 
fondos ée Aviación militar del vigen
te presupuesto.

3Má.@ en .Madrid ¿a veintitrés ée  Ju
nio ¡de mil novecientos treinta y  tres. 
K ICETO  ALCULA-ZAM ORA Y TOPEEIS 
IB Presidente da) Coasejo de 

-•- ministro «le ki Guerras 
¡ Manuel Asana

Como caso comprendido en el nú- 
tuero 2.* éel --.artículo 55 ée  la .ley de 
A dmimstración y Contabilidad d e Ja 
Üacáenda péptica, a propuesta éel Mi- 
■ttistro. %  la --Guerra, de eonformidad

con -el Consejo de Estado y  de acuer- 1 
do etra el Consejo de Ministros,

"Vengo en autorizar al precitado Mi- '■ 
iris tro de la Guerra para que por el • 
Arma de Aviación militar se proceda, ■ 
por gestión directa, a reparaciones e 
instalaciones en 'Bregue! XIX A 2, sien- : 
do cargo su importe de '272.185 pese- ; 
tas con -dos céntimos, a los fondos de 
Aviación militar del. vigente presu- : 
puesto.

Dado en Madrid a veintitrés de Ju- 
mío de mil novecientos tre-into y tres. 
tcIOETO ALGALA-KAMORA Y TOREES • 
t£l Presidente del Consejo de 'Mnii.fitrogu 

Ministro .de Sa Guerra,
- Mahusl hmñk . ,

Com o caso comprendido en el nú
mero 3;° del artículo 32 de la ley de 
Administración y Contabilidad de la 
Hacienda publica, a propuesta del Mi
nistro de. la Guerra, de conformidad 
con el ■ Consejo de Estado y d-e acuer
do con el -Consejo de 'Ministros,

Vengo en autorizar al precitado Mi
nistro de la Guerra para que por él 
Arma de Aviación militar se adquie
ran por concurso “radiadores para 
aviones” , siendo cargo su importe de 
75.497 pesetas a los fondos de Avia
ción Militar del vigente presupuesto.

;Daéo en Madrid a veintitrés de Ju
nio de mil novecientos treinta y tres. 
N10ET0 AL CA L A - Z A'M: O’R A Y 'TOB1W 
ISi .Presidente del Consejo de “Ministros* 

Ministro de la Guerra,
. Manuel Azara

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

DECRETOS
A propuesta del Ministro de Obras 

públicas,
Vengo en nombrar Delegado del Go

bierno en los Canales de Lozoya, a 
D. José Madinavéitia y Tribuyo.

Dado en Madrid a veintitrés de Ju
nio de mil novecientos treinta y tres. 
NXÜETÜ -ALO AL A - 55 A'M OH A Y TOXUÜiB 

El Ministro d@ Obras públicas, ’
I h j d a x .i .c i i 0  J P a a js .r x )  f  ü e r q ,«

A propuesta del Ministro de Obras 
públicas y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se aprueba el proyec

to 'reformado de las obras del puente 
sobre el río Turia, frente a la Gran 
Vía de Valencia (Valencia), por &u 
presupuesto de ejecución por contra
ta é e  2.694.822,16 pesetas, que produ

ce un adicional de 193.413,96 pesetas; 
de cuya suma ib abrá de abonar el 
Ayuntamiento de Valencia 124.777,15 
pesetas, y 68.635,81 pes ias serán abo
nadas por el Estado con cargo al ca
pitulo 13, artículo único, concepto 15* 
dei presu pues lo vigente.

Artículo 2.° Deberá constar en for
ma fehaciente la conformidad del 
Ayuntamiento de Valencia para la eje
cución de la obra y los ■compromisos, 
a que se refiere ei derogado Dea] de
creto de 22 de Septiembre de 1927.

Dado en Madrid a veintitrés de Ju
nio de mil novecientos treinta y tres. 
NIOETO AIi(3AL A-ZAMORA Y TOREES 

■■431 ministro d© Obras públicas,
Ir D.A.jLECU0 P r i e t o  T u i « 0 5

A propuesta del ‘Ministro de ?Obrvas 
públicas y de acuerdo con él Gonse¿ 
de Ministros,

Vengo en decretar le siguieiíte:
Artículo único. Se aprueba el pre- 

yecto reformado de las obras de eons* 
trucción de la carretera de Utrera a El 
Arabal, trozo primero, provincia de 
Sevilla, por su presupuesto de contra
ta de 597.551,11 pesetas, que produce 
un adicional de 95.677,16 pesetas, que 
serán abonadas con cargo al capítulo 
13, artículo único, concepto 15, éel 
presupuesto vigente.

Dado en Madrid a veintitrés de Ju
nio de mil novecientos treinta y tres, 
NIOETO A LOA LA-ZAMORA Y TOREES 

301 Ministro de Obra® públicas,
I >n d a l e c i o P r i e t o  T ile a o *

A propuesta del Ministro ée Obras 
públicas y de acuerdo con él Gonsejc 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el pro

yecto reformado de las obras dei tro 
zo segundo de la carretera de Niebk 
a la de San Juan del Puerto a la Rá 
bida (Huelva), por su presupuesto di 
contrata ée 542.381,56 pesetas, qiu 
produce un adicional de 70.569,69 pe 
setas, que serán abonadas con earg< 
al capítulo 18, artículo único, con 
cepto 15, éel ■ presupuesto vigente.

Dado en Madrid a veintitrés de Ja 
nio de mil novecientos treinta y tres
mCETO ALCALA^AMCMiA

El Ministro Se ©bras publicas,
I n d a l e c i o  W  w b m  o

A propuesta éel Ministro de Obras 
públicas y de acuerdo con él Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretarlo siguiente:
Artículo único. Se aprueba él pro-
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yecto reform ado de las obras del tro 
zo tercero de la carre te ra  de Valver 
de del Camino a la fron tera de Por 
tugal (Huelva), por su presupuesto d< 
ron trata  de 791.086,87 pesetas, qu< 
¡produce un adicional de 84.839,25 pe 
setas, que serán abonadas con cargc 
al caj itulo 13, artículo único, eoneep 
to 15j del presupuesto vigente.

Dad > err M adrid a veintitrés de Ju 
nio d( mil novecientos treinta .y  tres 
N1CE1 O ALCALA-ZAMÜRA ¥ TORRES 

El Ministro de Obras públicas,
I n d a l e c i o  P r i e t o  T u e r o

A propuesta  del M inistro de Obras 
públicas y dr acuerdo con el Con
sejo de MiniVros,
* ,Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo único. Se aprueba el p ro 
yecto reform ado de las obras del tro- 
zo cuarto de la carre te ra  de Campo- 
manes al Puerto de La Cabilla (Ovie
do) p o r su presupuesto de contrata 
de 1.063.610,38 pesetas, que produce 
un ad icional de 367.684,74 pesetas, 
que serán  abonadas con cargo al ca
pítulo 13, artículo único, concepto 15 
del presupuesto  vigente.

Dado en M adrid a vein titrés de Ju 
n io  de mil novecientos tre in ta  y tres. 
NICETO ALí ! ALA-Z AMOKA ¥ TOUUE9 

El Ministro de Obra# pública»,
I n d a l e c i o  P r i e t o  T u r r o ,

A propuesta del M inistro de Obras 
públicas y  de acuerdo con el Con
sejo de M inistros,

.Vengo en decretar lo siguiente: 
A rtículo único. Se aprueba el p ro 

yecto reform ado de las obras del ra 
m al a Tabescan, de la ca rre te ra  de 
Llavorsi a A ndorra, p o r su presupues
to de contrata  de 583.745,09 pesetas, 
que produce un  ad icional de pesetas 
105.239,14, que serán  «abonadas coa 
cargo al capítulo 13, artículo  único, 
concepto 15 del presupuesto vigente.

Dado en M adrid a vein titrés  de Ju 
n io  de m il novecientos tre in ta  y tres. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

B& Ministro <i« Obras públicas, 
I n d a l e c i o  P r i e t o  T u e r o ,

A propuesta del Ministro de Obras 
públicas y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:; 
Artículo único. Se aprueba el pro

yecto reformado de las obras del tro
zo segundo, tramo primero, de la ca
rretera de Lérida a Pont de Suert y 
Pobla de Segur, Sección de Pont de 
Suer a Senterada. por su presupuesto.

|  de con trata  de 671.755,03 pesetas, qu< 
produce un ad icional de 77.060,98 pe 
se las, que serán  abonadas co n carg< 
ai capítulo 13, artículo  único, con 
eepto 15 del presupuesto  vigente.

Dado en M adrid a veintitrés de Ju 
nio de mil novecientos tre in ta  y tres 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

£61 Ministro de Obras públlraa.
I n d a l e c i o  P r i e t ü  T u b r o .

A propuesta del M inistro de Obras 
públicas y de acuerdo con el Con
sejo de M inistros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueba el pro

yecto reform ado de las obras de la 
carre te ra  de Constan tina a Aznalcó- 
ilar, trozos sexto y séptim o, p rov in 
cia de Sevilla, po r su presupuesto de 
con tra ta  de 676.747,68 pesetas, que 
produce un adicional de 78.313,44 pe
setas, que serán  abonadas con cargo 
al capítulo 13, artículo  único, concep
to 15 del presupuesto vigente.

Dado en M adrid a veintitrés de Ju 
nio de mi] novecientos tre in ta  y tres, 
NICETO ALOALA-ZAMOIM Y  TORRES 

El Ministro de Obr»Rv públicas,
I n d a l e c i o  P r i e t o  T u e r o ,

A propuesta del M inistro de Obras 
públicas y de acuerdo con el Con
sejo de M inistros,

Vengo en ’ decretar lo sigu ien te : 
Artículo único. Se -aprueba el p ro

yecto reform ado de las obras de cons
trucción  de la carre te ra  de U trera a 
El Araba!, trozo tercero , p rov incia de 
Sevilla, p o r su presupuesto de con
tra ta  de 535.478,81 pesetas, que p ro 
duce un ad icional de 137.967,67 pe
setas, que serán  «abonadas con cargo 
al cap ítulo  13, artículo  único, con
cepto 15 del presupuesto vigente.

Dado en M adrid a veintitrés de .Ju
nio de m il novecientos tre in ta  y tres. 
NIOEl'O ALCALA-ZAMORA X  TORRE® 

El Ministro de Obras públicas,
I n d a l e c i o  P r i e t o  T u a a o <

m in is te r io  d e  ju s t ic ia

ORDENES
lim o. Sr.: Visto el artículo 6.d del 

vigente Reglamento de dietas de 18 
de Junio de 1924 y  habida cuenta 
de la extraordinaria importancia de 
la comisión! conferida ál Abogado fis
cal de lia Audiencia de Madrid don 
Guillermo Navarro Pola, nombrado 
para la inspección de los sumarios 
por los sucesos -de Casas Viejas, ;

El Excmo. Sr. Presidente de la Re-*
pública, de acuerdo con el Consejo 
de M inistros, ha tenido a bien dis
poner que se señale a dicho funcio
nario , D. Guillermo N avarro, la dieta 
de 50 pesetas duran te todo el tiempo 
que dure la com isión.

Lo digo a V. L para su conoci
m iento y efectos consiguientes. Ma
drid , 23 de Junio  de 1933.

p. n.t
LEOPOLDO G. ALAS i

Señor Subsecretario  de este Ministe
rio . • .=*

lim o. S r .: Vista la instancia  suscri
ta po r los dos Alguaciles del T ribu
nal Industria l de Barcelona, elevada 
a este M inisterio por el P residente de 
la Audiencia de dicha cap ital: en sú
plica de que se les haga extensivo 
ei derecho otorgado a los Alguaciles 
de los T ribunales Industria les de Ma
drid , o sea que se les perm ita cobrar 
sus dietas aunque la suma de éstas 
sobrepase a su respectivo sueldo, ca
so previsto por el artículo  28 del vi
gente Reglam ento de dietas de 13 de 
Junio  de 1924 :

Vistos los inform es, que a dicha 
instancia  acom pañan, del Ju e z -P re 
sidente del T ribunal In d u stria l y del 
P residen te de la A udiencia de Bar
celona, favorables a la so lic itud  de 
que queda hecho m érito :

C onsiderando que casos como el 
presente se han dado recientem ente 
en otros T ribunales Industria les y han 
sido previstos ya por el legislador, al 
d ar una pruden te flexibilidad al prin
cipio contenido ©u el párrafo  prime
ro del artículo  28 del Reglam ento de 
dietas de 18 de Jun io  de 1924, pues
to que en su párrafo  segundo dice 
que “si hubiera  algún caso m uy jus
tificado que aconsejase autorizar lia 
exceso sobre ese lím ite (el del suel
do del funcionario) en el percibo dé 
determ inada gratificación o en la acu
m ulación de ellas, po r exclu ir al per
cibo de dietas con ventaja para el 
Tesoro, u otra causa muy justa, lo so
m eterá el M inisterio correspondiente 
a resolución del G obierno, que pubii- 
e srá la decisión- en la Gaceta de Ma
drid o Diario O ficial correspondien
te, con expresión del fundam ento de 
la m ism a” :

Considerando que so*n< justas y pue
den, pues, encuadrarse dentro del pre
cepto transcrito las alegaciones ex
puestas en su instancia por los soli
citantes,

Et Excmo. Sr. Presidente de la Re* 
pública, de acuerdo con el Conseja 
de Ministros, h a  tenido a bien auíc?? 
r iza r, al Juez-Presidente del Tribunal
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Industrial de Barcelona para fijar en 
10 pesetas las dietas que deben per
cibir los dos Alguaciles reclamantes, 
a partir de 1.® de Enero del año en 
curso, aunque la suma de tales dietas 
sobrepase su sueldo respectivo.

Lo digo a V. I. para su conoci- 
jniento y efectos consiguientes. Ma
drid, 6 de Junio de 1933.

p. o.,
LEOPOLDO G. ALAS 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio. )

MINISTERIO BE HACIENDA

ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Por este Ministerio se 

ha resuelto que los Jefes y Oficiales 
del Instituto de Carabineros, com 
prendidos en la siguiente relación, 
que comienza con D. Francisco Puig 
García y termina con D. Ginés Ortiz 
García,, pasen a servir los destinos que 
en la misma se les señala.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento' y cumplimiento. Madrid, 23 
de Junio de 1933.

D. D.
VER-GARA

Señor...

RELACIÓN QUE SE CITA

Tenientes coroneles,

D. Francisco Puig García, ascendi
do de la Comandancia de Barcelona, 
a situación de disponible forzoso en 
la cuarta División orgánica y afecto 
para haberes a la citada Comandancia.

D» Liberato Moralejo Juan, ascen
dido de la Comandancia de Madrid, 
a situación de disponible forzoso en 
la primera División orgánica y afec
to para haberes a la citada Coman
dancia.

Comandantes,

D. Antonio Patiño Bastillo, de la 
Comandancia de Castellón a la de 
Barcelona.

D. Manuel Córdoba García, de la 
de Navarra a la de Madrid.

D. Juan Cueto Ibáfíéz, de la de Ma
drid a la de Navarra, continuando en 
calidad de Jefe agregado al Cuarto 
Militar de S. E. el Presidente de la 
República.

D. Daniel González González, Ayu
dante de Campo del Excmo. Sr. Ins
pector general de Carabineros, a la 
Comandancia de Madrid.

D. Jaime Palacio Urdániz, en situa
ción de disponible forzoso en la cuar
ta División orgánica y afecto para ha
beres a la Comandancia de Barcelo
na, a activo a la de Castellón.

;* Capitanes.
D. José dé la Lombana y Carnicero, 

de la Comandancia de :Navarra.. a la 
de Huesca» • ’

D. Gumersindo Gómez Síeiro, as
cendido ds la de Badajoz a la de Na
varra.

D. José Simón Lafuente, en la, si
tuación de “ Al servicio de otros Mi
nisterios” y aféelo a la Comandancia 
de Algeciras, a la de Murcia en igual 
situación.

Tenientes,
D. Gerardo Calache Calvo, ascendi

do de la Comajiidancia de Asturias, a 
la de Estepona.

D. Manuel García Fernández, as
cendido de la Comandancia de ¿áce
res a la de Badajoz.

D. Alberto Pérez García, ingresado 
del Arma de Infantería en situación 
de disponible forzoso en la segunda 
División orgánica, a la Comandancia 
de Huelva.

Alféreces,
D. Joaquín Pérez Guerrero, de la 

Comandancia de Málaga a la de Va
lencia.

D. Aurelio Fraile Vicente, ascendi
do de la de Murcia a la de ¿áceres.

D. Raimundo Casaño Abeilán, as
cendido de la de Estepona a la de Má
laga.

D. José González Fernández, ascen
dido de la de Valencia a la de Huelva.

D. Ginés Ortiz García, ascendido de 
la de Valencia a la de Asturias.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN
limo. Sr.: De conformidad con lo 

prevenido en los artículos 103 del Re
glamento orgánico del Personal de Co
rreos y 33 del de aplicación de la ley 
de Bases de 22 de Julio de 1918, he 
tenido a bien declarar prorrogada por 
treinta días, los quince primeros con 
medio sueldo y sin haber alguno los 
restantes, la licencia que por enfer
medad se halla disfrutando el funcio
nario de 5.000 pesetas y destino en 
la Estafeta de Medinaceli (Soria), don 
Adolfo González González, y que. le 
fué concedida por Orden ministerial 
de 24 de Mayo último.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos y en virtud de la Delegación es
pecial que me fué conferida por Or
den ministerial de 18 de Diciembre de 
1S31,

Madrid, 22 de Junio de 1933.
p. D.? 

EMILIO PALOMO 
Señor Director general de Correos,

ORDEN CIRCULAR 
Excmo, Sr.: En ejecución de lo dis

puesto en el Decreto de 9 de Noviem
bre de 1932 y en la ley de Confesio
nes y Congregaciones religiosas, pro
mulgada con fecha 3 de los corrien
tes,.

Este Ministerio se ha servido dispo* 
ner:

1.® Que el plazo de un año que 
fija la expresada Ley para la remisión' 
a este Ministerio del inventario a que ; 
también se refiere el Decreto antes 
mencionado, comenzará a contarse 
desde el día de la vigencia de la ante
dicha Ley. .

2 .° Que la presentación de presu
puestos establecida en tal Decreto y  
la rendición de la cuenta anual que 
se exige en las repetidas disposicio
nes legales deberán, respectivamente, 
verificarse: la primera, para los pre
supuestos que correspondan al año do 
1934, y la segunda, en el año de 1935, 
como pertenecientes al presupuesto 
aprobado para el ejercicio anterior:' 
durante los períodos de tiempo indi
cados por la Circular de 21 de AbriL 
de 1900, en relación con los artículos1 
100 y siguientes de la Instrucción de 
14 de Marzo de 1899, con los requisi
tos de la propia Instrucción, y con
forme a los modelos que en la misma 
se incluyen.

3.° Que las Memorias y balances 
que deben elevarse anualmente* a este' 
Ministerio habrán de remitirse ; por 
primera vez durante el año 1935, en 
triplicado ejemplar, y en el plazo que 
han de ser rendidas las cuentas de las 
demás instituciones.

4 .® Que los representantes particu
lares obligados a la presentación de 
inventario, presupuestos, cuentas, Me
morias y balances que dejaren de ha
cerlo dentro de los plazos prevenidos 
en esta Orden ministerial incurrirán 
en las responsabilidades que determi
na la vigente Instrucción del ramo en 
su artículo 111, y la multa allí señala- ; 
da la impondrán y recaudarán las Jun- \ 
tas provinciales de Beneficencia con 
sujeción a lo preceptuado en tal ar
tículo.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento, exacto cumplimiento y 
publicación en el Boletín Oficial, Ma* 
drid, 23 de Junio de 1933.

CASARES QUIROGA 
Señores Gobernadores civiles, Presi

dentes de las Juntas provinciales de 
Beneficencia y a todos los patronos 
de Instituciones benéficas. r A :?•

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDENES ,
Jlmo. Sr.: Vistas las instancias de 

las entidades de Santander, Balaguer, 
Noveldi, Alcoy, .Vi-llena-, Monóvar, Al-
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fea, Alicante, Grihuela, Callosa ñe En
garrié y Madrid, solicitando una sub
vención para organizar en el presen
te año Colonias escolares.

Teniendo en cuenta lo 'establecido 
en el Real decreto de 19 de Mayo de 
J911 y Orden de 15 de Julio de 1912, 
;Jr que en el Presupuesto vigente de 
este Departamento existe crédito para 
#ste servicio,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
encargue a las siguientes entidades la 
organización, por cada una de ellas, 
fde una Colonia escolar, ateniéndose 
a las condiciones que a '-continuación ' 
#e indican :

1.® Las Colonias funcionarán según 
lo  dispuesto para estos casos y psra 
niños de las Escuelas nacionales, ■en
tendiéndose que el solicitante deberá 
justificar en la misma cuenta, además 
de la cantidad que por esta Orden se 
Hconcede, otra, por lo menos, igual de 
las recursos que disponga, sin cuyo 
Requisito vendrá obligada al reinte
gro; y

2.a Para contribuir a los gastos de 
Jas siguientes Colonias se concede la 
subvención que a cada una. de ellas se 
les asigna, cuyas cantidades se libra
rán, con cargo al capitulo 6.°, artícu
lo L°, concepto 1.°, del presupuesto 
vigente de este Departamento, a nom
bre de los señores que se mencionan, 
quienes justificarán su inversión con 
« r e g lo  a las (disposiciones y  a la con
dición  señalada en el número anie- 
tfior, debiendo tener en cuenta lo pre
venido en la Real orden de 9 de Ju
l io  de 1920, en relación con el Real 
decreto de 19 de Mayo de 1911,

Colonias solicitadas ipor:
D. Eleofredo García, Alcalde-Presi

dente del Ayuntamiento de Santander, 
’Í.OOO pesetas, que se librarán contra 
la Delegación de Hacienda de Santan- 
ier a nombre de dicho Alcalde.

J3>. Domingo Carrove Viola, Presi
dente del Consejo local de Primera 
Sin,señaliza de Balaguer (Lérida), 4,909 
pesetas, que se librarán contra la  De
legación de Hacienda, de Lérida a 
nombre de dicho Presidente,

D. José Gras Mira, Alcalde de No
vélela (Alicante)., 5.000 pesetas, que se 
librarán contra .la Delegación de Ha
cienda de Alicante a nombre de dicho 
Alcalde.

D. Rafael Piedro Reig, Presidente 
del Consejo local de Primera ense
ñanza de Alcoy (Alicante), 9.000 pe
setas, que se librarán contra la De
legación de Hacienda de Alicante a 
hombre de dicho Presidente.

I). José Cañizares Domeñé, Alcal- 
de Vi!!e.na (Alicante), 5.000 pese- 

•••. ore se librarán contra la Dele

gación de Hacienda de Alicante a 
nombre de dicho Alcalde,

D. José Picó Martínez, Alcalde de 
.Monóvar (Alicante), 4,0-00 pesetas, que 
se librarán contra' la Delegación -de 
Placiendo de Alicante a nombre de 
dicho Alcalde,

D. Mariano Gallego Alma da, Alcal
de de Altea (Alicante), 4.000 pesetas, 
que se librarán contra la Delegación 
de Hacienda de Alicante .ja nombre 
de dicho Alcalde.

D. Lorenzo Carbonell "Saniacriiz, Al
calde de Alicante, 8,009 pesetas, que 
se librarán contra la Delegación <de 
Hacienda de la citada capital a nom
bre de dicho Alcalde.

D, Franklin Albricias Goetz, Presi
dente de la Diputación provincial de 
Alicante, 5.000 pesetas, que se libra
rán contra la Delegación de Hacien
da de dicha capital a nombre dél ci
tado Presidente.

D. Alberto Escudero Berriicola, A l
calde de Qrihueia (Alicante), 5.000 pe- 
sedas, que se librarán contra la Dele
gación de Hacienda de Alicante a nom
bre de dicho Alcalde.

D. Alfonso Favieres Ronda, Alcalde 
de Callosa de Ensarriá (Alicante), pe
setas 5.0GG, que se librarán contra la 
Delegación de Hacienda de Alicante a 
nombre de dicho Alcalde.

Doña Concepción Majano Araque, 
Vicedirectora de la Escuela Normal del 
Magisterio Primario de Madrid (San 
Bernardo, 70), 10.900 pesetas, que se 
librarán contra la Tesorería Central 
a nombre de dicha Vicedirectora.

Doña Dolores Cebrián, Directora de 
la Escuela Normal del Magisterio Pri
m ario de Madrid (Hipódromo), 10.000 
pesetas, que se librarán contra la Te
sorería Central a nombre de dicha D i
rectora.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos* Aíadnid, I f  
de Junio de 1933.

vi D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias de 
las entidades de Huesca y Ceuta, soli
citando una subvención para organi
zar en el presente año Colonias esco
lares.

Teniendo en cuenta lo establecido 
en el Real decreto de 19 de Mayo de 
1911 y Orden de 15 de Julio de 1912, 
y que en «1 presupuesto vigente de es
te Departamento existe crédito para 
este servicio,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
encargue a las siguientes entidades la 
organización por cada una de ellas de

•una (Colonia escolar, ateniéndose a las ' 
"disposiciones y -condiciones que a 
'■continuación se indican:

1,* Las Colonias funcionarán 'Se
gún lo- dispuesto para estos casos y 
para niños de las Escuelas nacionales, 
entendiéndose que el solicitante debe
rá Justificar en la misma cuenta, ade
más de la inversión de la cantidad 
que por -esta Orden se concede, otra, 
por lo menos igual, de los recursos de 
que disponga, sin cuyo requisito ven
drá obligado al reintegro; y

2.a Para contribuir a los gastos de 
las siguientes Colonias se concede la 
subvención que a cada una de ellas se 
le asigna, cuyas cantidades se librarán 
con cargo al capítulo 6.°, artículo 1.°, 
concepto 1.°, del presupuesto vigente 
de este Departamento, a nombre de 
los señores que se mencionan, quie
nes justificarán su Inversión con arre
glo a las disposiciones vigentes y a la 
condición  señalada en el número an
terior, debiendo tener en cuenta lo 
provenido en la Real « d e n  de 9 de 
Julio de 1020, en relación con el Real 
decreto de 19 de Mayo de 1911:

Colonias solicitadas p o r : B. David 
Valverde Sortario, .Alcalde de Ceuta, 
5.000 .pesetas, que se librarán contra 
la ..Sub delegación de Hacienda del ci
tado Ayuntamiento a nombre d.e dicho 
Alcalde; D. Manuel Sender, Alcalde 
de Huesca, "9.1)90-pesetas, que se libra
rán contra la Delegación úe Hacienda 
de la citada capital a nombre de di
cho Alcalde.

Madrid, 2 de Junio de 1933.

DOMINGO BARNES ■

Señor Director general de Primera en-
•señanza»

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de los 
Profesores Auxiliares numerarios del 
Conservatorio 'Oficial de Música de 
Córdoba, en la que solicitan se naga 
extensiva a ellos la Real orden de 11 
de Junio de 1927, por la que se .con
cedió a Jos Profesares Auxiliares nu
merarios del Conservatorio de Valen
cia los mismos derechos a concursar 
Cátedras que tienen los Profesores su- 
pemumurarms -del Conservatorio de 
;Madrid:

Resultando que por ]a Real orden 
.antes indicada? de 41 de Junio de 1927, 
se concedió a Jos Profesores Auxáiia- 

.res numerarias del Conservatorio de 
Valencia el derecho ,a concursar Cáte
dras de número, en la misma forma 
que lo tienen los supernumerarios del 
de Madrid, ya que aquel Conservato
rio se rige por .&1 Reglamento úe 
último;
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'Considerando -que •en el mismo caso 
en que se encuentran los Profesores 
Auxiliares numerarios del Conserva
torio de Córdoba re 'hallan también 
los he Málaga y .Murcia, puerto .que 
lian de regirse todos por el Reglamen
to de 25 de Agosto .de 1817:

Considerando que en las disposicio
nes transitorias de este Reglamento se 
omiten algunas enseñanzas, par no te
ner -el Conservatorio de Madrid :Pro- 
ferores superaumerarios para las mis
mas, cuyas enseñanzas 'en tos -Conser
vatorios de provincias cuentan con un 
&müia-r numerario, por le que -es lici
to ampliar la concesión, para que atis 
beneficios alcancen por .igual .a todos 
los Auxiliares numerarios,

Este Ministerio •se lia -servido dispo
ner que se conceda a los Auxilia res 
numerarios de los Conservatorios que 
,en la actualidad se .encuentran incor
porados a las enseñanzas del Estado, 
los beneficios pire se fiéteiminan <en las 
■teposiciones transitorias fiel ".Regla
mento del'Conservatorio he Madrid he 
525 de Agosto he 1917, *en da horma si
guiente:
• De cada tres 'vacantes he Catedráti
co numerario he fP&ano, las fios vpri- 
naer-as "se proveerán por 'concurso .-de 
ameritas, -entre ¿Profesores Auxiliares 
¡numerarios de .'este instrumento, y  la 
tercera por oposición.; de cada dos va
cantes ¡de Catedrático numerario de 
piolín, Armonía, ¡Solfeo y Estética e 
Mstoria de la Música, la primera va
feante ¡se proveerá ¡por concurso -de mé
ritos entre Auxiliares numerarios de 
la respectiva enseñanza, y la segunda 
por oposición libre,; y de cada dos va
cantes de numerario de Canto y De
clamación, la primera •se proveerá por 
concurso entre Auxiliares numerarios 
de la misma enseñanza, y la segunda 
por concursa en la horma estableci
da en el artículo MB áel Reglamento 
grites citado..

Animismo se ha servido .disponer 
-erts Ministerio que das Cátedras ¡ac
tualmente vacantes en Jos indicados 1 
Conservatorios --quedan .comprendidas 
¿en esta disposición,, aplicándose los í 
luimos que en ella se «establecen.

.Lo digo a V. I. para su conociraien- 
to y  demás efectos. Madrid, 3 de Ju
nio de 1933.

p. n.t
DOMINGO BARNES 1

Señor Director general de Bellas A r
ies.

limo. 8r.: Visto el proyecto -de obras 
de pavimentación del atrio Norte de 
Ja Catedral ‘Nueva he Salamanca, re- 
hadado por el .Arquitecto .oeiis.ervador 
de Monumentos de la cuarta Zona don

Emilio 'Moya Lie dos, con un •presu
puesto total -de 41.11-2,-fiO pesetas-: 

Resultando que el mencionado pro
yecto comprende las Obras precisas 
para pavimentar el atrio Norte' de la . 
Catedral Nueva, que eo.n motivo -de 
obras de urbanización .realizadas por 
el Ayuntamiento e.n Ja plaza he A  na
ya -ha -modificado Ja forma y ¡disposi
ción del citado atrio, y  por ©tea par
te, el pavimento antal ¿de Josas de 
¿granMo ¿se encuentra ¡.en pésimo esta
do y que precisa su renovación com
pleta :

Resultando que el presupuesto d e ' 
ejecución material asciende a 40.9tS;G-6 
pesetas, que aumentado en su 0,50 por 
100 de premio de pagaduría, que se 
eleva a ¿2:04,54 pesetas, constituye el 
total .expresado de -Á1A 12,80 pesetas: 

Considerando que, en íoniBpMmien- 
lo  -de lo idispaesio re® el .articulo 25 
elél Real decreto de 4 de Septiembre 
de 1908, se pasó el proyecto m Itoror-' 
me de la Junta facultativa de Cons
trucciones civiles, la que lo ha emi
tido en sentido favorable ¿a -rea- 
JisacMn::

Consideran do que tas obras de que 
se trata deben ser exceptuadas de las 
formal ida des de subasta, haciendo uso 
de la 'autorización que concede el ar
tículo 56 de la ley de Contabilidad 
de 1.° de Julio de 1911 y Real de
creto de '27 de Marzo de 1925: 

Considerando que -el Comité ejecu
tivo de la Junta de Patronato para la 
protección, conservación y acrecen
tamiento (del Tesoro Artístico Naeio- 
msá acordó, en sesión ¿celehméa .en ,30 
fie May© del corriente año, das* su 
conformidad ¿con la ¡propuesta del 
¡gasto.:

Considerando que, en cumplimien
to fie lo dispuesto ¿en el ¿ar tí ciño 3.° 
del Real decreto de M  de ftebrer© ¡de 
1930, se ha hecho íconstar aen ¡el ex
pediente ía ícenforimiihad fidl Delega
do ¿etn este Departamento he la Infer- 
TOsták general de la ¡Administración 
fiel Estaño con Ja obMgacián que se 
contrae,

Este Ministerio ha tenido & bien 
disponer se apruebe el mencionado 
proyecto por su presupuesto de pe
setas 41,112,60 y que las obras en él 
comprendidas se realicen por el sis
tema de adrainistracion, con cargo ál 
crédito consignado en él capítulo 32, 
artículo 8A, concepto ‘2/° del vigente 
presupuesto de este Ministerio. 

'Madrid, 7 de Junio de 1933.

r. ru
D ® m m ®  JB ARNES

..Señor Director general .de Bellas Ar
tes»

Exorno. Sr.: Este -Ministerio ha teni
do a bien disponer que D. Alicio Gar
citoral asista, en representación dé 
este Departamento, como Delegado’ 
oficial del mismo, a da Exposición del 
Libro Español, que se ha de celebrar 
en Buenos Aires (República Argenth 
ría), con carácter gratuito y honorífi
co., encareciendo a V. E. comunique al 
Embajador de España en -aquella ca
pital, la salida del mencionado señor 
el próximo día 20, que embarcará en 
Tigo, en el vapor “General Osario” .

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos que considere opor
tunos. Madrid, 17 de Junio de 1933.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario del Ministerio ¿dé 
Estado.

limo. Sr.: Admitida a D . Domingo 
Barnés y Salinas, por Decreto de este 
Ministerio, su dimisión del cargo de 
Subsecretario del mismo,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
Sr. Barnés. y  Salinas cese en la situa
ción de excedencia en que se halte%a5 
conforme al artículo 6.° de la Rey de 
27 de Julio de 1918, como Catedrático 
numerario de la Facultad de Eilosdfía 
y Letras de la Universidad Central, 
reintegrándose al servicio activo de la 
enseñanza como tal 'Catedrático, con 
•efectos desde el día de hoy, siguiente ■ 
al de su cese en él expresado caigo 
de Subsecretario.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 21 de Ju
nio de 1953.

P.D.,
$. d i y  smm  •

¿Señor Subsecretario de este Ministerio*

limo. Sr.: Tacante en la Escuela de 
Odontología, adscrita a la Facultad de 
Medicina de la Universidad -Central, 
una Cátedra de Prótesis dental, ton su 
clínica, por pase a otra de mi titular, 
y a tenor de lo dispuesto en los ar
tículos 4.° y 5.° del Real decreto df 
30 de Abril de 1915.,

Este Ministerio lia resuelto:
IA  Que te expresada Cátefim-ys? 

provea por el turno de oposición libr( 
que corresponde, cuya  oposición s( 
¿ajustará en su tramitación y  condicio* 
nes a los preceptos del Reglamento d( 
25 de Junio de 1931.

2.° Que,- a tenor de lo dispuesto e£ 
los artículos á:° al '81 de dicho Regla/ 
monto, las entidades a quienes corres* 
ponde formularán y remitirán, en su 
caso, al Consejo Nacional de Cultu
ra y dentro dél plazo señalado, sus
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respectivas propuestas para Jueces y 
jupíenles del Tribunal que ha de juz- 

Jgar los ejercicios.
Lo digo «a V. I. para su conocim ien

to y demás efectos. Madrid, 21 de Ju
nio de 1933.

p . d „
S. PI Y SUÑER

Señor' jubsecreíario de este Ministerio.

M I N I S T E R I O  DE TRABAJO 
Y PREVISIÓN

ORDENES 
limo. Sr.: Dispuesta la celebración 

¡de las elecciones para designar las re
presentaciones patronal y obrera del 
Jurado mixto de Industrias de ia Cons
trucción de Logroño por Orden de 6 
de Jimio de 1033, no llegaron a cele
brarse las mencionadas operaciones, y 
en el momento actual continúa el or
ganismo sin estar constituido debida
mente, causando notorio perjuicio a 
los intereses de la industria; y consi
derando que ello puede ser evitado 
procediendo a nueva convocatoria de 
elecciones,

Este Ministerio ha dispuesto que en 
el plazo de veinte días, contados a 
partir del siguiente al de la publica
ción de la presente disposición en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se verifiquen las 
elecciones para designar los tres Vo
cales efectivos e igual número de su- 

; plentes de cada representación que 
deben constituir el Jurado mixto de 
Industrias de la Construcción de Lo
groño, tomando parte en estas ope
raciones para designación de la re
presentación patronal la Cámara de 
Logroño, con 689 obreros en construc
ción, y para la obrera, el Gremio de 
Obreros Albañiles de Haro, con 44 so
cios; debiendo remitir dichas entida
des sus actas de elección al Delegado 
provincial de Trabajo en Logroño.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 22 de Junio 
de 1933.

p. D.,
CARLOS DE BARAIBAR 

Señor Director general de Trabajo. 1

:J limo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte

g r a r  las Secciones de Leñas y Carbo- 
"jnes Vegetales y de Horticultura, del 

'Jurado mixto de Trabajo rural, de Sa
lamanca,

Esta Ministerio ha dispuesto crue las

mencionadas Secciones queden consti
tuidas-de la manera siguiente:

Sección de Leñas y Carbones, Vegetales

Vocales patronos efectivos: D. San
tiago Martín Gallego y D. Domingo-Ci
lleros Barbero.

Vocales patronos suplentes: D. An
tonio Miguel Sánchez y D. Tomás Ro
dríguez Blanco.

Vocales obreros efectivos: D. Satur
nino Martín Gallego y D. Andrés Gar
cía Garabís.

Vocales obreros sapientes: D. Santos 
González Núñez y D. Primitivo Moreno 
Martín.

Sección de Horticultura•

Vocales patronos efectivos: D. An
gel Rodrigo Marcos y D. Joaquín Vi
cente Pérez.

Vocales patronos suplentes: D. Agus
tín Sánchez Marcos y D. Francisco 
González Ramos.

Vocales obreros efectivos: D. Rogelio 
Cifuentes Pérez y D. Lorenzo García 
y García.

Vocales obreros suplentes: D. Sera
fín García Bajo y D. Santiago Romo 
García.

Lo que digo a V. L para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 21 de Ju
nio de 1333.

p.
CARLOS DE BARAIBAR 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto eí resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de ios Vocales que han de inte
grar la Sección de Tracción mecánica 
del Jurado mixto de Transportes te
rrestres, de Castellón,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
expresada Sección quedo constituida 
de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. José 
Vidal Nos, D. Gerardo Roig Vives, don 
José Peris Igual, D. Juan Baustista Na
vas Ribelles y D. José Cuevas Bellés.

Vocales patronos suplentes: D. José 
Sanchís Prats, D. Rafael BeUrán Cente
lles, D. Lázaro Polo Ortí, D. Juan Bau
tista Canos Fortea y D. Vicente Gar
cía Gil.

Vocales obreros efectivos: D. José 
Tomás Campos, D. Antonio Talamantes 
Serra, D. Manuel Bel irán Puster, D. An
gel Sotos Lucas y D, Pascual Ferrer 
Poy.

Vocales obreros suplentes: D. Manuel 
Montañés Aguilar, D. Geremías Alcacer 
Adell, D. Emilio CorfeaMn Dolz, don 
Ramón Billar Gimeno y D. Emilio Fus- 
ter Llácer.

Lo que digo a,V. I. para su cono

cimiento y efectos. Madrid, 21 de Ja- 
nio de 1933.

p. D.,
CARLOS DE BARAIBAR 

Señor Director general de Trabajo.

lim o. Sr.: Como consecuencia del 
concurso promovido al efecto,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
nombrado Secretario de la Agrupación 
de Jurados mixtos de Ceuta D. Rafael 
Cerezo Ruiz.

Lo que digo a V. I. para su cono* 
cimiento y efectos. Madrid, 20 de Ju
nio de 1933.

P. D.,
CARLOS DE BARAIBAR 

Señor Director general de Trabajo*

lim o. Sr.: Vista la causa de baja en 
que ha incurrido el Vocal patrono su
plente del Jurado mixto de Construc
ciones Navales, de Cartagena, D. Emi
lio Salas Jiménez, y vista asimismo la 
designación verificada por la Sociedad 
Española de Construcción Naval para 
cubrir la correspondiente vacante, 

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
considerado baja en el mencionado 
Organismo el antedicho Vocal patro
no suplente y que sea nombrado para 
sustituirle D. Luis Bruna Dublang.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 21 de Ju* 
nio de 1933.

P . D . ,
CARLOS DE BARAIBAR 

Señor Director genera! de Trabajo,, "A

lim o. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales obreros que hart, 
da cubrir las vacantes existentes en el'. 
Jurado mixto de Industrias de la ConsV 
tracción, de León,

Este Ministerio ha dispuesto qué 
sean nofnbrados Vocales obreros del 
mencionado Jurado mixto los señoreé 
siguientes: . [

Vocales efectivos: D. Pedro Rebar* 
que y I). Felipe Alvarez.

Vocales suplentes: D. Fructuosos
Méndez, D. Gregorio Marcos y D. Ju« 
lio Olet Valle. :

Lo que digo a V. I. para su cono* 
cimiento y efectos. Madrid, 21 de Ju* 
nio de 1933. A* . ■ *. '»•» p

CARLOS DE BARA1BA1 M

Señor Director general de Trabajo, y



G a c e ta  de Madrid.—Núm. 175 24 Junio 1933 2193

Ilmo. Sr.: Se solicita de este Depar
tamento quc el J urüdo mixto de la 
Construcción, de Ciudad Real, quede 
facultado para intervenir en las rela
ciones de trabajo del ramo de carpin
tería. Se indica también que en ¿iglia 
provincia es muy difícil la. división en
tre los trabajos de carpintería, a que 
alude el número 10 (Industrias de la 
Madera) del artículo 4.° de la Ley de 
27 de Noviembre de 1931, y los que 
ue relacionan con la carpintería de 
armar, incluidos en el número noveno 
del citado artículo, por no existir pro
fesionales determinadamente dedica
dos a unas u otras modalidades, sino 
realizar indistintam ente ambas. De 
aquí que un Jurado o Sección del mis
ino que se atuviese de m anera exacta 
a la nomenclatura profesional estable
cida para los Jurados mixtos, sería 
ineficaz y daría origen a múltiples con
fusiones, derivadas de la antedicha 
falta de concreción profesional de una 
parte o de la totalidad de sus elemen
tos represe n te ti vos.

Para obviar dicha dificultad, dispo
ne el artículo 5.° de la expresada Ley 
que podrán agruparse en un Jurado 
mixto, provincial, profesiones y oficios 
que correspondan a grupos distintos 
de los enumerados en el -artículo 4.°, 
siempre que existan-circunstancias jus
tificativas de esa agrupación, derivadas 
•de homogeneidad de funciones indus
triales, similares o de la misma natu
raleza, o de la relación directa de su 
actividad profesional mediante una ac
ción simultánea y concurrente de la 
obra de la producción, por lo que,

Este Ministerio ha dispuesto :
1.° Que se constituya, dentro del 

Jurado mixto de industrias de la Cons
trucción, de Ciudad Real, una Sección 
de Carpintería en general, como com
prensiva de la de orinar y de las es
pecialidades que abarca el número 10 
del artículo 4.° de la Ley de 27 de 
Noviembre de 1931, formada por tres 
Vocales efectivos e igual número de 
suplentes de cada representación.

2.° Que dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se verifiquen las 
elecciones para la designación de los 
Vocales que han de integrar la Sección 
de que se trata, debiendo .ser elegida 
la 'representación patronal de confor
midad con lo prevenido en el artícu
lo 15 de la ley de Jurados mixtos, por 
no figurar ninguna entidad de este 
carácter ins rita en el Censo Electoral 
¿Social de e;. !e Ministerio que a dichas 
actividades se refiera; y la representa
ción obrera será designada por La 
Verdad Social, Sociedad de Carpinte
a s  v similares de taller y  gdiácación, *

de Campo de Criptana, con 40 socios 
(con exclusión de los de edificación); 
El Progreso, Gremio de Oficiales Car
pinteros y Ebanistas, de Valdepeñas, 
con 23; Sociedad de Ebanistas, Carpin
teros y similares, de Ciudad Real, con. 
73, y por la Sociedad de Carpinteros 
y Ebanistas, de Manzanares, con 17; y 

3.° Que las entidades mencionadas 
deberán rem itir sus respectivas actas 
de elección al Delegado provincial de 
Trabajo en Ciudad Real, el cual hará 
el escrutinio y lo enviará a este De
partam ento en unión de las actas de 
elección parcial.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 21 de Ju
nio de 1933.

P. D.,
CARLOS DE BARAIBAR 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que la representación patronal 
de la Sección de Camareros del Ju
rado mixto de la Industria Hotelera 
de Jerez de la Frontera, nombrado por 
Orden de 29 de Mayo último, insería 
en la G a c e t a  de 6 del corriente, sea 
la misroa para la Sección de Cocine
ros del mencionado organismo.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 21 de Junio 
de 1933.

P. D .,

CARLOS DE BARAIBAR 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de re
presentantes obreros en el Jurado mix
to. del Ferrocarril Central de Aragón, 
en la que solicitan que se amplíe el 
número de Vocales de la citada clase 
en el organismo de referencia, por ha
berse extinguido la Compañía de Ca
riñena a Zaragoza, que pertenecía al 
Jurado mixto de Ferrocarriles de esta 
capital, y abierto a la explotación el 
de Caminreal a Zaragoza, pertenecien
te a la antedicha Compañía del Ferro
carril Central de Aragón:

Resultando que, en efecto, entre las 
líneas de ferrocarriles que constituíln 
la Agrupación de Jurados mixtos del 
ramo de Zaragoza figuraba la de Ca
riñena a Zaragoza con dos Vocales pa
tronos de cada clase e igual número 
de suplentes: '

Resultando que dicha línea ha cesa
do en su explotación y ha sido susti
tuida por la de Caminreal a Zaragoza, 
que explota la Compañía del Ferroca
rril Central de Aragón, adscrito a la 
Agrupación de Jurados mixtos de Fe
rrocarriles de Valencia:

Resultando que por virtud de lo qae 
antecede y; en Orden de 28 dej pasado.

mes de Abril se dispuso que¿ aunque 
segregada de kt Agrupación de Jura
dos mixtos de Ferrocarriles de Zarago. 
za la linea de Cariñena a Zaragoza, y 
cesado en su ejercicio las representa
ciones patronal y obrera, se incorpo
rarán a la competencia del Jurado mix
to Central de Aragón todos los asun
tos correspondientes a la precitada lí-' 
nea:

Considerando que, aunque depen
diente de la Compañía del Ferrocarril 
Central de Aragón el de Caminreal a 
Zaragoza, no existe en el correspon
diente Jurado mixto represe iñación 
gen nina de los Agentes de la nueva 
línea; representación que es necesario 
establecer para que los asuntos qui 
de manera peculiar afecten a la línea 
de Caminreal a Zaragoza puedan ser. 
tratados con exacto conocimiento de 
causa y determinación precisa de la í 
necesidades, etc., que en la repetida 
línea se experimenten,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se amplíe el número de Vo» 

cales del Jurado mixto de la Compa* 
ñía del Ferrocarril Central de Aragón 
con dos efectivos e igual número di  
suplentes de cada clase, de los citaleg 
los obreros habrán de pertenecer a 
los que presten servicios en la línea 
de Caminreal a Zaragoza; todo ello 
sin perjuicio de que se mantenga el 
apartado segundo de la Orden de 28 del 
pasado mes de Abril, en cuanto se re* 
fierc a los asuntos que procedan de 
extinguida línea de Cariñena a Zara* 
goza. <•

2.° Que para la designación de Iot. 
dos Vocales efectivos e igual número; 
de suplentes de cada representación 
que se amplían en el Jurado mixto dé 
que se trata, tendrán derecho electo* 
ral, en cuanto a los patronos, la Com
pañía del Ferrocarril Central de Ara
gón, y en cuanto a los obreros, las, 
entidades que figuren inscritas en ei 
Censo Electoral Social de este Minis
terio, en unión de las que se inscriban 
en el plazo-di* veinte días, contados a 
partir del siguiente al de la publica
ción de esta Orden en la G a c e t a  DR 

M a d r i d . :

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, sé 
determinará aquel en el ciíal habrá» 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación de las entidades con dere
cho a tomar parte en ellas, en relacióri 
con los representantes obreros.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 21 de Junio 
de 1933, , ’ fiv

P•>

CARLOS DE BARAIBAR 

Se&og Sirectoc general de Trabajo, .
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limo* Sr,: Como consecuencia del 
Concurso; promovido al efecto-,.

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que sea nombrado Secretario 
de los Jurados mistos Menor da Trans-/ 
portes Marítimos' y- Pesca, de Valen
cia, D. Manuel García Lliao.

Lo que digo a V, 1. para su conocL- 
miento y efectos. Madrid, 22' da Junio- 
de 1933,

P . .d ;,.
CARLOS- DE. BABASAR: 

Señor Director general de Trabajo,

; limo. Sr.Constituido, el Jurado mix
to- de Siderurgia* Metalurgia y Deriva- 
doü}. de Albacete, por cuatro Vocales 
det cada representación, y carácter, se. 
h-a? llegado en. la representación patro
nal, elegida con arreglo al artículo 15 
d&lk Ley de 27 de Noviembre-de 1931, 
¡y a virtud de bajas decretadas de con
formidad* con los preceptos da la mis» 
pía, a  que dicha? representación se ha
t o  circiinscmta a* dos Vocales efectivos, 
ymingúm suplante, situación que-es ne
cesario modificar, por cuanto que ello 
puede-yTrae.,.-sin duda, dificultades áru 
el tención amiento del Organismo de 
que se: trata, y  como quiera que exis- 
¡te en la actualidad entidades: patrona
les inscritas en el) Censo Electoral So
cial,

Este Ministerio Ha* dispuesto; que: en 
eli plazo: de veinte; di as,, contados a par:* 
lir del siguiente al: de la: publicación; 
de e s t a  Orden en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , t 
sa* veriñquen las- elecciones para de- 
.ságmrr dos Vocales efectivos» y cuatro, 
atiplantes: de representación* patronal 
áci Jurado, mixto? de Siderurgia., Me.- 
feiiiirgia y Derivados,, de Albacete, tor 
mando parte: en estas operaciones la  
Asociación Patronal del: Gamercio en  
general, que eai la; industria de meta- 
áirgia tiene M*obreros y la Unión Pa  ̂
teonaC de Mí apar, > que esa- la menciona- 
f e  industria onenlai con 17%. debiendo: 
remitir dichas entidades; Im\ corres
pondí eníesi actas- de elección' al Baleé 
jpdop pravánciai da Trabajó1 en; la ex
presada capital.

Lo que diga a V. I, para, su# cauoci- 
miente y: efectos* Madrid, 22 da Junio 
f e .m s .

n , d .„
GARLOS DE; BMtAXBAR 

Se ño r D i rector general de Trabaja*

ñ Diño. Sr.'t Este Ministerio íisr dis  ̂
puesto que dentro del plazo de veinte 
dlaa? contados a partir del siguiente

de la publicación de esta Orden en 
j k  SACeta db Madrid, se veidiftguep, la&

elecciones para la designación» dev los 
Vocales obreros que lian de. integrar 
lâ  representación de.- esta- ciase-, en- las? 
Secciones- de “Dueñas de Cafés-,. Ba
res,. Cervecerías, etc., con camareros” 
y “Dueños de Hoteles, Fondas,, Restáis 
raníes y similares*, con. los- mismos: 
obreros”,, del Jurado mixta- de» la. In
dustria Hotelera y Cafetera, de Barce
lona,. teniendo: derecho, electoral las 
entidades: Sindicato de•: la. Industria 
Hotelera y Cafetera y  Anexos,, de; Bar
celona. y su- radio, (camareros)1, con' 
2.8-25, socios; Unión General de Cama
reros, de Barcelona, con U é 3;: de
biendo remitir estas entidades» sus ac
tas. d.e. elección, ai Delegado de Traba
jo en Barcelona, el-cual hará: el escru
tinio y lo enviará a este Ministerio en 
unión d:e las actas de elección parcial.

Lg* que digo- a V-. L para- su- conoci
miento y efectos, Madrid, 23 de Junio 
de 1933,

•P . D .„
CARLOS DE BARAIBAR

Señor Director» general de Traba

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN

Ilmo, Sr.: Vista la petición formu
lada por la Cámara Oficial de Comer
cio e Industria dé Jerez de la Fronte
ra, relativa a que sean condonados los 
derechos; y recargos de almacenajes1 y 
paralización de vagones devengados en 
la» estación, ferroviaria de Jerez de la 
Frontera, de la Compañía de los fe- 
rroca^rilas Andaluces*. can motivo, do 
te  huelga del gremio de arrumbadores 
habida, entre los días 10, al 25 de Maya 
última:.

Visto -el; Informe favorable; deL Go
bernador civil de, la. provincia da, Cá
diz,; fijando el. plazo de duración, de 
la misma e l comprendido, entra loa 
días Id al 25 de Mayo próximo pasada:

Considerando que- cuantas peticiones, 
análogas a la presente se. lian formn? 
lado, con carácter similar a. la, que 
ahora se Rata y  con la debida jusii- 
fteación, qpa también conciirxe. en el' 
cuso presente, han-, sido» favoralilemen
te resueltas par entender t e  adminis
tración que las;perturbaciones, que, en 
el tráfico ocasionan estos, conflictos, 
paralizando, la vida normal de: las po
blaciones» impiden, realizar la retirada* 
descarga y acarreo de las mercancías, 
con la  diligencia y  regularidad nece
sarias para; evitar que devenguen de
rechas, de almacenaje y  sus, recargos* 
lo que constituyeran verdadero caso. de. 
fuerza mayor que es muy de tener en 
cuenta» par no ser imputables en cour

secuencia-: a  las consignatarios las, de* 
inoras, en fea retiradas en. Jas expedí*- 
ciones3

' Este.. Ministerio ha resuelto! lo:- s ir  
guien te :

L.° S.e. condonan, los derechos, -do. 
almacenaje y palcalización, de material, 
con. sus recargos- establecidos y  vigen
tes par la Real orden de. 8 de Octubre,, 
de-1921, devengados en la-estación: d.& 
Jerez de la Frontera, por las expedí-' 
clones- consignadas a la referida es*', 
taoión duran!©-; los días 10 al. 25. de» 
Mayo último, aoibos inclusives.

2.° Se exime a las Compañías: de 
los ferrocarriles Andaluces del ’ cum*. 
plimianio de los plazas en el tra-ns-por** 
te de las expediciones- -consignadas-. & 
la. referida estación, si por- cansa de te  
huelga- antes "citada no. pudieran setí. 
entregadas -a» sus consignatarios-, am*-* 
pilándose: los- mencionados plazos- ear 
un  período igual a  la duración.' de-. 1M 
anormalidad.

Lo digo a V. U para,; su cono cumien* 
ío y efectos procedentes., Madrid? 2%\ 
de Junio de 1933.

p, D.,
TEOD QM1RO - MENEND-EZL ;

Señar .Director general de F errocarril 
Ies*. Tranvías: y Transportes, por ca*-- 
r-retera,

MINISTERIO DE AGRICUTURA,
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDENES
Ilmos. Sre s :- EL arduo: y espinase 

problema de lar distribución del con* 
tirigente de frutas frescas y hortali
zas’ que se» exporta a Francia, dé; suya 
llamado a  todas» las dificultades inhe
rentes: a. la pugna de: intereses; que eii 
ese tráfico entran eu juego y  a la irh- 
pasibilidhd de contener dentro de ci
fras forzosamente reducidas* aspiracio
nes tan: legítimas: como crecientes dé 
dar ssdfctealariqueza; frute,na y hor
tícola del país-, san y han sido des
de el primer momento, de: la implan»* 
tación de este régimen de resíriccte 
¡aes más graves?, que en otra alguna 
en: bu reglón catalana.

El fuerte- desarrollo/ que esa, pro
ducción tiene: en: aquella comarca? lá 
oposición de intereses entre los: ele
mentos pro ductores*, due ños del fru
to y de: la, tierra donde se obtiene, jf 
los exportadores? creadores de la co
rriente que: ha ido* ganando para Es# 
paña tantos: mercados; la pugna, en* 
tra determinadas organizaciones: sin
dicales y hasta la posición^ geográfi
ca» de: proximidad a la frontera* <pf 
se preste a modalidades del tráftef
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.exportador que requieren espacial- 
píente ser intervenidas y reguladas,, 
son circunstancias que vienen- dando 
al problema de la distribución de con
tingentes en Cataluña, y singularísi- 
píamente- en Barcelona, aspectos ne
cesitados de la más minuciosa obser
vación, ele la más próxima compro
bación y de la más constante vigilan- 
ele» •

Este estado de coses movió, al Mi
nistro que suscribe a disponer que 
un Inspector general del Cuerpo de 
Ingenieros Agrónomos (que tan abne
gada y meritísima labor viene reali
zando en este servicio especialmente 

■ delicado) girase una visita a los ser
vicios de regulación de la exporta
ción de frutas y hortalizas en. las Gua
jiro provincias catalanas. El resulta-- 
¡do de esta visita, plenamente satis
factorio. en cuanto a la corrección y 
el celo con que todos los funciona
rios que intervienen en la regulación 
proceden, sin excepción alguna, de
mostró la necesidad de un más de
tenido y próximo estudio de la fun
ción reguladora para reducir en la 
medida da lo posible* y más cada vez, 
las» anomalías que en él subsisten to
davía, no obstante la atención que 
este Ministerio ha consagrado a evi
tarlas y la serie de medidas que lia 
venido adoptando para corregir los 
fraudes que la exportación contingen
tada hace surgir y para compaginar 
lo más justamente posible los puntos 
de vista, en abierta oposición, de ios 
distintos factores que integrara» el ne? 
godo de que se trata.

A arios de estos factores se han di
rigido al Gobierno directamente, o a 
través de la inspección a que se hace 
referencia en el anterior párrafo, pro
poniendo soluciones o haciendo su
gestiones de diversa índole, pero en
tre las cuales resalta el deseo de dar 
¡a la* regulación t e  lo* exportación ea« 
Mana- mu tipo marcadamente local, 
criterio con el que coincite el lns¿- 
pector general, coma resultado* dfe su 
estib o  del problema en la visitar que 
le timé'- encomenáadm Mste mismo* pan*- 
to de vista ha obfeiidb el patrocinio» 
de la Generalidad de Cataluña reco* 
giente una orientación de con junta 
de las? peticiones1 t e  tae Weresados 
en el sentido expresados

Todo efio mueve al Ministro q w  
suscribe* a pensar en la convenien
cia de acceder, cuando menos por 
vía de estudio, a los deseas expre
sadas en el sentido de que la regula
ción de la exportación frutera y hor
tícola de las provincias eafaíanas • se 
haga con un criterio conjunto* con 
árreglo a las características especia^ 

de aquella región, que permita 1&

más. directa’ observación de sus mo
dalidades;

En¡ atención a lo expuesto,
Este* Ministerio estima oportuno dis

poner lo. siguiente:
1.° La distribución y otorgamien

to de los. permisos de salida corres
pondientes a la exportación' a Fran
cia. de frutas y hortalizas, sometida a 
contingentes por el Gobierno de la 
vecina- República., se realizará para 
las cuatro provinck-s catalanas por 
una -única. Ju-nta,- constituida en Bar
celona bajo- la presidencia del miem
bro o delegado de la Generalidad que 

: ésta designe, y de la que formarán 
. parte los' cuatro Ingenieros-Jefes del 

Servicio 'agronómico en aquellas pro
vincias o Ingenieros de los respecti
vos servicios en quien aquéllos dele
guen, si las restantes funciones de su 
cargo- les.- impiden realizar personal-

■ mente la que., por la presente 0rdeii 
se les encomienda, y dos represen
tantes de cada, una de las menciona
das" provincias, uno de ellos elegido 
por los productores o sus agro pálmen
los. y otro por los exportadores o los 
suyos, entendiéndose que unos y otros 
representantes de los Ínter es a dbs en 
este tráfico habrán de justificar plena 
y do cum en talmente- que su represen
tación procede de modo auténtico del

, sector de intereses cuya voz hayan»
¡ de llevar.,
; 2.° Esta Junta estará encargada de

distribuir el cupo que a las cuatro 
provincias catalanas corresponda den
tro de la asignación que para cada, 
período de ios en que se fracciona 
la exportación contingentada^ les fije 

, globalmente, según las necesidades de 
producción y exportación, la Direc
ción general de Comercio y Política 
arancelaria, así como de dictar las» 
norjnas con arreglo a las cuales la 

i distribución de permisos entre pro- 
i ductores, exportadores y sus agrupa*
S mientos haya* de realizarse.
; 3.° Será asimismo facultad de 3a
; mencionada Junta proponer a este Mi- 
¡ HistefiO’ las resofecioims que su fún* 
i mcnsamierifa práctico (te haga5 estimar 
\ acdnsejsÉsfes en materia de regulación 
¿ de la exportación f  ratera* y hortícola 

y que a este Departamento, eorrespon- 
! da adopiar;
i Madrid,- f  da Junio de 1:933.
J MAECELWG B0M1YGD
■ Señores...

Ilmo. Sr. : Vista la instancía presen
tada en esa- Dirección por el Ingeniero 
Agrónomo actualmente afecto a la Sec- 

»- clon Agronómica de Cádiz, D. José 
Mará aBení tez y Butrón, solicitando se 
dicten* las órdenes necesarias; para la

modificación de apéllidos en sus do: 
cumentos oficiales, por haber sido a** 
torizado por Orden del Ministerio de 
Justicia de 20 de Abril del presento 
año—dictada como consecuencia de! 
expediente tramitado por el Juzgada 
de primera instancia e instrucción' de 
Medina-Si'donia, según testimonio no
tarial que acompaña a su solicitud—■ 
para usar sus apellidos en la forma de 
Beniiez-Sidón y Butrón de Mújica,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se entiendan modificados con el 
aditamento de las palabras Sidón y Be 
Mújica el primero y segundo apellido»' 
en todos los documentos oficiales que 
hasta la fecha hayan sido extendidos a- 
favor del Ingeniero Agrónomo solicL 
tante, extendiéndose los que en lo su* 
cesivo y desde esta fecha se le expidaif 
a nombre de D. José María B en ito  
Sidón y Butrón de Mújica.

Lo digo a Y. I. para su conocimieur 
to y efectos oportunos, Madrid, 12 
Junio de 1933,

MARCELINO DOMINGO’ 
Señor Director general de Agricultura!:

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDENES
Excmo. Sr. : Con esta fecha me par

ticipa el Subsecretario de este Depar
tamento lo que sigue :

“Habiendo terminado en el día dd 
ayer las sesiones* de la; Comisión ir# 
terministerial creada por Orden d<é 
Ministerio de Agricultura, Industria f 
Comercie?’ en 30 de Marzo último, Ge> 
misión en la que desempeñaba el car
go de Presidente en virtud de lo dis*

. puesto en la Orden de 2é de Maya del 
año «  curso, tango d  honor de po
nerles en conoedmiento de V. E. a los»

¡ efectos: proceden tes.”
¥  desaparecidas las razones que 

aconsejaron la designación de Presi
dente deb Comité deh Combustible jir 
de la ComisióiL mtfermimsferial a fa»

? vor del Subsecretario de este Departa»
\ menta, ds Oír den ministerial lo parti

cipo a Y. E. a los efectos prevenidos! 
1 en el Decreto del Ministerio de Fb̂  
í mentó de 28 de Marzo de 1930 (Gace- 
\ ta  del 31), a la finalidad que estime 
1 procedente.
| Metdrid1, 22 de Junio dé 1933.
■ p. d.,

DARIO MARCOS
¡Señor Ministro de Industria y Comee» 

ció.

Ilmo. Sr.: Vista la Instancia y exa
< ados los documentos remití doa

v- s. ■- '
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jpor la Sociedad A grupación de T ra 
bajadores de la T ie rra  de Valcabado 
(León), al objeto de obtener au toriza
ción para  concerta r contratos de 
a rrendam ien to  colectivo, y no exis
tiendo  en ninguno de los docum en- 
preseniados con trad icc ión  alguna con 
lo  legislado sobre esa m ateria ,

Este M inisterio ha acordado apro
b a r  los Estatutos que p ara  tales fines 
h a  presentado la Sociedad de re feren 
cia y autorizar a ésta pa ra  concerta r 
dichos contratos con las ventajas que 
concede el D ecreto de 19 de Mayo y 
Reglam ento de 8 de Julio  de 1931, 
elevados a Ley en 9 de Septiem bre 
del mismo año, dehieqdo ser pub li
cado este acuerdo  en la Ga c e t a  d e  
M a d r id  y trasladado al Boletín Oficial 
de  la p rovincia.
' Lo que com unico a Y. I. p a ra  su 
conocim iento y efectos. M adrid, 21 
Jun io  de 1933.

MARCELINO DOMINGO
Señor D irector general de R eform a

Agraria.

lim o. S r . : Vista la in stanc ia  y exa
m inados los docum entos rem itidos 
p o r  la Sociedad de T rabajadores de 
la  T ie rra  de Pelabravo (Salam anca), 
al objeto de ob tener autorización p ara  
concerta r contratos de a rren d am ien 
to  colectivo, y no existiendo en nin- 
íguno de ios docum entos presen tados 
con trad icc ión  alguna con lo legisla- 
ido sobre esta m ateria ,

Este M inisterio ha acordado ap ro 
b a r  los Estatutos que p ara  tales fines 
h a  presentado la Sociedad de re feren 
cia  y au to rizar a ésta p ara  concerta r 
d ichos contratos con las ventajas que 
concede el D ecreto de 19 de Mayo y 
•Reglamento de 8 de Julio de 1931, 
elevados a Ley en 9 de Septiem bre 
del mis re o año, debiendo se r p u b li
cado este acuerdo en Ga c e t a  d e  
M a d r id  y trasladado al Boletín Oficial 
de la p rovincia.
< Lo que com unico a V. I. p a ra  su 
conocim iento  y efectos. M adrid, 21 
Junio  de 1933.

MARCELINO DOMINGO
Señor D irector general de Reform a

Agraria.

lim o. S r . : Vista la in s t a n  :a y exa
m inados ios docum entos rem itidos por 
la Sociedad Los Hijos del T rabajo, 
II. G. T. de E l Jan, anejo a Santa Fe 
{G ranada), al objeto de ob tener auto
rización para  co n certa r contratos de 
arrendam iento  co ac tiv o , y no existien
do en ninguno de los docum entos p re 
sentados con trad icc ión  alguna con lo 
legislado sobre esta materia.

Este M inisterio ha acordado ap robar 
los Estatutos que para  tales fines ha 
presentado la Sociedad de referenc ia 
y au torizar a ésta pa ra  concerta r d i
chos contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y 
Reglam ento de 8 de Julio  de 1931, 
elevados a Ley en 9 de Septiem bre 
del mismo año, debiendo ser publi
cado este acuerdo en la Ga c e t a  d e  Ma 
d r id  y trasladado al Boletín Oficial de 
la p rovincia.

Lo que com unico a Y. I. p ara  su co
nocim iento y efectos* M adrid, 21 de 
Junio  de 1933.

MARCELINO DOMINGO

Señor D irector general de Reform a 
Agraria.

lim o. S r .: Vista la .in s tan c ia  y exa
m inados los docum entos rem itidos por 
la Sociedad de U. G. T. de S ierra de 
Luna (Zaragoza), al objeto de ob tener 
au torización p ara  concerta r contratos 
de arrendam ien to  colectivo, y no exis
tiendo en ninguno de los docum entos 
presentados con trad icción  alguna con 
lo legislado sobre esta m ateria ,

Este M inisterio ha acordado aprobar 
los Estatutos que p ara  tales fines ha 
presen tado  la Sociedad de referenc ia  
y au to rizar a ésta p ara  concerta r d i
chos contra tos con las ventajas que 
concede el D ecreto de 19 de Mayo y 
Reglam ento de 8 de Ju lio  de 1931, 
elevados a Ley en 9 de Septiem bre 
del mismo año, debiendo ser pub li
cado este acuerdo en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y trasladado  al Boletín Oficial  de 
la p rov incia.

Lo que com unico a Y. I. p ara  su co
nocim iento y efectos. M adrid, 21 de 
Jun io  de 1933.

MARCELINO DOMINGO*

Señor D irec to r general de Reform a 
Agraria.

lim o. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos por 
la Sociedad de Obreros Campesinos y  
O. Y. “Solidaridad”, de A Íam edadela  
Sagra (Toledo), al objeto de obtener 
autorización para concertar contretes 
de arrendamiento colectivo, y  no exis
tiendo en ninguno de los documentos 
presentados contradicción alguna con 
lo legislado sobre esta materia,

Este Ministerio ha acordado aprobar 
los Estatutos que para tales fines ha 
presentado la Sociedad de referencia 
y autorizar a ésta para concertar di
chos contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y  
Reglamento de 8 de Julio de 1931,

elevados a Ley en 9 de Septiem bre 
del mismo año, debiendo ser publi
cado este acuerdo en ia Ga c e t a  d e  M a 
d r id  y trasladado  al Boletín Oficial de 
la p rov incia.

Lo que com unico a V. I. p ara  su co
nocim iento y efectos. M adrid, 21 de 
Jun io  de 1933.

MARCELINO DOMINGO

Señor D irec to r general de Reform a
A graria.

lim o. S r .: Vista la in stanc ia  y exa
m inados los docum entos rem itidos por: 
la Sociedad de T rabajadores de la T ie
rra  de U. G. T. de Córdoba (Córdoba), 
al objeto de ob tener autorización p ara  
concerta r contratos de a rrendam ien 
to colectivo, y no existiendo en ningu
no de les docum entos presentados con
trad icción  alguna con lo legislado so
bre esta m ateria,

Este M inisterio ha acordado  aprobar 
los Estatutos que para  tales fines ha 
presentado la Sociedad de referenc ia  
y  au torizar a ésta pa ra  concerta r d i
chos contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y 
Reglam ento de 8 de Julio  de 1931, 
elevados a Ley en 9 de Septiem bre 
del mismo año, debiendo se r pub li
cado este acuerdo en la G a c e t a  d e  M a
d r id  y trasladado  al Boletín Oficial de 
la prov incia.

Lo que com unico a V. I. p ara  su co
nocim iento y efectos. M adrid, 21 de 
Jun io  de 1933.

MARCELINO DOMINGO

Señor D irec to r general de Reform a
A graria.

ílm o. S r.: V ista la in stanc ia  y exa
m inados los docum entos rem itidos 
p o r la  Sociedad de O breros Agricul
tores de O rcera (Jaén), al objeto de 
ob tener autorización p a ra  concerta r 
con tra tos de arrendam ien to  colectivo, 
y no ex istiendo  en ninguno de los do
cum entos presen tados con trad icc ión  
alguna con lo legislado ¡sobre esta 
m ateria,,

Este M inisterio ha acordado apro 
b a r  los Estatutos que para  tales fines 
h a  presen tado  la Sociedad de re feren 
c ia  y au to riza r a ésta p a ra  concerta r 
dichos contratos con las ventajas que 
concede el D ecreto de 19 de Mayo y  
Reglam ento de 8 de Julio  de 1931, 
elevados a Ley en 9 de Septiem bre del 
m ism o año, debiendo ser publicado 
este acuerdo e n  la G a c e t a  d e  M a d r id  

y  trasladado  al Boletín Oficial de la 
prov incia .

Do que com unico a V, I, para $u
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c o n o c im ie n to  y efectos» M adrid, 21 de 
J u n io  de 1933.

• MARCELINO DOMINGO
i

S e ñ o r  D ir e c to r  g e n e r a l d e Reform a 
A graria .

limo. Sr.: Vista la instancia  y exa
minados los docum entos rem itidos 
por la Sociedad A graria T rabajadores 
de la T ierra de Los Corrales (Huesca), 
al objeto de ob tener autorización para 
concertar contratos de arrendam iento  
colectivo, y no existiendo en ninguno 
de los docum entos presentados con
tradicción alguna con lo legislado so
bre esta m ateria,

Este M inisterio ha acordado apro
bar los Estatutos que para tales fines 
ha presentado la Sociedad de referen 
cia y autorizar a ésta para  concertar 
dichos contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y 
Reglamento de 8 de Julio de 1931, 
elevados a Ley en 9 de Septiem bre del 
mismo año, debiendo ser publicado 
este acuerdo en  la G a c e ta  d e  M adrid  
y trasladado al Boletín Oficial de la 
provincia.

Lo que com unico a V. I. p ara  su 
conocimiento y efectos, M adrid, 21 de 
Junio de 1933.

MARCELINO DOMINGO
Señor D irector general de Reforma 

Agraria.

linio. S r .: Vista la instancia  y exa
minados los docum entos rem itidos 
por la Sociedad de T rabajadores de 
k  T ierra de Cabrerizas (Salam anca), 
al objeto de ob tener autorización para 
concertar con tratos de arrendam iento  
colectivo, y no ex istiendo en ninguno 
-de los docum entos presen tados con
trad icción  alguna con lo legislado so
bre esta m ateria,

Este M inisterio ha acordado apro
bar los Estatutos que p ara  tales fines 
ha presentado la Sociedad de re fe ren 
cia y au to riza r a ésta para  concertar 
dichos contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y 
Reglamento de 8 de Julio  de 1931, 
televados a Ley en 9 de Septiem bre del 
mismo año, debiendo ser publicado 
este acuerdo en  la G a c e ta  d e  M adrid  
y trasladado al Boletín Oficial de la 
provincia.

Lo que com unico a V. I. p a ra  su 
conocim iento y efectos. M adrid, 21 de 
Ju-nio de 1933.

MARCELINO DOMINGO 
Señor D irector general de Reform a 

Agraria.

lim o Sr.: Vista la in stancia  y exa- 
itainados los docum entos rem itidos

p o r la Sociedad Unión General de T ra
bajadores de E rla (Zaragoza), al obje
to de ob tener autorización para con
certa r contratos de arrendam iento  co
lectivo, y no existiendo en ninguno de 
los docum entos presentados contra- 
diccié.i alguna con lo legislado sobre 
esta i atería,

Este M inisterio ha acordado apro
bar los Estatutos que para tales fines 
ha presentado la Sociedad de refe ren 
cia y au torizar a ésta para  concertar 
dichos contratos con las ventajas que 

1 concede el Decreto de 19 de Mayo y 
Reglam ento de 8 de Julio de 1931, ele
vados a Ley en 9 de Septiem bre dei 
mismo año, debiendo ser publicado 
este acuerdo en la G a c e ta  d e  M adrid  
y trasladado  al Boletín Oficial de la 
prov incia.

Lo que com unico a V. I. para  su co
nocim iento y efectos. M adrid, 21 de 
Junio  de 1933.

MARCELINO DOMINGO
Señor D irector general de Reform a 

Agraria.

Il'mo S r .: Vista la instancia  y exa
m inados los docum entos rem itidos 
po r la Sociedad de T rabajadores de la 
T ie rra  y O. V. de La Sagrada (Sala
m anca), al objeto de ob tener au tori
zación para  concertar contratos de 
arrendam ien to  colectivo, y no exis
tiendo en  ninguno de los docum entos 
presentados contrad icción  alguna con 
lo legislado sobre esta m ateria,

Este M inisterio ha acordado ap ro 
b a r  los Estatutos que p ara  tales fines 
ha presentado la Sociedad de re fe ren 
cia y  au torizar a ésta para  concertar 
dichos contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y 
Reglam ento de 8 de Julio  de 1931, ele
vados" a Ley en 9 de Septiem bre del 
mismo año, debiendo ser publicado 
este acuerdo en la G a c e ta  d e  M adrid  
y  trasladado  al Boletín Oficial de la 
p rov incia . *

Lo que com unico a V. I. para  su co
nocim iento y efectos. M adrid, 21 de 
Junio  de 1933.

MARCELINO DOMINGO
Señor D irecto r general de Reform a 

Agraria.

lim o Sr.: Vista I? instancia  y exa
m inados los docum entos rem itidos 
p o r la Sociedad Centro O brero de T ra 
bajadores del Campo y O. V. de Mon- 
tañeta  de Poliñá (Valencia), al obje
to de ob tener autorización para  con
certa r contratos de arrendam ien to  co
lectivo, y no ex istiendo en n inguno de 
los docum entos presentados contra-

dic ión alguna con lo legislado sobre 
esta m ateria,

Este M inisterio ha acordado apro* 
b a r los Estatutos que para  tales fines 
ha presentado la Sociedad de referen* 
cia y autorizar a ésta p ara  concertar 
dichos contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y  
Reglamento de 8 de Julio de 1931, ele
vados a Ley en 9 de Septiem bre del 
mismo año, debiendo ser publicado 
este acuerdo en la G a c e ta  d e  M adrid  
y trasladado al Boletín Oficial de la 
p rovincia.

Lo que com unico a V. I. para  su co^ 
nocim ienío y efectos. M adrid, 21 dd 
Junio  de 1933.

MARCELINO DOMINGO
Señor D irecto r general de Reforma 

Agraria.

lim o S r .: Vista la instancia  y exa
m inados los docum entos rem itidos' 
po r la Sociedad de T rabajadores de la 
T ie rra  y O. V. de M artinaraor (Sala
m anca), al objeto de obtener autoriza
ción para concertar contratos de a rren 
damiento, colectivo, y no existiendo en 
n inguno de los docum entos p resen ta
dos contrad icción  alguna con lo legis
lado sobre esta m ateria,

Este M inisterio ha acordado apro*; 
b a r los Estatutos que para  tales fine*- 
ha presentado la Sociedad de referen* 
cia y au torizar a ésta para  concertai 
dichos contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y 
Reglam ento de 8 de Julio  de 1931, ele
vados a Ley en 9 de Septiem bre del! 
mismo año, debiendo ser publicado 
este acuerdo en la G a c e ta  d e  M adrid  
y trasladado  al Boletín Oficial de la 
p rov incia.

Lo que com unico a V. I. para  su co
nocim iento y efectos. M adrid, 21 d# 
Junio  de 1933.

MARCELINO DOMINGO
Señor D irecto r general de Reformf 

A graria.

lim o. Sr.: Vista la instancia  y exa* 
m inados los docum entos rem itido! 
p o r la Sociedad “La Fuerza” , Agru
pación de O breros Agrícolas de SalcK 
b reña (G ranada), al objeto de obtener 
autorización p ara  concertar contrató* 
de arrendam ien to  colectivo, y no exis
tiendo en  ninguno de los documentos 
presen tados contradicción alguna con 
lo legislado sobre esta  materia,

Este Ministerio ha acordado apro^ 
bar los Estatutos que para tales fine* 
ha presentado la Sociedad de referen
cia y,autorizar a ésta para concertar, difihM contratos con la& ventajas que1
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concede el Decreto de 19 de Maya- y ¡ 
Reglamento de 8 de Julio de 1931», i 

elevados a Ley en 9 de Septiembre del 
mismo aíro, debiendo ser publicado 
•este acuerdo en la G a ce ta  de M adrid  
y traslado al Boletín Oficial de Xa- 
provincia.

Lo que comunico a Y, I. para su 
nocimíento y efectos. Madrid». 21 da 
Junio de 1333*

MARGELINO DOMINGO'

Señor Director general de Reforma
Agraria,

Ilmo. Sr.: Vista la instancia y  exa
minados los documentos remitidos 
por la Sociedad Obrera Agrícola “ La 
Defensa” ,, de Gallcguillos. de Campos 
(León), al objeto de obtener autoriza
ción para concertar contratos de 
arrendamiento colectivo, y no exis
tiendo en ninguno de los documentos 
^presentados contradicción alguna con 
lo  legislado sobre esta materia,

Este Ministerio ha acordado apro
bar Ios: Estatutos que para tales, fine# 
lia1 presentado la Saciedad de referen
cia y a-ul oriza,r a: ésta- para concertar 
dichos contratos con las ventajas que- 
concede el Decreto de 19 dé Mayo  ̂y 
Reglamento de 8 de Julio de 1931, 
levados a? Ley en 9- de Septiembre (M  
nisna® alfa» debiendo ser' publicada 
.síé; acuerdo- en la Gaceta de; Madrid 
f "traslada al MoMí'n Oficial de la 
5rovineia.

Eo que comunico a- Y. E para su: 
i acimien te y efecto si. Madrid! 21 de 
lnuid de 1933%,

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de¿ RcñyiHua.

Agraria,

Ilmo. Sr.: Vista la instancia. y exa~ 
toteados los documentos remitidos por 
la Sociedad IT. G. T. y O; V., de Jaca 
gluescaly al objete de obtener auto
rización para concertar contraten de 
arrendamiento colectivo* y no exis
tiendo en ninguno de los documentos 
presentados contradicción alguna con 
lo fegisladb sobre este materia,

Esté Mtofetedo ha aeerdafe apro** 
bar 1'm Eslatetes que para tales fines 
ha presentedo' te Sociedad? dé refe  
renda y  auteríiímir a? éste para eoiiv 
ce rte  dichos’ contrates coir las ven- 
tajm- que concede el Becrete de li# 
de Mayo y  Reglamente dé 8* de Julio 
de 1931, elevados a Ley en 9 dé Sep
tiembre del mismo año, debiendo^ ser 
publicado este acuerdo en la Gaceta 
de Madrid y trasladado al Boletín Ofí- 
■cidí fe- fe fámvimm.

§& 4 »  mmumm a X* h bp&  «§

cono-ciiuientO' 3? efectos,- Madrid,, 21- dé 
Junio- da- 1933*

MARCELINO DOMINGO

Señor Director general., de Reforma
Agraria.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos por 
la Sociedad Obrera Agrícola y O. V., 
de Puebla de Alcocer (Badajoz), al 
objete de obtener autorización para 
concertar contratos de arrendamien
to colectivo, y no existiendo en nin
guno de los documentos presentados 
contradicción alguna con lo legislado 
sobre esta materia».

Este Ministerio ha- acordado apro
bar los Estatutos que para tales fines 
ha presentado la Sociedad, de. re fe» 
rencia y autorizar a. ésta, para con™ 
eertar dichos contratos can las ven
tajas que concede el Decreto de 19 
de Mayo y Reglamento de 8 de Julio 

; do 1981, elevados a Ley en 9 de Sep
tiembre del misino año, debiendo ser 
publicado este acuerdo en la G a c e ta  

; d e M adrid  y trasladado al Boletín QfU 
' eial de la provincia.

Lo que comunico a V. I. para su 
| conocimiento y’ efectos. Madrid, 21 de
• Junto de Í933.

| MARCELINA DOMINGO;

Señor Director general de Reforma
Agraria.

Muí®. Sr..; Viste te instancia-. y 
minados; los documenten remitidos 

i: por1 te  Sociédkd? de* Obreros- Agrteo-
• lias? y1 Gt V.,s f e  Masarambraz; (Tofe 
| do)* ah objete de obten er mitorteacidn 
I para ©sarcaiter contrates? de arrendar

miente cateetiv®¿ y no existíend® em 
i ningún® fe  lom feocumente prekm- 

tacto contediiceife alguna cotí 1® fe- 
gislad® sobre este, materia,, 

k Este Ministerio- ha acordad®- apra 
bar los Estatutos que para tales fines 
la  presentóte te Soetefed dé rete* 
renda y aufcmar a ésta para éoir*

| eertar dichos contratos con; lasT venw 
, tejas. qpe> canceróte: eb Decreto de 19 
¿ de Mayo y Reglamento de 8 de Julio 
\ de Í93T, elevados a Ley en 9 de Sep~
I iSembre del mismo año, debiendo ser 
i publicado este acuerdo en la G a c e t a  

de Madmiií y trasladado al Boleaba 
t eial de' la provincia*
.i, La que camunie® a Y., L para su 
1 conocimiento y efectos*. Madrid|. 2i dé 

Junte de 1933,

MARCELINO DOMINGO 

? Seíter Director general de Reforma

Ilmav. Sr.:. Viste- Im m-staneia y- esefe* 
minados los documentos remitid®  ̂ p-o# 
la" Saciedad de Agricultores Arrenda
tarios 'de. Puente Genil. (Córdoba), al 
objeto de obtener autorización para 
concertar contratos de arrendamiento, 
colectivo» y no existiendo en ninguno 
de los documentos- presentados con-, 
iradieeión- alguna con ib legislado' so
bre esta materia»

Este Ministerio lia acordada »j ro- 
' bar los Estatuios que para tales ímm- 
ha presentado la Sociedad de referen» 
cia, y autorizar a ésta para concertar 
dichos contra ios con las ventaj,as que 
concede el Decreto de- 19 d:e Mayo y 
Reglamento de 8 de Julio d:e í 931, ele
vados a Ley en 9 de Septiembre del 
misino año; debiendo ser publicada 
este acuerdo en la G a ce ta  de M adrid  
y trasladado, ai Boletín Oficial dé-lar 
provincia.

Lo qué comunico a V. L para su co
nocimiento y efectos. Madrid» 21 f e  
Junio de 1933»

MARCELINO DOMINGO ,
Señor Director general dé Reformé

Agraria. '

Ilmo, Sr»; Vista la instancia y esas* 
minados los documentas remitidos por: 
la Sociedad de trabajadores de la lie*

¿ rra El Despertar de Castilla» de ( f e  
: pillas de Campos (Palencia), al ob fe  
? to de obtener autorización para con- 
i eertar contratos de arrendamiento eo*
 ̂ lectivo,-’ y  no existiendo en ninguno 

los documentos: presentados' contradto 
< clon alguna con; lo legislad® sobre es- 
I ta materia;
, Este Ministerio acordado apro*
; bar los* Estatutos qué para tales fine#
, ha presentado te? Sociedad- dé referáis 
j cia; y a u t e m r  a éste para concertar 
í- dichos contratos con las* vente jas> que 
I concede da Decreto; de líh dé Mayo; y 
I Rectamente dé 8̂  do Julio dé 1931, e fe  
-r; vados; a* Ley m- 9 de Septiembre fe f 
i mism® año; debiendo ser publicad® 

este; actiéri® en te Gaceta det 
I y trasladad® al Boletín Oficial f e  te 
; provincia

Lo> que comunico a V. I. para su eo* 
nocimieirte y efectos; Madrid, 21 fe  

i Junte5 f e  1*98$.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Rétermu 

. Agraria-.

f “  '

í. Ilmo. Sr.: Vista la instancia y exa- 
t minados los documentos remitidos por 
I la Sociedad de campesinos y  oficios 
í varios Los Defensores del Trabajo, de 
í Vitekes (Jaén)v al objete de obtenei?; 
í auteri^eiéa concertar contrata
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de arrendamiento colectivo, y no exis
tiendo en ninguno de los documentos 
presentados contradicción alguna con 
lo legislado sobre esta materia,

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos: que para tales fines 
ha presentado- la Sociedad de referen- 
era, y autorizar a ésta para concertar 
dMios contratas con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y 
Reglamento de 8 de Julio de Í931, ele
vados a Ley en 9 de Septiembre del 
mismo- año;' debiendo ser publicado 
este acuerdo en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y trasladado al Boletín Oficial de la 
provincia»

Lo que comunico a Y. I. para su- co
nocimiento y efectos, Madrid, 21 de 
Junio de 1933.

MARCELINO- DOMINGO
Señor Director general de Reforma

Agraria..

Eme. St» : Vista la instancia y es-a
mina dos los documentos remitidos 
por la Sociedad de Agricultores y 
Oficios Varios La Necesaria, de1 La 
Guardia (Jaén), al objeto de obtener 
autorización para concertar contratos 
de arrendamiento colectivo, y no exis
tiendo en pinguno de los documentos 
presentados contradicción alguna con 
lo legislado sobre esta piaieria,

Este Ministerio lia acordado apro
bar los Estatutos que para tales fines 
ha-presentado la Sociedad de referen -̂ 
cié y autorizar a ésta para concertar 
dichos contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y 
Reglamento de 8 de Julio de 1931, 
teJeyadbs a Ley en de Septiembre del 
mismo; año, debiendo ser publicado 
este acuerdo en la Gaceta de Madrid 
yf trasladado al Boletín Of icial de la 
provincia.

Lo que eomuirieo a Vi I. para- su 
conocimiento y efeetos. Madrid; 2L de 
Junio de 1933.

MARCELINO DOMINGO 
Señor Director general de Reforma

Agraria.

lino, Sr.: Vista la instancia y exa~ 
minados los documentos- remitidos 
por la Sociedad Sindicato de Agrici# 
teres de Encinasóla (Huelva), al* objeto 
de obtener autorización para concer
nir contratos de arrendamiento colec- 
ívo, y no existiendo en ninguno de 
|ds Acumen tos presenta dos con tradic- 
|ión alguna? con: lo legislado sobre esta 
j&aieria,

Este Mihistcrib ha acordado apro
bar los1 Estatutos que- para tales fines 
ha presentado la Sociedad de referen
cia y autorizar a ésta para concertar

dichos contratos con las ventajas que 
concede- el Decreto de 19- de Mayo y  
Reglamento' de 8 de Julio de- 193,1, 
elevados' a- Ley en 9‘ de Septiembre- del 
•mis-rno año, debiendo' ser publicado 
este acuerdo en la Ga c e t a  d e  M a d r id ' 
y  trasladado al Boletín Oficial de ié 
provincia.

Lo que comunico a V. I. pana su 
conocimiento y  efectos. Madridl 21; de- 
Junio de 1933.

MARCELINO- DOMINGO'
Señor Director general de- Reforma. 

Agraria»,

limo, Sr»: Vísta la instancia y exa
minados' los documentos- remitidos 
por la Sociedad de Trabajadores de la 
Tierra, dé Casas: de Máravefe (Cáceres), 
al objeto de obtener autorización para 
concertar contratos dé arrendamiento 
colectivo, y no existiendo en ninguno 
de los documentos presentados contra
dicción alguna con lo legislado sobre 
esta «materia,.

Este Ministerio La-,acordado- apro
bar los Estatutos que para tales, fines 
ha presentado la. Sociedad de. referen
cia y autorizar a ésta, para- concertar 
dichos contratos^ con. las ventajas, que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y 
Reglamento de 8 da Julio dé 1931, 
elevados a Ley en, 9 de Septiembre del. 
mismo año, debiendo ser publicado 
esta acuerdo, e-m la. G a c e ta , de. M a d rid  
y trasladado al Boletín Oficial de la 
provincia,.

Lo que comunico a V. I. para su. 
conocimiento y efectos. Madrid, 21 de 
Junio dé 1933»,

MARCELING* DGMLNGG
Señor Director general dé Réxorma' 

Agraria.

limo. Sr.: Vista la instancia y  exav 
minados, loa doGiimeniQ& remitidas,por 
la: Sociedad de Trabajadores de La. 
Tierra, de Gordon cilio (L&ón),,? al oh-* 
jeto de obtener autorización para con
certar1 contratos: de arrendémienlo co
lectivo, y no existiendo en ninguno 
de los documentos presentados con
tradicción alguna con lo legislado so
bre esta materia,

Este Mnisteraó lia- acordado, apro
bar los- Estatuto* que5 para: tales? finesa 
ha* presentado la Sociedad dé\ re fe 
rencia y autorizar ai ésta par e con
certar dichos contratos* con; las v en 
tajas que: concede áb Decreto' de 1-9» 
de* IVÍayo y Reglamento de 8 de: JuliOx 
de 1931, elevados? a Ley en 9 da- Sei> 
tiemble. del. mismo* año* debiendo ser- 
publicado este acuerdo en la Gaceta 
dr Madrid y trasladado, al Boletín Ofi
cial de la provincia'.

Lo que comunico a V. I. para stf 
conocimiento y efectos* Madrid,. 21 de 
Junio- de- 1933. ;

MARCELINO' DOMINGO' ! 
Señor Director general de- Reformé

Agraria,

limo. Sr«: Vista- la instancia y exsk; 
minados los documentos remitidos por 
la Sociedad de Trabajadores de la,' 
Tierra, de Alaage (Badajoz), al obje
to de obtener autorización para con
certar contratos de ¡arrendamiento co
lectivo,. y no existiendo en. ninguno^ 
de. los. documentos presentados con*?- 
tradiccióix alguna con lo legislado som
bre esta materia* :

Este Ministerio ha acordado apro*; 
bar los Estatutos que para tales finefí 
lia presenta do la Sociedad da r e f e 
rencia y autorizar a ésta para conr» 
certa-ir dichos contratos: con las ven< 
tajas que concede el-. Decreto..' de 19 
de Mayo y Reglamento de: 8 de lidiar 
de 1931, elevadas- a Ley en 9 de Sep
tiembre del mismo año, debiendo sen. 
publicado este acuerdo en la Gaceta- 
de Madrid y trasladado al Boletín Ofi
cial de la provincia.

Lo que comunico a V. L para su 
conocimiento: y efectos., Madrid, 21 de 
Junio* da 1933.

\ MARCELINO- BQMMGD* >

Señor. Director general, de. Reforma.
Agraria.

Rmo, Sr:: Vista lá instancia'- y exa
minados’ los documentos remitidos pdf 7 
la Sociedad Unión' general dé Traba
jadores, dé Murillb de Gallego (Za*í 
r a goza), al objeto1 dé obtener auto rilé; 
zacióir para concertar' contratóse ©  
arreirdaiTriento colectiva, y  no exi^/ 
tiénda em ninguno dé' los dacumenMI 
presentados contradicción alguna g.ow 
lo legislado sobre* esta materia;

Este: Ministerio' ta  acordado api o -  
bar ios Estatutos que pura* talé»* filien 
ha présentelo la Sociedad dé1 r«fé^ 
renda y autorizar a ésta para* con^ 
certar dichos' contratos cmr Rfiy ven
tajas que concede el} Decreto dé 1# 
de Mayo y Reglamento de 8 dé J\m<* 
de 1381, elevados a Ley en 9 de Sep-« 
tiembre del mismo año, debiendo ser 
publicado este acuerdo- cs-ir Ite GáwsBWte- 
de Madrid y trasladado al Bolbtín Of i
cial dé la provincia. í

La que comunico ac V. L, para su 
conocimiento, y efecto*. Madrid,. 21: dsv 
Junio, da* 1933*.

Señor Director general de. Reformé
Agraria.,
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1 limo. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos por 
la Sociedad de Trabajadores de la 
Tierra, de Gajate (Salamanca), al ob
jeto de obtener autorización para con
certar contratos de arrendamiento co
lectivo, y no existiendo en ninguno 
de los documentos presentados con
tradicción alguna con lo legislado so

mbre esta materia,
Este Ministerio ha acordado apro

bar los Estatutos que para tales fines 
fia presentado la Sociedad de refe
rencia y autorizar a ésta para con
certar dichos contratos con las ven
tajas que concede el Decreto de 19 
de Mayo y Reglamento de 8 de Julio 
de 1931, elevados a Ley en 9 de Sep
tiembre del mismo año,* debiendo ser 
publicado este acuerdo en la G a c e t a  
¡de M a d rid  y trasladado al Boletín Ofi
cial de la provincia.

Lo que comunico a V. I. para su 
Conocimiento y efectos. Madrid, 21 de 
Junio de 1933.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Reforma

Agraria,

limo. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos por 
la Sociedad de Trabajadores de la Tie
rra y O. V. de Vega de Tirados (Sala
manca), al objeto de obtener autori
zación para concertar contratos de 

!■ arrendamiento colectivo, y no exis
tiendo en ninguno de los documentos 
presentados contradicción alguna con 
lo legislado sobre esta materia,

<’ Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos que para tales fines 
jha presentado la Sociedad de referen
cia y autorizar a ésta para concertar 

{'dichos contratos con las ventajas que 
■ '(concede el Decreto de 19 de Mayo y 
1 Reglamento de 8 de Julio de 1931, ele
vados a Ley en 9 de Septiembre del 
mismo año. debiendo ser publicado 
teste acuerdo^en la Gaceta  de Madrid  
y  trasladado al Boletín Oficial de la 

, provincia.
! Lo que comunico a Y. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 21 de 
Junio de 1933.

/  ! MARCELINO DOMINGO

> Señor Director general de Reforma
Agraria.

limo, Sr.: Vista la instancia y exa* 
tninados los documentos remitidos por 
la Sociedad de Trabajadores de la Tie
rra y O. V. de Mata de Ledesma (Sala
manca), al objeto de obtener auteri- 

! ssación para concertar contratos de 
! arrendamiento colectivo,, y no exis

tiendo en ninguno de los documentos 
presentados contradicción alguna con 
lo legislado sobre esta materia,

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos que para tales fines 
ha presentado, la Sociedad de referen
cia y autorizar a ésta para concertar 
dichos contratos con las ventajas que 

■concede el Decreto de 19 de Mayo y 
Reglamento de 8 de Julio de 1931, ele
vados a Ley en 9 de Septiembre del 
mismo año, debiendo ser publicado 
este acuerdo en la Ga c e t a  d e  M a d r id  
y trasladado al Boletín Oficial de la 
provincia.

Lo q u e  c o m u n ic o  a V . I . p a r a  su  c o 
n o c im ie n t o  y e fe c t o s .  Madrid, 21 de 
Junio de 1933.

MARCELINO DOMINGO

Señor Director general de Reforma 
Agraria.

limo. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos por 
la Sociedad de Obreros Agrícolas y 
O. V. “Luz de los Obreros” , de Torre 
de Miguel Sesmero (Badajoz), al obje
to de obtener autorización para con
certar contratos de arrendamiento co 
lectivo, y no existiendo en ninguno de 
los documentos pesentados contradic
ción alguna con lo legislado sobre es
ta materia,

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos que para tales fines 
ha presentado la Sociedad de referen
cia y autorizar a ésta para concertar 
dichos contratos con las ventajas 
concede el Decreto de 19 de Mayo y 
Reglamento de 8 de Julio de 1931, ele
vados a Ley en 9 de Septiembre del 
mismo año, debiendo ser publicado 
este acuerdo en la G a c e t a  de  M a d r id  
y trasladado al Boletín Oficial de la 
provincia.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos;. Madrid, 21 de 
Junio de 1933.

MARCELINO DOMINGO

Señor Director general de Reforma 
Agraria.

limo. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos por 
la Sociedad de Obreros del Campo de 
Camarena (Toledo), al objeto de ob
tener autorización para concertar con
tratos de arrendamiento co lectivo ,. y 
no existiendo en ninguno de los do
cumentos presentados contradicción 
alguna con lo legislado sobre osla ma
teria,

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos* cjue para tales fines

ha presentado la Sociedad de referen* 
cía y autorizar a ésta para concertar 
dichos contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y 
Reglamento de 8 de Julio de 1931, ele* 
vados a Ley en 9 de Septiembre del 
mismo año, debiendo ser publicado 
este acuerdo en ia G a c e t a  d e  M adrid! 
y trasladado al Boletín Oficial de la 
provincia. j

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 21 de 
Junio de 1933.

MARCELINO DOMINGO 
Señor Director general de Reforma 

Agraria.

Habiéndose observado algunos erro» 
res materiales de copia en el Regla
mento orgánico del Comité Industrial 
Sedero, aprobado por Orden del Mi
nisterio de Agricultura, Industria y 
Comercio con fecha 8 del mes actual 
y publicado en la Ga c e t a  del 10 del 
mismo mes,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner las siguientes rectificaciones: 

Artículo 2.° En el apartado d), en 
lugar de “ representan” , debe decir “ re
presenten” . En el apartado g ), en lu
gar de “ acabadoras” , debe decir “ aca
badores” .

Artículo 14. 1.° En lugar de “di
rigirlos hasta la armonía...” , deberá 
decir “ dirigirlos hacia la armonía...” , 

2.° Hay que suprimir, por estar re
petido, “ con las empresas de trans
portes y” .

Artículo 17. A continuación de “Ei 
Colegio de Arte Mayor de la Sede de. 
Barcelona” hay que poner “Agrupa
ción de Fabricantes de Tejidos del Co
legio de Arte Mayor de la Sede de 
Barcelona” .

Artículo 18. Dirá “ debidamente 
ponderadas” , en lugar de “ debida
mente congregadas” .

Artículo 23. Apartado b) Dirá “ re
paros” , en lugar de “ repartos” .

Artículo 26. Apartado d) Dirá “los 
suplentes, que serán convocados con los 
efectivos, tendrán voz, pero sólo voto 
cuando no asistan los propietarios” .

Artículo 27. Donde dice “ que debe
rán interponer” , dirá “ que deberá in
terponer” .

Artículo 28. 4.a Donde dice “a que 
puede haber lugar” , dirá “a que puc* 
da haber lugar” .

Madrid, a 22 de.Junio de 1933. ,

MARCELINO DOMINGO

Señor Presidente del Consejo Ordena
dor de la Economía Nacional.
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MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDEN
limo. Sr.: Por error de copla al im~ 

rprimirse el Decreto de 2 de Junio co
rriente, inserto en la G a c e t a  del 4, re
organizando la Comisión organizadora 
de la Exposición del Libro Español 
en Buenos Aires, se omitieron los nom
bres de los dos Presidentes de las Cá
maras Oficiales del Libro, siendo así 
que estas dos entidades y las personas 
que las representaban, han sido de las 
que con mayor entusiasmo lian traba
jado para convertir dicha Exposición 
¡en una lisonjera realidad.

En consecuencia, debe entenderse 
aclarado el dicho Decreto en el senti
do de que figuren en la Comisión or
ganizadora los nombres de D. José 
Ruiz Castrillo y  D. Santiago Salvaí, 
como representantes respectivos de las 
Cámaras Oficiales del Libro de Madrid 
jr Barcelona.

Lo que comunico a V. L para los 
¡efectos pertinentes. Madrid, 20 de Ju
nio de 1933.

JOSE FRANCHY Y ROCA

ISeñor Director general de Comercio y
Política Arancelaria.

ADMINISTRACION CENTRAL

 PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

PATRONATO ADMINISTRADOR DE 
LOS BIENES INCAUTADOS A LA 

.COMPAÑIA DE JESUS
Relación de los bienes incautados por
el referido Patronato, que se p ubli
ca en cumplimiento del articulo 9.° 
del Decreto de 1.° de Julio de 1932, 
a los efectos en él expresados : 
Málaga (capital):

' Un solar o parcela de terreno de 
forma rectangular, que ocupa ura ex
tensión superficial de 3.280 metros 
cuadrados,'y lin da :.por el Norte, con 
la calle de Málaga de la barriada del 
Palo; por el Éste, con la avenida 11a- 
friada de la Estación, que conduce a 
la estación del Palo del ferrocarril de 
Málaga a Vélez Málaga; por el Oeste, 
con una casa de la referida calle de 
Málaga y con terrenos dedicados a 
huerta, y por el Sur, con un Grupo 
escolar del Ayuntamiento,
• Cabezas del Villar (A vila):

Dehesa de Zurraquín,' enclavada en 
término mu-ñicipal de Cabezas del

Villar en la provincia de Avila.
Valla dolí d (capital):
¡Edificios números 14 y  18 de la

y —  -  •• '  -

calle de Ruiz Hernández, con una sola 
puerta de entrada por el número 14.

Edificio en la calle de Itera, sin nú
mero, que ocupaba la Congregación 
de San Estanislao de Kostka* con co 
municación con los edificios m encio
nados anteriormente.

La descripción circunstancial- de 
las fincas y los demás antecedentes 
dn las mismas, se hallarán a disposi
ción de aquellas personas a quienes 
interese su conocimiento, en las ofi
cinas de este Patronato, calle del Du
que de Medinaceli, número 2, todos 
los días laborables de cinco a siete.

Madrid, 22 de Junio de 1933.—  El 
Presidente, Demófilo de Buen.

DIRECCION GENERAL DE MARRUE
COS Y COLONIAS

Concurso para la adquisición de una 
instalación de Rayos X con destino 
al Hospital civil de Tetuán.

Debiendo procederse a la adquisi
ción de una instalación de Rayos X 
con destino al Hospital civil de Te- 
tuán, se anuncia el presente Concurso, 
que deberá sujetarse a las siguientes

B A S E S

1.a Las proposiciones deben pre
sentarse en Tetuán, en la Secretaría 
general de la Alta Comisaría, inspec
ción de Sanidad, reintegradas debida
mente, en el plazo de treinta días si
guientes a la publicación de este anun
cio en el Boletín Oficial de la Zona, 
suscrita por los concursantes o sus 
representantes legalmente autorizados 
por poder notarial y acompañadas de 
un documento oficial que identifique 
la personalidad del proponente; un 
resguardo de depósito en el Banco de 
Estado de Marruecos, Banco de Espa
ña, Caja general de Depósijtos de Es
paña o cualquiera de las sucursales-de 
los mismos, en con ^ p to  de fianza pro
visional ,1a cantidad de 5.000 pesetas, 
bien sea en efectivo o en papel de la 
Deuda pública; una certificación de 
que ningún funcionario del Majzén ni 
que lo baya sido con posterioridad a
1.° de Enero de 1929, tiene interven
ción directa, administrativa, económi
ca ni de mera representación en la 
entidad que hace la oferta.

El resguardo del depósito se devol
verá a los excluidos del concurso tan 
pronto como sea éste aprobado por el 
Alto Comisario.

Los pliegos de oferta vendrán en 
sobre sellado y lacrado dirigidos al 
señor Secretario general de la Alta Co
misaría de España en Marruecos, Ins
pección de Sanidad, debiendo escri
birse al dorso de los mismos, firmado 
por el proponeníe, lo que sigue: “ Pro
posición para el concursó de adquisi
ción de una instalación de Rayos X 
para el Hospital civil de Tetuán.”

En las ofertas se detallarán minu
ciosamente las características de la 
instalación ofrecida, debiendo incluso 
acompañar diseños y fotografías de la 
misma, sujetándose a las exigidas en 
la siguiente relación o bien proponien
do otras que estimen convenientes los 
.concursantes*

Características fundamentales y  ele-  
mentos de que constará la instala
ción de Rayos X para conectar a 
corriente alterna trifásica de 210- 
220 voltios y  50-60 periodos:

' Un transformador de alta tensión de 
circunito magnético cerrado sumergi
do en aislante fluido capaz de suminis
trar un rendimiento de 100 miliampe- 
ríos simultáneamente con 80 kilo vol
tios efectivos.

Un transformador para calefacción 
de filamento del tubo de electrones.

La instalación irá provista de mi- 
liamperíraetro de precisión con sus co
rrespondientes shunts para conocer la 
intensidad de 3a línea ele alta y de un. 
amperímetro de precisión para medir 
la intensidad de la corriente de cale
facción.

Una mesa de distribución y regula
ción con Idlovoltímetro de precisión 
para medir la dureza de los rayos. Re
íais automático de precisión con es
cala de 0,1 a 1 y de 1 a 10 segundos. 
Dispositivos de regulación ele tensión 
y calefacción del tubo para regímenes 
de radioscopia y radiografía y un dis
yuntor automático de ruptura brusca 
para desconexión de la instalación en 
caso de sobrecarga elevada.

Una linca de alta tensión debida
mente protegida por conducción me
tálica.

Una mesa basculante que permita 
obtener radioscopias y radiografías en 
posición vertical y horizontal con el 
tubo por debajo o por encima de la 
mesa. Garro cen dispositivos, portatu- 
bos y portapantallas y diafragmas rec
tangulares, permitiendo desplazamien
tos vertical y horizontal.

Un tubo de electrones autoprolector 
con refrigeración por agua de 6 kilo
vatios para diagnóstico.

Un chasis metálico, de 30 por 40 
centímetros, para radiografías.

Un chasis metálico, de 24 por 30 
centímetros, para radiografías.

Un chasis metálico, de 18 por 24 
centímetros, para radiografías.

Dos cartulinas de refuerzo, de 39 
por 40 centímetros.

Dos cartulinas de refuerzo, de 24 por 
30 centímetros.

Una pantalla fluorescente, de 30 por 
40 centímetros, con cristal plomífero* 

Un par de guaníes de protección.
Un par de gafas protectoras.
Un delantal de protección.
Un antidifusor Poter Bucki.
2.a Terminado el plazo de admisión 

de propuestas, se procederá pública
mente a la apertura de pliegos en el 
local ocupado por la Inspección de 
Sanidad, a las doce del día que haga 
treinta contados desde la fecha de pu
blicación de este anuncio en el Role* 
Un Oficial de la zona, ante una Co
misión formada por el Secretario ge
neral o persona en quien éste delegue; 
el Inspector de Sanidad de la Zona, 
el Director del Hospital civil de Te
tuán, el Delegado Interventor de Ha
cienda y el Secretario de la Inspec
ción de Sanidad, a presencia del señor 
Cónsul de España en Tetuán, que en 
funciones de Notario autorizará el ac
ta correspondiente.

Una vez verificado dicho acto y to
mados por la Comisión los acuerdos 
pertinentes, se hará la adjudicación m 
£l plazo máximo de quince: días,
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f La Secretaría general se reserva el 
derecho de aceptar todos o parle de 
los -elementos ofrecidos por ios iiciia- 
Jiores para la proyeetaua instalación, 
así como el de declarar -desierto este 
concurso en ei caso de que todas las 
.ofertas excedan de .la cantidad presu
puestada para el mismo.

Comunicada que sea oficialmen
te la adjudicación definitiva de este 
concurso, el adjudicatario, por si o por 
su apoderado, deberá presentarse en 
un piHzo que no -exceda de quince 
días, a formalizar el contrato, para 
cuyo acto  deberá proveerse de la 
sor respondiente patente de industria, 
coa* ai ‘reglo al •iuegi.amento vigente en 
la Zona.

Una vez aprobada la adjudicación y 
:ürm ajo el contrato, deberá entregar
se la ánsialación completa en Teíuán, 
¡Bospil al Civil, franca de portes,'em 
bala jq ’, seguros, Aduanas y demás ím- 

- p u e s i c  .s, dentro ele) piazo de dos nie
ges, a partir de la íediia del antedicho 
contrato. t % ; o

La recepción de la misma se lleva- 
,i*á a efecto por la Comisión antes nom
brada, asesorada por .ei personal téc
nico que ella designe y  previas todas 
las pruebas pertinentes,.

4.u Los g.astos de instalación corn- 
pteía en el Hospital Civil de Tetuán, 
así como los que origine ja  publica
ción del presente concurso y ios de
rechos notariales, serán de cuenta ole 
los adjudicatarios.

Madrid, .20 de Junio de 1933. — El 
Director general interlpo, Fernando 
Duque.

Con objeto de cubrir la vacante de 
plaza de -Oficial tercero de Con- 

tabilidad en la Administración prin
cipal de Hacienda y Aduanas de San
ta Isabel -de Fernando P oo, en los 
Territorios /españoles del Golfo de Gui
nea, dotada en -el presupuesto colo
nial con 3.000' pesetas de sueldo y 
6.000 pesetas de sobresueldo, anua
les, se convoca a concurso-oposición, 
a partir de la fecha de publicación 
del presente anuncio en. la G aceta de 

íM a d k id , hasta las catorce horas del 
día 2G de Julio próxim o, entre los 
individuos que reúnan las condicio
nes que a .continuación se expresan:

1.a Ser españoles.
2.a Mayores de veintitrés años y 

menores de cuarenta y cinco el día 
15 de Julio próximo, lo que acredi
tarán con la partida de nacimiento 
legalizada.

:3.a Carecer de antecedentes pena
les.

4 .a Hallarse en posesión de cual
quiera de los títulos de Perito, Pro- 
iesor o intendente Mercantil, o perte
necer ai :Cuerpo de Contabilidad del 
Estado. .

..La piara .-que se -saca a concurso 
tiene c Megoría ^admin Lira U va de Ofi
cial tercero y, por lo tanto, .ei que 
;}& oble aya tendrá derecho en su -día 
u Jos haberes pasivos que je  corres
pondan; pero no perteneced a] Guer- 
-,po Té cu i co-a din luis l cativo de la Colo
n ia mi im drá derecho a los ascensos 
de escala que se produzcan en dicho 
Cuerpo. Tendrá, sí, derecho al au
mento -de haberes por quinquenios en ■ 
virtud del Estatuto colonial de .8 de 
Diciembre de 1931, publicado en ia

Gaceta de Madrid del d í a -11 del m is
m o  mes y año, y de acuerdo con las 
cond icion es que en el m ism o se esta
b lecen .

Disfrutará también dé los demás de
rechos concedidos a .los .funcionarios 
coloniales, tales como Licencias, pa
sajes por cuenta del Estado desde el 
puerto de embarque para sí y su -fa
milia, etc.

Los aspirantes deberán abonar, por 
derechos de examen, al presentar sus 
instancias en el Registro de ia D irec
ción general de Marruecos y Colo
nias. la cantidad de 25 pesetas.

Los ejercicios serán dos, y consis
tirán: el primero, en la redacción, an
te el Tribunal, de un. caso de Conta
bilidad, cuenta o apertura de cuentas, 
con los dalos que se formulen por el 
mismo, debiendo darse por termina
do el ejercicio -en tres horas. A con
tinuación, y con una hora de descan
so, se liai;á un segundo ejercicio, que 
•consistirá en la redacción de .un in
forme sobre mi caso de Contabilidad. 
Ambos ejercicios escritos se guarda
rán en sobres cerrados, con ei nom
bre y numero del concursante, para 
ser -.calificados -una vez -terminados io
dos los ejercicios.

Los aspirantes serán llamados una 
sola vez para verificar hVr ejercicios, 
por medio de anuncio fijado en el ta
blón de dicha Dirección generad, con 
cuarenta y ocho horas, por lo menos, 
de anticipación.

Ei designado para la plaza que se 
anuncia a concurso-oposición tendrá 
que sufrir un previo reconocimiento 
facultativo por un Tribunal m édico 
nombrado por la Dirección general de 
Marruecos y Colonias, con objeto* de 
comprobar si reúne las condiciones 
físicas necesarias .para .poder residir 
•en> países tropicales, sin cuyo requi
sito no sería válido el nombramiento.

El Tribunal estará "formado por los 
señores siguientes:

Presidente: D, Juan Manuel Menén- 
■dez-Linde, Jefe de Administración del 
Cuerpo Pericial de Contabilidad del 
Estando en la .Dirección general de Ma
rruecos y Colonias.

Vocales: ;B. José Gómez Burán, .Je
fe de Negociado de segunda clase del 
Cuerpo Pericial de Contabilidad riel 
Estado, y I). Jasé ■Villar -y .Pérez de 
Casíropol, Encargado del Negociado 
ele Personal de La Colonia .en la -Di- 
Tección general de Marruecos y Colo
nias. Actuará d e . Secretario, sin voz 
ni voto, el .Mecanógrafo de la misma 
Dirección general JE). Miguel Casares 
Pedros a.

Los ejercicios darán comienzo a las 
quince y  treinta del día 31 de Julio 
próximo en la repetida Dirección ge
neral de Marruecos y Colonias.

M adrid, 128 de Junio de 1933.— El 
Director general interino, Fernando 
Duque.

Vacante la plaza ele Director, Jefe 
del Servicio Sanitario de los territo
rios españales del Golfo de Guinea, 
dotada en el .presupuesto colonial vi
gente con sueldo anual de 7.009 pe
setas, sobresueldo de 14.000 y una gra
tificación Me (LOGO,. anuales, se convoca 
a ¡concurso ¿a .fin- de que los aspirantes 

ella presenten sus instancias en Ja 
D i re c ció n ge nera i á »  M gr ruecas v Co

lonias, ,a- partir de la fecha de publL 
caejón- -de 'este anuncio en la .Ga c e t a ! 
de Madrid fiama las catorce horas del 
día 15 del próximo mies de Julio.

Los aspirantes deberán unir a su$ 
instancias los documentos siguientes *¡

1. Cédula personal -corriente.
2. Gerüíicación (le carecer de am. 

tecedentes Penales.
.3, Idem de buena conducta. ' 
•4. Titulo de Doctor o de .Licencia-* 

do en Medicina y.Cirugía, o íesümo-i 
nio notarial del mismo.

•5. Certificación de tener aprobada 
Ja asignatura del Doctorado de ■Medi
cina, Parasitología y Patología tropical 

6. Certificación de , haber practica
do, durante tres trimestres sucesivos 
— habiendo -obtenido la aprobación 
otorgada por los Jefes - de los servicios 
correspondientes— los trabajos de Aná
lisis clínicos de Parasitología clínica 
y de Clínica de enfermedades tropi
cales, en cualquiera de los Ceñiros sb 
guíenles:

.a) En el Laboratorio anejo a la 
Cátedra de Parasitología y Patología 
tropical en  la Facultad de Medicina 
de Madrid.

b) En Ja Sección de Parasitología 
fiel Instituto .Nacional de Higiene.

■c) • ..En ..el .Hospital Nacional de En
fermedades infecciosas.

Se' considerarán couno méritos espe
ciales los servicios prestados en ia Sa
nidad colonial, en Marruecos y  en ios 
Luerpos de Sanidad ücí Ejercito o ;de. 
ia Armada.

Los demás .títulos, servicios y publi
caciones científicas o estudios en La
boratorios -,o clínicas .nacionales o ex
tranjeras, que-se invoquen, aeran igual
mente tenidos en cuenta para la se
lección de los aspirantes. La Direo 
cien general de Marruecos y Colonias, 
en vista de todos los méritos invoca-* 
dos, designará libremente ai candida
to que juzgue más idóneo, y podrá 
igualmente, en cualquier momento, se
pararlo de su cargo, con arreglo al 
Real decreto de 7 de .Muyo Me 1925.

El designado pura la plaza objeto 
de este concurso, a de-más de las fun
ciones propias del Director, Jefe del 
Servicio sanitario, tendrá a su cargo 
la organización y dirección, con arre
glo a las normas que le fije la Direc
ción general de Marruecos y Colonias, 
de los servicios epidemiológicos y pro
filácticos contra las enfermedades' en
démicas, y deberá contraer el compro
miso, que hará constar .en/su instan
cia, de abstenerse de prestar asistencia 
facultativa fuera de sus funciones ofi
ciales y de no percibir por ésta, en 
ningún caso, otros emolumentos que 
los anteriormente mencionados y ios 
que en concepto de dietas reglamenta
rias .puedan correspondería por sus 
viajes dentro, de la ..Colonia, .para la 
organización e .inspección d e jos  men
cionados servicios. Disfrutará* de todos 
los derechos que le concede ei ‘Estatuto 
general del personal el Servicio de Ja 
Administración de los Territorios .es
pañoles fiel Golfo de Guinea, de fecha 
8 de Diciembre de 1.931 .('publicado i en 
la G aceta de Madrid de] I I  de igual 
mes y año).

El elegido para Ja.plaza,que se s:ac£
a ..concurso deberá embarcar con des
uno a Santa Isabel de '-Fernando Too 

| en el vapor correo oficial correspoa- 
* ■ diente ..al próxim o .m es de Agosto, nre- .
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vio reconocimiento facultativo, efec
tuado por tim Tribunal m édico de&'ig-' 
nado por la Dirección ge.iier.al d.e Ma
rruecos y Colonias.» con objeto de com 
probar que se encuentra en condicio
nes físicas de poder residir en países 
•tropicales, sin cuyo, requisito no sería 
válido el nombramiento.. En el plazo 
de dos meces, a partir de su llegada, 
y sin perjuicio de adoptar desde luego 
aquellos medidas que por su .urgencia 
lo requieran, formulará un pian de re- 
organización de los servicios sanitarios 
y establecimiento de los epidemiológi
cos y profilácticos., con medidas de ca
rácter -ejecutivo, con arreglo a las alu
didas normas formuladas por la Direc
ción general, •sometiéndolo - a 3.a apro
bación d.e esta misma por conducto y 
con el informo del 'Gobernador general 
de los Territorios españoles, del Golfo 
de Guinea.

Madrid, 23 de Junio de íí)'3S,--El Di
rector general ínterin o.,- Fernando .Bu
que,

MINISTERIO DE ESTADO ' 

DIRECCION BE ADMINISTRACION
. S ü c c x é u  BE AMVNTGE JURÍDLUOIS

El Ministro de España .en Bogotá 
.(Colombia) participa .a este Ministe
rio el fallecimiento ¿el ciudadano es
pañol Juan- Vargas, .acurado em el pue
blo de Santa María, de dicha Repú
blica, el día Lj « I ovimribre de !£32, 
sin otros arcc^ p

Madrid, 20 de Junto de 193.3, —  El 
Director, Bi

El señor Cónsul general de España 
en Lisboa participa a este Ministerio 
el fallecimiento de los ciudadanos es
pañoles siguientes:

Socorro Fonteia Campano, natural 
de Baños de Cuntís (Pontevedra), de 
noventa y un años de edad, soltera. •

Ramón Alvar-ez Nogueira, de seten
ta y dos años de edad, casado, jorna
lero.

Carmen Árquijo Regaña, natural de 
Oliva de la Frontera (Badajoz), de 
ochenta y cinco años de edad, viuda.

José Mera Conde, natural de Para- 
ños (Ponteveára). de veinte años de 
edad.

Luisa García Ortega, de cuarenta 3P 
dos años de edad, costurera.

Francisca Ferrei.ro García, natural 
de Cebreiro (Lugo>, de ochenta a,ños 
de -edad, viuda.

Francisco Quer Selvas, natural de 
Sabadell (Barcelona), de cincuenta y 
cuatro 'años de edad, casado, cera
mista.

Javier Crespo Vara, natural de Ba
dajoz, de setenta y dos años de edad, 
casado, zapatero.

Genoveva Domínguez Franco, natu
ral de Celanova (Orense), de setenta y 
siete años de .edad, viuda.

José Do va,i Mera, natural ele Mou- 
riscados (Pontevedra), de sesenta años 
de edad, cajsado, comerciante,

José Gallego Alvarez, untura! de Va
lleras (Madrid), de un año de edad.

Amalia Fernández Fonianilla. natu
ral de Córdoba, de cincuenta y tres 
años de edad, viuda, modista..'

Juan María Reñios .Fernández, na
tural de Mourillouas (Orense), de

ochenta y  dos años de edad, viudo* 
empleado. ,

Luisa Cantobén González, natural dé 
San Ginés (Orense), de setenta años» 
de edad, viuda.

Aurelí Tur ceta Alvarez, natural de 
Celanova (Orense), de cuarenta y  seis 
años de edad, soltera, sirvienta.

Antonia Hernández Rubio, natural; 
de Ger.gal (Almería), de ochenta y un ; 
años de edad.

 ̂ José Rodríguez Amor, natural d e ; 
San Fernando (Cádiz), de cuarenta y¡ 
seis años de edad, viudo, electricista^ 

Juan Ronzada Fernández, natural dé 
Páñeino (Pontevedra),, de cincuenta y, 
seis aüos^de edad, casado, camarero* 

Alicia Malvezada Hermi&a, natural ; 
de •Sacia, Eulalia (Pontevedra), de once? 
años de edad.

Delina Esté vez Moura, natural de! 
Metóje (Pontevedra), de trece años dé 
edad.

Antonio Ramírez Rejano, de eim 
| cuenta y siete años de edad, soltero* 

comerciante ambulante. {
Laura Deulofeu Aiberíe, natural dé ¡ 

San Feliu de Guixols (Gerona)^ de se« 
lenta y cinco años de edad, viuda.

Saturnino García Berjano% natural j 
de Jerez de los Caballeros (Badajoz)* 
de setenta y cinco años, de (sda,d. !

José González Sánchez, natural dé 
San Roque (Cádiz), de sesenta y  dos 
años de edad, soltero.

José Manuel Domínguez Casan ova!* 
nauíral de Belesar (Pontevedra), déí 
cincuenta y cuatro años de edad, caJ 
sado, comerciante. ■

Madrid, 21 de Junio de 1933.— El 
Director, Buylia. M;l

MINISTERIO DE JUSTICIA

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  L O S  R E G IS T R O S  Y  D E L  N O T A R IO

Se hallan vacantes los signieates Registros de la propiedad, que han de proveerse en ¡os turno® q.ua ss expresan,
conforme al artículo 3 0 3  de la ley Hipotecaria.

B E G 1 S T B O mmm^k ■ CLASE TURNO DE PROVISION

Granada . . . . . . . . . .  e * Primera....................... Primero 0 do oíase.M C .09 c ,« . . . • 9 . j. 9 ̂  . . .
Colmenar« Idem. . Tercera jdem.
Villarcayo •
Barcelona (Norte). •. •«». •*«. .•. .  e. •. .

B Ul gOS » • * * * st «. .«.a
Barcelona •

Idem... .*
Primera....................... :

Mena.
Segundo o de antigüedad. 
Idem.Torrente . . . . . . . . . . . . . V alen cía > ídem

Tarraga Barcelona . Idem ......................... I ena .
Alcalá de Henares Madrid........... .. Idem . . . . . . .  a , Idem. — . : :
Canjáyar ..................... Granada • . Torcera «•*•«••.••••• Idem.
Alburquerque • • •. , .  ♦ . *?■- Cáceres • Idem. ................. Idem*

Los aspirantes elevarán ms solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Dirección general, dentro del pie»© ¿e ¿galope xáfftflt 
naturales, epatados desde él «Igaiestíe al de la publicación do esta convocatoria en la Gagbza be Mapei». .

Madrid, 22''4e Jm ta de ¿$3á.-^19'Director generé Casto Raxahona.
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MINISTERIO DE MARINA

SUBSECRETARIA DE LA MARINA 
CIVIL

I N S P E C C I Ó N  GENERAL DE PERSONAL

Ilmo. Sr.: Terminado el plazo de 
admisión de instancias para la oposi
ción a Auxiliares de Oficinas de esta 
Subsecretaría, convocadas por Orden 
ministerial de 21 de Abril último 
(Diario Oficial núm. 99), y en cum
plimiento del artículo 2.° del Reglamen
to general de oposiciones y concursos 
de 30 de Agosto último, se publica a 
continuación la lista provisional de ad
mitidos, la de excluidos por no reunir 

■ las condiciones exigidas y la de los que 
por tener defectos en la documentación 
se les concede c i  plazo de quince días, 
a contar desde ia publicación de esta 
disposición en la G a c e t a  d e  M a d r id  
nara subsanarlos.

Madrid, 17 de Junio de 1933.—El 
Subsecretario de la Marina civil, L. Mar
tín Echeverría.

, Señor Inspector general de Personal y 
Alistamiento.

Relación de opositores admitidos a ía 
oposición para cubrir plazas en el 
Cuerpo de Auxiliares de Oficinas de 
la- Subsecretaría de la Marina civil 
(ambas Secciones).

José María Romero Gámez.
Margarita García León,
Ramón Agras Fernández.
José Ovejero García.
Felipe Moreno Tapia.
María Teresa Vicén Orduña,
Vicente Carril Pérez.
José Fernández Navamuel.
Ubaldo Martín Jiménez.
Pilar Hidalgo Taranco.
Leopoldo Heredia y Vilches.
Mercedes de Lamo Santos.
José García Soria.

, José Pérez y Pérez.
• Victoriano Rodríguez González.

Julio Víctor Lorca Fieras.
Antonio Morales Morales.
Pablo Velayos Hermida.
Indalecio Centeno (TValIe.
Francisco Gaspar Padreny.
Manuel Montes y Guzmán.
Marcos Andrés Diez.
Ana María Esteban de la Mora» .... 
Emilia Pérez Morales.
Angeles Salamero Esteban. ,
César Ron Díaz.
Antonio Giménez Perys.

:Angel Maspóns García. - . . . .  .
Manuel Gerardo López Dafonte. . 
Evaristo Gi-fuentes Langa.
José María Gugel Manzano.
Joaquín Puig Espí.
Abráhan López Cesilía.
David Fernández Rodríguez,
Juan García Rubio.
Julio Sanmartín García.

-María Palao Martialai.
Juan Sabino Martínez Ortiz, 

i-Zacarías. Villar y Villar.
-lsabel García Muñoz. ^
Lucio González González.
Carmen Nistal y Hernández.
Consuelo Nistal y Hernández. 
Federico Coello Vailarino.
Juan Carreras Pons.
Pedro Errazquin Abausés.
Sftaf&el Rodríguez Carmendía.

| Francisco Gómez Ruiz.
Jos 1 López Arruíi.
Jubo Rubira Mata.
Rogelio Nicanor Moratinos.
Manuel Tejero Medina,
Rafael Tentor Páramo.
Mariano Méndez Alvarez»
Angel Gervás Cano,
José Vázquez Herrero.
Joaquín Durán Velasco.
María de la Paz Gutiérrez^ Fernández. 
José María Monteagudo Picazo» * 
Teresa González Alonso.
Mario Albacete Díaz.
Bonifacio Rosel Alcázar.
Cesáreo González Rodríguez,
Ramón Guerra Guerrero.
Ricardo Rodríguez Sierra.
Ramón Zaragoza Giné.
José Martos Vilches.
Siró César Manuel García Guitian.
José Carrillo y Pérez.
María de los Angeles Fernández Es- 

cuin.
Mercedes Tarancón García»
Emilia Ricart Torres.
María Martín Puertas.
Lorenzo Tejero Aisa.
Antonio Martínez Eudique.
Mario Garay y Quintas.
Ramón Fraile Fernández»
Ernesto Cañada Sevilla.
Manuel González Calvo»
José Quintas Durán..
Celedonio Avilés Blanco» »
José María de Clavert Samiíier.
Luis Martínez Baños.
Pascual Miralles Alberola»
Rufino del Pozo Nieto.
Manuel Reus Palomares.
Luis Durán García.
Francisco Giner y Pertegas»
Juan Antonio Sánchez Polo.
Demetrio Sánchez Méndez.
Aurelio Caníano Villanueva.
Francisco Martos Rodríguez.
Rafael Aguiar Abarca. G
Jesús García Costas. 5 j
Edmundo Sanjuán MaristanyQ 
Araceli Loriga y Taboada, í
Sabino Revuelta López.
José Navarro Ruiz.  ̂ ,;
Julián Bermejo Chacón.
Antonio Moro y Reina.
Antonio Oreja Carrero.
Angeles García Moreno. ;
Manuel Bachiller Béjar,
María del Pila,r Lozano y .Viñés, ]
Luisa Criner Faura.
Milagros Asencio Jaray.
José María Gutiérrez González, 
Natividad Artola Pascual.
Francisco* Isidro Gonzalo.
María del Carmen Bourthoumieux Mo

rales.
.Vicente Vilches Borrego.
Luis Abajo de Cuena. ,
Angela Morán Quintanilla»
Antonio Méndez García.
Arturo Méndez García.
Edmundo Prada Martínez. ^
Francisco del Campo Rozalén»
Adolfo Fernández Torres.
José Romero de los Arcos,
Fidel Pérez Expósito.
Elvira García Hernández.
Eloy Muñoz y Muñoz.
Celedonio Garrido Díaz.
Emilio José Rodero Castel.
María Luisa Molina Guerra.
Angel García Bacas.
Amparo Sánchez Martínez.
Vicente López Barrero.
María Pinto Guerrero.

Ukuis Lonez .I0aB£Qi_y

Cipriano Porta Meizoso.
María Rosa García Rodríguez.
Antonio García Torres.
Eduardo de No Palacios.
Manuela Geaunot Lomba.
Jesús de los Albitos Parréu. 
Florentina García Lázaro.
Luis Gómez Lumbreras.
Francisco Robles Suar-es.
Concepción de la Rosa y Cardeñoso* 
Esteban Carrillo Rodríguez.
Raimunda García Rodríguez.
María del Consuelo Goicoechea y Ar-* 

pide.
Elena Pardo Gómez.
Manuel Hurtado Gómez.'
Benita Mariana Sánchez.
Eduardo Geaunot Lomba.
Tomás Alonso Pérez.
Alfonso Vecino Moretón.
Eduardo Pérez R,os.
María del Pilar Cruz Fernández. 
Samuel Calzada Rubio.
Luis Hernández Monedero.
Manuel Martínez Pérez.
Jesús Esc.:-ves Novillo.
Emilio B.irdera González.
Juliana Galle Ezquerra.
María de la Encarnación Cerezo Ji-« 

inénez.
Federico de las Heras Nasarré. 
Enrique Fernández Quintano.
Eladio de Castro García.
José Martín Torres.
Rafael Robles Rodríguez.
José Luis Miró Medio.
Angel García Carretero.
Juan Pastorín Rapallo,
Valentín Calvo González.
Alvaro Martínez Pita.
Matilde Alvarez Herreros.
Nicasio de Castro y Tisca.
Bartolomé Vicario Alonso.
Aureliano Rodríguez Sánchez. 
Victoriano García Gutiérrez.
Lino Domínguez Barros.
Ricardo Jiménez de la E s p a d a  y 

Suárez. ^
José María Valcarce Sánchez»
Elias Luis Andrés Pérez.
César Gutiérrez Miers.
Tomás Araujo Sánchez.
María Luisa Llaguno Dorelies,
José Malde Roca.
Angel Montero Ríos Souvirón.
María del Carmen de los Perales y 

Velarde.
Pilar Diez Sarraci.
Nicanor Menéndez Romero. 
Concepción Cordero Lozano.
Manuel Medina Peinado.
Juan Sanchís y Melián.
Jesús Collado Fernández.
Manuel Cela Vigo.
Luis Pita Da Veiga Mesía.
Luís Martínez-Corcín y Bernabéu, 
Ramón de Ugaríe Casasolas. ¡~
Luis Jurado Chinchilla. - V
Herminio Vega Rodríguez.
Marciano Lorenzo Páramo. I
Aníbal Melquíades Margolles d e  M  

Vega.
Luis Cano Heredia.
Santos Vélez Mier.
José Mosquera Pérez.
Luis Escudero Prieto.*
Miguel Sánchez Jiménez,
José Cánovas González.
José Maura Gutiérrez.
Felipe Lacue Ibarra.
Manuel González Calvo.
Carmen Fernández González.
Casimiro Baeza y Fernández del Mpt 

ral.
ITbnüuiq Bordona .García!
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^Victoria Cadarso y Poch.M aría del P ila r Cortés M artínez. María del Carmen Robado Bárrelo. Manuel Fernández Fernández.Juan País Inñesí-o.Marina Alvaro García.Cásior González Garza.Gaspar G randal Zuazua.Luisa López Fernández.Felisa Fernández González.Salvador González Delgado de Torres. Antonio Pérez A lgarradas.Luis Expósito Rubio.Laureano Zalamea H errera.Manuel Reverte Ferro .JJbaldo Ramón Palom ino García, A lejandro Milláii Blanco.Agapito Morán Q uintanilia.AnIonio Gallego N avarro.Luis Coniarim  Palacios.Juan José Peñalv-er Molinero.Joaquín  .López Cabrera.
Luis Abella Ambo.Angeles Sancho Gómez.F rancisca  Ferm ina Collado M artínez. Antonio Conde Gómez.Miguel Cabalier Olives.Antonio Cebrián Rodríguez.; Carmen García Suárez.María de las Mercedes García Suárez. Cariaco Corral Gajate.María Consuelo Raboso Nicolás.María Rosa D orado Cuclla.Rafael Fernández Calzada y F erre r. F rancisco  Cortiella Bernal.María de la Concepción Barahona Sán

chez.
Antonio Fernández H eredia. Rom ualdo Fernández Ramírez. Domingo Antonio Quiroga Ríos. Samuel Rodríguez Diez.
L iborio Porteros M artínez.A sunción Fernández Rodríguez.Angel Coíier Mauriz.Nicolás Fraga Jerem ías.Paulino Nogueruela Fernández.Juan del Palacio Blanco,Julia Fernández de las Heras. *  Carmen Sobrino Alonso.
Angela L inares Mayor.María del P ila r Paz N eira Gutiérrez. 
Juan M endiola del B arrio.Angel B arahona Bermejo.Angel S errad illa Arjona. e M arcelino Fernández Gvies.Antonio G obernado García-Solalinde. 
Eduardo Orozco Q uintián.Angel Fernández Serrano.
Juan García T rillo .Joaquín de Valenzuela del .Forcallo. José Casado Salsench.Adolfo Pérez López .Antonio Lestón París.Julio de la Rosa Lechuga.Jesús Ortiz Recuero.Pablo H ernández Pascual.Luis de Castro Palom ino y Escribano. 
Luis Gil F errero .ELuis H ernández Baeza.José Cham orro O caña.Luis Mir y Orilla.José María de García Diéguez.María P ila r Coll y Alas.Luis Alvarez Paz.Fernando  de Aguilar y Ojeda.José Bravo Montero.María Ascensión González y Galán. 
Angela P o rras Lara.Perfecto  Otero Batalla.Rafael de Silva Rodríguez.F rancisco  Bernaldo de Quirós He- rránz. - -Ram ona Solé Aiguabella, - .José N ieto E chevarría .«JEnricme Jiménez Ramiro. *

Claudia M artínez de la Huerga, F Miguel Capó Bommafón. ' vRam ón H ernández Cabello.
María Luisa Casas Gilbert,E nrique M artínez Lascano.José Rojo Camaño.M aría del Carmen Rodríguez Luengo. Jesús M artínez M arañón.Bonifacio Gonzalo Barbero González, Felipe Áyala Riaño.Sofía Fernández-Loaysa y Pinzón. 
José Fernández-Loaysa y Pinzón. Rosario Conde Muñoz.Arm ando Pvíoníero Alonso.M ariano Delgado Fernández.Sanios Santolinos Casado.Justo González Rea.Carlos Serrano y P inar.Joaquín  Pérez Lagares.Carolina Díaz Muñiz.Julio García y García.Amelia de M edrano y Rivas.José de Diego Pascual.Angel Pum arega Castañedo.José Ors M artínez.F rancisco  Sánchez Méndez.F rancisco  Aparicio Quel.E duardo Velasco Giménez.Félix  Nieto de Prados.Carm en Rueda Pérez de la Raya. Manuel H erm ida P iñeiro .Francisco  Eraso N ew port.Manuel Cadórniga Arias.Carmela H errero  García.Guillermo Fontán Lobé.Ulises del P ino y Luna.Carlos P rado  Nogueira,M aría de Lourdes R ovira M ontero. Antonio Rom ero Zabala.Luis Ruiz Flores.Em ilio López T orregresa.José Ramón Folla Gómez.E nrique Rubio Marcén.
Deipetrio Hoyos González,M arciano Muñoz Cabezas.Donato Arm ada Aguiar.Antonio Alvarez M ontenegro.
Adolfo Reyes Más.Carlos Sagastizábal Núñez,E duardo García Escarabajal.Antonio Díaz Barrero.
Carlos Ballesteros Amores.Carm en H arto Díaz.José Bocoiro Sierra.Carlos López M artín.F rancisco  Cáncer Arabi.Claudio B argañón Rodríguez.Angel Valenciano H erránz,
Luis Mazo Muñoz.Francisco  Donato S ierra Anca, Carm en Veía y Pérez de la Sierra. 
M aría Gali.ndo de la Torre.Juan Antonio Segovia y H errera, José María T ierrero y Fernández. 
Abelardo Montero R incón,Santiago Pérez Ortega.Julio  Alvarez Alvarez.Esteban Luis Pérez H eredia.Antonio Pérez del V illar Rodríguez. 
Juan Antonio Barquero Segura. 
Jav ie r Oeboa de Aspuro y Pérez de Arrilucea.
Gregorio V erdú Verdú.Ju lia  López Cayetano.V irgilio García Sánchez.José M aría Albesa Gil.Juan  Luis D uarte Car be ño.Manuela Sancha García.
Sandalia M aría del Carm en Alonso H errán.A ntonia Sánchez Llano.Presentación  Verde Serrano.Antonio Caravaco Toledano. 
F ernando  U rru tia  Balsamendi^

Angel Aklasoro Campoamor. 
F rancisco  Cabrito Medialdeá.Em igdio Carlos de la Riva Peñalosá Agapito Guillermo Santos Holgado. Fernando  Rodríguez de Rivera y Fa* •goaga.Eufrasio N avarro Molina.Em ilia López Nebot.Angélica Fernández Ja rd ó n  y Gallego 
Sebastián López de Castro y G arcía Manuel López Bocos.Inés Bono H ernández.Carlos Negro Ortega.Salvador García Moreno.Félix Pérez Palom ares.Eugenio de Andrés Castillo. * R icardo Pedrero  M artínez.Ceferino Seijas López.Luis Villalba Allano,Rita Ríos García.Francisco  Gutiérrez Agaho.José María M artín Calindo»Julio  Em ilio Seoane Ulioa.Rafael Alvarez González.Manuel Tajuelo Lorenzo.Manuela López Baizón.Esteban Viciana Corominas,Leopoldo Osorio Rodríguez.Manuel Asensio Cruz.Ramón F erre iro  Rodríguez. Bienvenido López Santos.Carlos Palom ino Galarza.M arcial Lalanda y Gutiérrez.Braulio Gil Perdiguero.Manuel García Castillo.Antonio León Sánchez G arrido, Augusto García Fernández.Luis Sans y Sánchez.E nrique Luis González Cainiña*José Magaña Rodríguez.José M alm ierca Roda.Vicente Sánchez Cervera*Angel C hicharro Martínez»Fernando  M artínez Collar.H eriberio  Granell Vázquez.Jaim e Méndez Carbajal.Francisco  Gutiérrez M artín.Fortunato  López López.Luis Díaz Lorenzo.D orila Celada Pérez.Salvador Socías Quesada.E nrique García González,Ferm ín  Rubia Heredia.José Callejo Serrano.Angel Choya Callejo.F rancisco  Acebedo Galán.María Teresa Ramos Ruiz.
Guillermo de Gorostiza Corona, E nrique Caballero Robles.M aría Asunción Cortés Ramón. Cristóbal Bonilla Sánchez,Félix  Gasanova García.
Vicente G arcía Aparicio.Antonio Fernández Cortijo.Lorenzo Garza Melón.Claudio de los Perales y Velar de.' E nrique Cárdenas R icardo.Félix Villalba Rodríguez.E nrique Fanjúl Sanjuán.Juan  Raberón y Calvo.Gloria M ercedes y López de la Torre Ayllón,F ernando  Bayo Rasco.Amgel P o rta  Velasco.José Luis G arrido Rubio.Antonio Gómez Rodríguez.
V ictoriano Sáez Azpeiíia. '■/ 1Francisco  Jav ier Davara Blázquez, | / Ildefonso Copano Nieves.Antonio Solís Pascual.José Valero Alba.Desiderio de Pablo García.Ascensión Monge Esquerro.Angela fe g a  Benedicto.Ceferino Castro Gil
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José Zaragoza Gilabert.Antonio Criado Gamacho.Francisco  Frabeilas Aragó.
M ariano Lorbes M anuel Nieto C t m ’ o.E nrique Zar.:7 * - Abano.María Morales Arroyo. ,Teresa de Pete . . . .  neno .María de la C u m ^ . u o n  Pinilla Mon- 

clús.Angel Cabale da Rodríguez.Juan Laporta Laporta.Jesús Fernández Núñez.
Luis -Negrón Cuevas.'Rafael Cansinos Morillas.Salvador Pando García.Aurelio Fernández Sedaño Quijano. 
..Victoriano Rmz F errer.José María Marangei P im entel.
Luis M artínez Sanz.Antonio Puja des de Frías,M argarita Rodríguez Pardo.Em ilia Moro Jim eno.Jesús García del Álamo.Guillermo L aporta Laporta.Iñigo Carballo Cósica.Félix Gherturi Zabaia,M ainel Merallo González.María del Carmen Sepúlveda Lozano. Francisco  H ernández López Gil, 
Emilio B arrera M artínez.Enrique N in de C ardona Giménez. Elias Pérez Toledano.Luis Rodríguez García.¡José Agustín Alvarez Rodríguez. ¡Joaquín A rancot López,
Enrique Solano Pérez,ÍLuis de Barcia y de Barcia.'Carm en Mohíno Diez.Luis U rgoiíi y Urgoití.Rogelio O rtiz Bautista.
Julio A ion Mercan!.Ju lián  García Díaz.Jo sé García Lo zano.Valentín Fernández Bedia.
Angel Gascón Gómez.Jduardo  Jos ¿Condón Castrcy. l ia r ía  Valladolid Garrido.José M aría T ebar Giménez. 'Mercedes Moreno González.Antonio de Iria rte  y M edrano.José Tomé Torres.l ia r ía  Josefa Barón y García,María Scandella García.María de las Mercedes Flórez García. 
Luis Cervantes López Bienert. E duardo Muñoz Romero-Paz,Paula Callejo Serrano.Alfredo Ariím e Gutiérrez.Dolores González Giménez.Juan  Pacheco Perdom o.Francisco  Alemán Pérez.José Ortiz Crespo,Manuel Cortés Pérez.María Luisa M onieaguí y Pérez.
Rafael Reyes Ribera.Dolores Casero y Díaz Obreg-ón.
Juan Antonio Agilitar Collados. Germán Quintero López,Samuel Barragán Morillo.M aría de las Penas Renedo García. María de la Encarnación La ríos Peinado.E ra  o cisco López Pérez.'María de las Nieves Fabuas Dieste. Angel Ortega Toca,.Alberto Benrnúdez M artínez.Rosario Carrasco y González Elipe, Dolores Carrasco y González Elipe. Em ilio Camino Lucas.
F rancisco  M ontero del Pino, l ia r ía  del Rosario Sáinz de Alfar© y del Pino.E duardo Pareja  Pérez,Luisa. Llanos Barceló-

Federico Rodríguez-Touvez Vázquez, María M artínez Espadero,Rafael Pando García.Carlos Fernández Suñol.Jesús Cerdán Garre.
Eduardo Valdés Garre.M ercedes Ramean, de Hoyos.María del Consuelo López Rodríguez, Eduardo Porcada T o rre s . 'M ariano de Castro Gil.Valentín N avarro Vicente.Paim ira Villam il González.Enrique López Vidarte.Jesús Angel Isidro  Fernández Sedaño y Quijano.
Juan Bonet Verdú.
José N avarro Altermi.Mateo R iciro Zabala.Francisco  F rías Giménez.
Salvador Bañuelos Perán .Carlos Méndez López.María, del P ila r F. de A lareón y Monto jo,
Gervasio Rubio Delgado.
M aría Teresa. Grima Alvarez.
Felisa Lloren Rayón-Gamp ornan es. Aii'tqni-o del Moral .Bemal.. Gonzalo García .Hernández.Antonio González .Fernández.Rafael Fuentes Muñoz.Santiago M artínez López.Juan  José P o u cet Giménez.Juan  de la Cruz G arrido Esbry, Manuel de Gracia y V illaherm osa. Vicente Ále-reo Mazó.José García Galán..
María de los Angeles Mateo Vivancos. Luis Cuenca Estevas.P ila r M artín M artin.

‘F rancisco  Matos Canseeo.Concepción de Lara Lbáñez.Leocadio de la Poza Carrillo,Amparo Costa y Roca,José Bordayo López.José Calderón García.Antonio Casieil Gilabert.Rafael Pérez Salgado.Carm en Mateos Vivancos.Francisca  .Molinero Gaspar.Luis López-Reinoso González.Luis Parga Rapa.
F ernando  Coghen González.María Dolores Sauz García dé Paredes Lorenzo Antonio García P adrón , Rosario M artínez Gil.
Carmen Peña Carmona.Manuel García Rodríguez,Salvador López Solino. ;Angel González R o d a l.'Mercedes Sans. y García de Paredes. E duardo Güila! Fernández.Virgilio Beléndez Carchant.Francisco  Gutiérrez J>íaz.
Mafias D íaz-Garrasco Alarcon.Luis Lombos Jareño.Luis Corral Puig,
M arina de la Gloria H erjiándcz M artín Buitrago.Blas Cerrillo Cerrillo.A ntonio Lobo Peña.Alfonso García Rodríguez.F ranco  Garzón Rodríguez.
H ipólito García Matamoros y  Calvo. M artín Díaz Domínguez.
V íctor D rizar Alvarez.Vicente Goniis Peinado,Matilde Velera AIsina.Marga rita  ; Samp e dro Sopaiena.
Antonio Canellada Fernández.E duardo  Cam bias Serrano.Manuel Fernández R odríguez,
María Teresa Muñoz Serian©. iEduardo Calvo Felguera. íJuan  Antonio Reblas San-do raL Tt 'TA

José Gómez del Valle H urtado.Rafael Gómez del Valle H urtado. Ramón' H ernández Delgado.Fernando  López Martínez.María Luisa García Aguado.Ramón Blanco Pérez.José Gómez Yrnaz y Mateos.Cristóbal Angora y Díaz.Amelia Paredes Posada.R icardo Mazón Fustcr.Tomás Andrés Tome.A drián Beríidoceí Gómez.Fernando  Flores Sanv ícenle.
María de la Concepción Rodríguez Pe* llico. -  iManuel Prado Carranclo.Antonio Ramírez- Martínez.Nicolás Soto Tavi-o.Ceferino Rey Agidle Iros.Segismundo M iralpeix Sebastián, Em ilio Fernández Coraje do Villa. Manuel Roda Llórente.Vicente M arín Delgado.V ictorino Mungía Sancho.Fausto Puerta Garrido.Evangelin Menee Calvo.Antonio Moreno Valbuena.Luis Gotter Mauriz.M argarita López Martínez.Vicente Rubio Regó.José M aría González Yáíles,
A lejandro Villar Mazaira.Florencio López M edina.Fo car do Fernández López.Alvaro M artínez Pérez-Lurbe.Camilo E nrique González.
José Manuel Iglesias y Ortega.Rafaela de Castro y Gutiérrez.Juan Moreno M artines,Lucrecia Lombos Jareao .Biego Blanco Gallego.
Casilda -.Saíazar Abaizar.María Otero Peral,
José Sanmamés Lorenzo.Donato Piqueras L iñán.Matilde M edina Crespo.P ila r Leza Ruiz.E rnesto Guillerm oti Gasíre.Antonio Sánchez Mazzocco.
M aría -Mateos de San do val,Jerónim o Marín Viar.M ercedes Carpintero Moreno.Josefa Serrano Gómez.Luis B a vi era N avarro..Cristóbal Cam ión Galiana.Francisco  Carpió Correclier,Em ilio M artínez Sáiz.Eugenio Monsón Sobrino.Julio Glea García.M ariano Orgaz de Nicolás.P ila r Ballesteros Muñoz.Ju lia  Pérez Palom ar.Justo Sánchez Moreno.Fernando  de Gorostiza Hernando* E lvira Angela 'La-torre Andrés,Jacin to  Sarm iento Ruis.Luis H eredero Torres.Atilano López Sánchez.Julio Samaniego Vidal.E nrique Carro H eredia.Manuela .Díaz Vázquez.E nrique Insam/ti Maciá.Juan  Ángel Cuenca Estevas,
E lias Jim énez Sans.- E duardo  Rodríguez Arias,Agueda Dolores Jim énez Guillén. Manuel Viia R ivera.M aría Gracia García Valle.  ̂ iM aría M ercedes Rada Arias Carvajal* 
Valero G arcía Re-bola!. :V ictoria Salas Diez.José M aría Fesse Angoloti,V íctor Mingues: Cortezón,
Sebastián Chocan© M o ren a  jCAonfilq Cáceres Fierro.
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Manuel Rodríguez Medruno.
Julián Sánchez Duarte.
Jenaro Pérez-Mozo y Pérez.
Josefina Carolina Meca Validez. 
.Filomena Muñoz González.
Angel Gómez Izquierdo, o
Josefa Montero de la Puente,
Bernabé .Miguel Brevo.
Jesús Toledano Cañamaque,
Baraquicio Muñoz Nieto.
Juan Blanco Lozano.
Alberto González Cimas.
Angela de la Torre y Caberla.
CándMo López Fernández.
Serafín -de la Poza Saeirs.
Mariano de la Paz Zorita de la Fuente. 
José Sans Rubio.
Raíael González y Gonzalo.
Carmen García Santamaría.
Arturo Aul.e-t Escurra.
Miguel Blasco • Olióla.
Sebastián González Ruiz.
Isidoro Gómez Manzanares.
Dolores Quintana López.
Asunción Guerra Vivó.
Demetrio Díaz Núñez.
Plácido Navarra Pallejas.
Francisca Martínez Bernaldes.
Jesús Jorge Pardo.
Manuel Tarraso Santigosa.
Ventura Moreno San,..
José Manuel Navai. o de Uriñe.
María Josefa Alemán de la Sota. 
Benjamín Plñeíra Alberdi.
Manuel Varela Darriba. ♦
Luís Lo (Ierro Castro.
Josefa Consuelo de la Puente y  Sa,n- 

dovab
María Antonia' de los Perales y Ve- 

larde.
Eloísa Redondo,, y Casal.
.Wenceslao Álvargonzález y Leste. . 
Aquilino Martínez Ázpsitia.
Victoria María Laguna Rodero.
Diego Guerrero Llamas.
Antonio Pelayo Quintana.
Julio- Marqués Pérez.
José Berrio Sicilia.
Enrique Per-aña Porta ña.
Carinen López -de Me Grano y García. 
María Luisa Duchan Poy,
Pablo Rubio Romero.
Benito Espinosa y Liñán,
Francisco Moreno Peinado.
Juan Apellán.iz Sánchez,
Alvaro Bárcelo Sastre.
José Joaquín Arias Re1'na,
María del Pilar Jáuregui y Martínez, 
Teresa Vázquez Cerda.
José María Espinosa Garrido.
Antonio Luna Ortiz.
Concepción Luna Ort-iz.
María Teodora T-mj-illanos Gil.
Jimena Paz García Cuesta.
Margarita fie las Casas y Qilbert, 
Enriqueta García Brocara.
José Luis García Broeara.
Román Cisneros Nieto.
Paula Montero Ge Áz&a,
Constantino Gómez Rodríguez.
José Bravo Dimipe.
Concepción Bravo Dimipe.
Miguel Ramos Ortega.
Miguel 'Bordona y García.
Gaspar 'Fernández Jiménez.
Juan Alfonso Trapero Sánchez IWaL 
Ahilio López Arraitz.
Antonio Koiln^mz de la Fuente. 
Emilio Áugasti Ardura,
Tomás Alberto ¿.semhro Valverde. 
Ramón Vázquez Rodríguez.
-B-enUo Jerónimo Fernández Mata. 
Guillermo Chive Martin.
Lucrecia García Pérez,
Carmen Gil Lajusticia:
Antonio Sonto y Lopes*

Concepción Gárate López.
Enriqueta Ariz García.
Angel Bihuega Rodríguez.
José Antonio Morales Sánchez Canta- 

le jo,
María Bravo Dunip.e.
Matilde Fekz Peral.
Pilar Felez Peral.
César Pérez y -González del Río. 
Francisco Javier Villegas Merino. 
Federico del Valle Abad,
Juan Fu er íes Yarzas.
José Luis Gnzmán Ge Villoría y Fer

nández fie Robles,
Rafael del Castillo y Cabezas,
Elena de la Sierra y Garre. '
Francisca Navarro Montealegré. 
Cristóbal Noblejas Higueras,
América Abad Echevarría.
José Torres- Mata.
Francisco Pérez Val&elvira.
Miguel Simó Peyeras,
Claudio Barcia de Vi la ,.
Tomás Vindel Aramendi.
Rita Pérez X&mbo,
Vicente Cid López.
Pedro Bustam.a-ii-íe Fajardo.
Julio *Arbizu Fror.
Luis Ví-neeaí O campo.
Melchor Sai.zp.ar do Jerez.
José Torres Molina.
Manuel Torr es Martín.
María Torres Molina,
Román Montaner .Farras.
Norberio B atease  Coiombo. • 
Antonio4 Begoecfeeai Salas.
José Vera' López,
.Garbos Navarro Pérez,
Alfonso fie Torres Pardo.
Luis Terradez Martínez,
Jacinto Rivera Mira,
Garlos Lopes Navajas,
Manuel Vera Díaz.
Antonio Pérez López,
Enrique Rodríguez Arce.
Enriqueta Rodríguez Arce.
Carlos de la Escosura Gimen o.
María Luisa Ramos Es.coI&üo, 
Francisco Do.men.eda Ferrando.
Marina Díaz d.e Arcaste Jiménez, 
Francisco Sacristán Berrocal.
Manuel Morales Ben.
José Marcó® 'Sánchez.
Antonio Paz Remolar.
Andrés García Darán.
Alfonso Gon.esa Giménez.
Luis Vigil y Giménez.
Clementina Sánchez Fernández.
-José Langa Gallego.
José-García: Rivera.
Ernesto Viva neos Fuertes.
Juan Trujillo y Torres.
Juan Lázaro Navarro,
Soledad'de Castro Gutiérrez.
Juan Gregorio Anta de Cuns.
Timoteo Álvarez Maque da.
Mercedes Gas cuñara Martín.
Ricardo Sampavo Losada.
Eloísa Muí voz Chapuli.
Trinidad Carmen Pascual TufieL. 
José Gurrea Díaz.
'Miguel S'ülís López.
Luis Bardo® -Ga-reía,.
Adolfo Alcubillas Drogueras. 
Gumersindo Díaz Jiménez.
Alerce des Serrano Mannara.
Valentín Gascón Cácere-s.
Antonio Zapata Gamón,
Juan Antonio Biieh Moreno, 
Fernando San Pedro Estaeio.
Julio Cañas López Griega-,
Pascual Serrano L-uzuriaga.
Adrián Alselay García.
Ildefonsa Calvo Bruna.
Juan Miguel Gimeno Rascón,

Cipriano Medina González.
Francisco López Esposité*
José Trell Grasa.
Juan Amerigo Barba.
Enrique Farpón García.
Pilar González-Orduña Salcedo.
Emilia López Pascual.
José Cuberos Rosua.
Manuel Elvira Conteras.
Julián Herranz Morales.
José Martín Franco.
Eduardo Losada Alonso. í
Higinio Cepeda Gallego. .,J
Francisco López Fernández.
Manuel Domingo González O rtega 

Arranz. 1
Emilia Torres Balauzarán,
Gregorio Manovel García, *
María Pintó Zalba.
Angel Paz Remolar. *
María del Pilar Traviesas Pomar, 
Maximino Heredero Martín.
Wladimiro Marco Izquierdo. V
Alejandro Areas-Salgado JaudeneS, 7" 
Adolfo Núñez Florido. \
Manuel Agen jo Losada, ;
Francisco José Sánchez González.
Juan Mario Redondo Piquenque, ^  y 
Maximino Conesa Esparza. '*£¡>
María de la Concepción Godoy y Pé-( 

rez-Dávila. ñ i
Alfredo Cabello y Gómez Acebo. 
Bernardino Valbuena Ruiz. - 
Mercedes Vicente Mora no,
Isabel López Gcníreras,
Manuela Sancho Moliner.
María .Luisa Díaz Yep.es, - 
Manuel Domínguez Blanco. " A
Francisco Gareía-Barba y Pérez-Gal^V

dos. I
Santiago Bueno Ló. f
Josefa Díaz-Mayordomó y  Serra,  ̂ y 
Julián Pescador Parré. 7
Carlota Colmenares García AbienzoJ 
Manuel Faro Vara. ¿
Juan Antonio del Río L'a’o* 7
Eranciseo Baena fie León y  Molina, i 
María del Pilar Jurado y Sánchez*. / 
César López González. i
José Antonio Armaolea y Gandíala. 1 
Rafael Dás Roca.
Francisco Sauz Espí.
José Martínez Baños,
Vicente Mareet Sagrarles.
Francisco Piqué Giménez,
José Antonio Tra.spad.erme Zaraáz 
José Daniel Tamurejo García.
Dolores Barreda Menéndez,
María Asunción Gómez García. 
Francisco de Miguel Balanza!;
Nemesio Oceja Corredano,
Guillermo Nuñcz Rodríguez»
Vicente Ríos Llore a. V
Antonio Piña Sandino. V
Ramón Nieto Pulido.
María del -Carmen Miguel y Eced. 
Baudelio Sánchez Vallecillo.
Julio Collado Ibas.
Fernando Pueyo del Val.
María Carbajaí 0 velar.
Luis Pueyo del Val.
Leopoldo García Acebo. i
Javier Capdevila Ortega.
Antonio Guerrero Fernández.
Aniceto Tabuenea Marco. :
Francisco Martagón Quedan.
José Campoamor Marchama!,
José Godoy Mirasol.
Luis Fernández^ Higueras,
Plácido Bayo López.
María Rojas Pavón.
Antonio Pérez Olmedo.
José Caballero Pascual.
ÜRrario Sobrina Girón.
§¡fe&el García Martínez,
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Jesús Bulnes Martín-Vegue.Juan Anlorno Pozo Draza.Lisardo Ruiz Pineda.Luis Rabadán Martín.Manuel Martín Martínez.Luisa García Sánchez.Miguel Bravo Laguna Marrero. Antonio Campos Benavente.Torihio Francisco del Campo Zaba- che.Serami Gato Blanco.Antonio Carrera iglesias.José Junyent Prat.Jaime Riera Gmmalt.Rita Sañudo Gómez.[Víctor Manuel Sánchez Fernández, Alicia García González.Santiago Gime no y Arnil, Hermenegildo Ay uso Bradillo. Cayetano Anión y García del Pozo. Concepción Aigar Ruiz.Angel Adero Riesgo.Joaquín Alvarez Lope, pionisio Aguado Fuertes.Luis Batanero Gonzáiez-Poía. Concepción Benito Reviriego. jiligueí Beiírán Jiménez, ingei Ba-bás Torcida.Angel Bahamonde García, frutos Bernal Martín.Jesús Benavente González./ose Beraaáal Caceiro,Emilio Creagh Lecaroz.Francisco Martínez Carrasco. n [Carlos Clemente Zapata y Zapata.4 Alejandro Domingo Sánchez.Juan Diez Escolano.María ¡d e 1 a Concepción Fernández ' Mar quina.Juan Fuertes Monialbán.Concepción González y Maquicira. Antonio García Morales.Francisco Javier Camacho.Carlos Rivas Villar.Manuel Ruis Prida.: José de la Roca tierrero.José Rosique Ruiz.gazm io  Jesús Domínguez Menor.Caiáos Rodríguez Ayora.
tara Rodríguez Ramones, íena Amelia Fernández Roldan. Gustavo Ruiz del Portal. . y;; Manuel Ramiro Guillen.José Rodríguez Sanz.Manuel Soto Sánchez Guerrero. Francisco S o #  Rosaura, " ['Aurora Sarriá Costa.Isabel Sánchez Barrios.Luís Tarnayo Cererols.Fernando Toro Casado. .S Luis Velasco Armilias.I Matilde Vigil Aparicio.¡ Jacinto Vidal Rivas. i ¡Teresa Piquete Fuentes.Francisco Mozas Hidalgo.Domingo Muró Díaz. zFlorencia Emilia Marroquín de Pedro. I Jaime Mora Leíamendía.'Gregorio Navarro Moreno.¡Emilio Nieto San Agustín.José Pérez Barbera.I Félix Píost López.¡Angel Parra Rodríguez.Rafael Pe draza Blanco.Angela Ponte Núñez.Modesto Alejandro Izquierdo Bayo. Elias Zbarsky Kuger.Ignacio Alonso - Villalohas Solórzano. ¡Remedios Alonso Ruiz.Manuel Brotons Barbera.María del Rosario Benito Cucanm. Francisco Barros Manzanares. Francisco Blanco Pérez, zariano Beltrá del Castillo, juan Barroso Blázquez. fosé Barranco de la Chica,

Santiago Blanco Sastre.Rafael Besora Salto.Celia Cano Novo.Perfecto Caballero Gómez,Joaquín Caballero Gómez.Gerardo Casiellví López.Se veri no Díaz Gómez.María Franch Mata.Rodrigo Fontela Paímeira,Arturo Fernández Martínez,Juan Gómez Urrutia,Ana Garrido García.Gabriel García Sepúlveda.Francisco Guillen Maldonado,José Gamarra Lega.Clementina García Díaz.Adolfo de Diego y González.María Antonia García Ñuño Gorosíola. Luis González y IIaro.José Luis González-lionloria y Cañada Francisco Guerras de Matías.José García Sanz,Ricardo Chain Martínez.Antonio Chain Martínez.Virginia Iglesias Gómez.David Igareda Miera.Fernando Ibarduya Jardón.Gonzalo Jiménez Rielo.Juan Marra López y AlgamasÜla, Nicolás López de Lctma y Aniz. Eduardo Ladrón de Cegama y Dan- cause.
Donato León Corrales Espada,Carmen Lenguazco Ramírez.Demetrio Telesforo López Miguel, Carlos Lecertúa Galdós.Carmen Marón Jordán.Jesualdo Maríín-Serrano Díaz Crespo. Hermenegildo Martín Borro, Fernando Martínez Díaz de Cebados. Jesús Moreno Gallego.Carmen Márquez Moreno,Joaquín Maurel PuyoL Diego Mesa Quesada.Manuel Muñoz Ramón.José Martínez García.Ramón Pena Soler.María del Carmen Navasas Díaz, q¡q Rafael Ortiz y  Ortiz. , íArmando Ocaña Viera.Abelardo Ortiz y Viera.María Paz Vázquez Ochando,María Luisa Pino Miranda,Enrique Prades Guimerá.Enrique Palomino Snel.Guillermo Romera Martínez, Fernando Rubiales Poblaciones. Margarita Rey y Roig Lluis.Laureano Romero Martí.Etelvina San Román Hernández. Eduardo Sierra Suria.Eugenio Sánchez Ramírez.María del Socorro Rodríguez Giménez. Remigio Serna Cerezo.Alfonso de Torres Morillas.Amadeo Usón Larqué.Ramón Varó Casas.Victoria Valenciano Pérez.Amador Valenciano Pérez- Carmen Manuel de Villena y Mingo- ranee.
José Veiga López.Ricardo Valdegrama Hernández. Abelardo Vilches Barragón.Benito Arrizabalaga Frutos.Luis Aparicio Pérez . ^Vicente Alonso de Cossío.Mariano Aumente y Diez de Lara, Emilia Arajol Blanco,José María Bondía Segura,Lorenzo Bauza Lledó.Carlos Cuesta de Valónamela,Gabriel Carreño González.Tomás Cesilia Palacios.Angel Garbajo Fierro.

¡ Restituto Colas Pablo.
¡ Ricardo Casanueva e Ingelmo.Pedro Jaime Estrenos Guíín.Juian León Expósito.Clara Barba Caballero.Rafael Enterría Cainza.Margarita Manuela Fenollera y López. Concepción Fernández Baeza. Clemente González Gallego.Aurora Gutiérrez Pradera.Rodrigo Gómez Mallfaz.Angel Enrique García Prieto. Francisco García López.Nicolás Gil Ayepuz.Joaquín Hurtado Mayoralgo.José María Jareño Muñoz.Nazario Jiménez y Jiménez.Jesús Méndez y Menéndez.Rafael Muñoz Palomino.Emilio Maíllo Martínez.Antonio Martina Gavina.Manuel Zorrilla Contreras.Alfonso Sánchez Ibáñez.María Luisa Soto Largo.Manuel de Sa-mbrielo López.Rufo Sánchez Martín.José Sans Gabaldón.Pablo Ibáñez Navarro.Joaquín Y agüe Mascuñán.Pedró Yáñez García.Antonio Roig Fernández.José Rodríguez Serrano.Antonio Roldan Corvalán.Augusto Rivera Pérez.Alicia Berro eos a Valenzuela,Antonio Ureña Chaves.María del Carmen__ Uriol Salcedo. Alejandro Sáiz y Díaz.Manuel Parrón do Parrando.José Luis del Pino Tomás.María Emma Padín y Muñoz de la 

Espada. Tee..Isabel Portugués Monteiro.Juan López Delgado.Carmen López Sampedro.Juan García Va relia.Emilio Herranz Molina.Carlos Herriz García-Blanco.Luisa Hurtado Mayoralgo.Juan Antonio Ortiz López. x María del Carmen Requejo Baliño.José María Ros Raba seo.Alberto Rodríguez de Rivera y Aver- noff.María de Tr.s Mercedes Romero García de Quevedo.Eduardo Sánchez Bernal.Feliciana Salamanca Fernández.Juan Lorenzo de la Torre Brea.Justo Torralha Cervantes.Argimiro Valderrama Sampedro,Luisa Utesa Giménez.Fernando Urquijo Puente.Manuel Ibáñez y Monedero.María del Rosario Ibáñez y Monedero* Alfonso Jorquera Martínez.David Martínez Nafría.José María Marín Ocón.Concepción Maroto Fernández,María de los Milagros Martín y Garcíi de la Vega.Angel Moraleda Ciudad.Plácido Navas García de la Vega. María del Pilar Pérez López.Pilar Parallé Gómez.José Pérez Miguel Lufo.Ltidolfo Paramio Hontaviya.Eugenio Hernández Guerra.Luis Hernández González.Luis González-Carvajal de Rabal.José de Garnica Zapatero.Luis García Campillo.Juan Gómez Tovar.Jesús Gómez Caarnaño.Pilar Gutiérrez González.
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Eugenio López Avila.
Feiipe López y  Méndez.
Ceferino Canelo Amunárriz.
José E scobedo Alguacil.
José Deza Berrocal.
Fernando Claudín Poníes.
María de los Angeles Casa de van te y 

Salcedo.
Fernando Celdrán T orrecilla  del 

Puerto.
F rancisco Casajús Rodríguez.
Vicente Fanbuena Zaragoza.
María de la C oncepción  H idalgo del 

Río.
H erm inio Barba Feito.
Jesús del Barrio Calvo.
José Alvarez Gómez.
Em ilio A lisodo Ramean.
Federico A paricio  Carvajal.
María Araujo Fernández.
Antonio Ame-do Navajas.
Arturo Arenas de Garay.
Carlos Arellano López.
Angel Am áronlo Gómez González. 
Cipriano Aventin Llanas.
Luis Alvaro Otero.
Carmelo Arnáldez Fernando.
Angel Agrá Martín.
Paulino Blanco Olivares.
Fernando Bouthelier Guacían.
Enrique Casanueva y Esparza.
Adolfo Cabezas Espinos.
Rafael Casas Granados.
Antonio Campos Tejón .
Carmen Charfolé Delgado.
Teófilo Curies es del Agua.
Jesús Diez Cortijo.
Pilar Dehesa Esteban.
Luis Dalac Altés.
Antonio Díaz L-erena.
Gregorio Martínez García.
Luis Madrigal Martínez.
Santos Martínez Sánchez.
Constantino M ontenegro Regó.
Isabel de Martínez de Velasco Videl. 
Luis M oreno Ramos.
Aquilino Fernández Menéndez.
Luis Mejías González.
Luis Mellado Rom ero.
Marcelo Manuel Martín.
T rifón  de la Fuente Jumel.
Rafael Fernández de Cuevas Pérez. 
Bartolomé F ontirroig  Terrasa.
Germán Fernández y  Fernández. 
Rafael González Benito.
Consuelo González Azcuno García. 
Antonio García y  García.
José Galdín Iglesias.
María del Carmen Gener M oreno. 
Dolores García Sanjuán.
Carmen García Sanjuán.
Alejandro Gutiérrez López.
Manuel García Bernardino.
Vicente M arco Miró.
María Melero Lafuente.
Gregorio Martín Santos.
Manuel Mariné Verdugo.
Francisco Man rubí o Gómez. 
Encarnación Martínez Fernández. 
Joaquín Martín Martín.
Luis Mon re Pavón.
Antonio Martínez Santos.
Heliodoro López Domínguez,
Guillermo Lusa H errero.
Francisca López y  López.
Magdalena Noin Ó rm a eche a.
Carmen Ortego ILerradón.
Amparo Grdóñ-ez de Barraicúa y Flo

res.
Angel Orbmmnos Rivera.
Angel Oto 1 orioles.
Fernando 1 mtilla Ortiz.
Joaquín Pe :t Vera.
Manuel Pérez-Batallón López.
Evelio^ José R edondo Ruiz Ensebio* 
Antonio Rito re Olmo,

Juan José Ram írez Gástelo.
Pedro del Reí Rubio.
V icente Ram os Gomiz.
Luis Rodríguez Fernández.
Miguel Rodríguez Fernández. 
Alejandro Ramón Pérez.
Montserrat Ruiz y Gelabert.
Angel Salas Víu.
Esteban Sarmentera Armesío.
Miguel Sánchez Aim ando.
José María Sanfeliz Arango,
Salvador Lago Carballal.
F ederico  Raneado López.
F eliciano Berem undo Calpe.
José Juan Tom ás M arcial de la Con

cepción  Cano Fernández.
María del Am paro Díaz López.
José Bernadal Caseiro.
Em ilio Martínez Pérez.
Adrián Saraper Lillo.
Ramón Tomás Laborda Navarro.
José María Zayas y Sancho.
José Torréns Zambrana.
Fernando Valdés Bravo.
H erm enegildo José Valdés Bravo.
Ana Viñas Martínez.
Antonio Ucha Pin illa.
Pilar Use da Gascón y
Agustín Inocente Rom ero Coello,
M arcelino de Antonio Izquierdo.
Juan A ntonio Jiménez y  Martín. 
Miguel Castro Caruncho.
José Díaz López.
Eduardo Gaudioso Raldúa.
Carlos de Mesa Harina.
Antonio M oyano Hernández.
Antonio Rodríguez de Vera y Bonafos. 
P ilar U gidos y  Soler.
Luis del Castillo Roda,
José Morales López.
Angel Leira Manso.
Ignacio Martínez Urra.
Salvador Lago Carballar.
Francisco Belizón Mier.
Pedro Pérez Berm ejo.
Rafael Benavente Sievert,
Rafael Gil Ortiz.
Manuel de la Corte y del Río.
José Ramos Bonaño.
Alvaro Torrente Baliester.
Nicolás García Gómez.
Manuel Alonso Fernández.
F rancisco Armesto Vázquez.
Cecilio R om ero Cabanillas.
José Díaz Pardo.
Enrique Bom bera de R ivero.
Silviano Martínez Caballero.
Antonio Esparragosa Puyama. 
Servando Cervacho y  García de Pa

redes.
F rancisco Yáñez Lorenzo.
Luis Pérez Dom ínguez. .
F rancisco Marchante Sánchez.
Antonio de Castro Blanco.
Cayetano Rodríguez Aranda.
Juan Huget Alsina.
Fernando Ruiz y Gómez Bonilla. 
Carmen López de Medrana y Palma.

Relación de los opositores que se ex
cluyen definitivamente de las o p o 
siciones p a r a  cubrir plazas en el 
Cuerpo de Auxiliares de Oficinas de 
la Marina Civil.

Manuel López Cepero García.— Por no 
tener la edad.

María Herrera D om ingo.— P or no te
ner la edad.

María Ramos Conde.— P or no tenerla) 
edad.

José Trallero Martín.— Por no tener la 
edad.

H erm inio García M ochales de la Cruz. 
P or exceder de la edad reglamen
taria.

Manuel Pujol López.— P or  no tener la» 
edad.,

María Luisa Lago Couceiro.— Por ex- ;
ceder de la edad reglamentaria.

Felipe Abadía Martín.— P or no tener 
la edad.

Carlos Taracido Olmo.— P or no tener 
la edad.

F rancisco García Talarn.— P or 110 te
ner la edad.

José Alonso Pérez.— P or no tener la- 
edad.

F rancisco Suárez Sánchez. —  Por ex 
ceder de la edad reglamentaria.

Juan Urraca Fernández.— Por no te* 
ner la edad.

Carmen Suazo Santamaría.— Por ex
ceder de la edad reglamentaria.

Juan Castelló Pérez.— P or no tener h 
edad.

Relación de los opositores a plazas eq 
el Cuerpo de Auxiliares de Oíicinaá 
de la -  Subsecretaría d e  la  Marinrf 
Civil, pendientes de subsanar defee; 
tos en su documentación.

Julio Nevado Piedra.— Reintegar de* 
bidam enle el certificado m édico. 

Jerónim o Palacios Palacios.— LegaliS 
zar partida de nacim iento.

José María Alegría L aucirica .— R ein te 
grar partida de nacim iento.

A lfonso Sánchez de Imaz.— Reintegra;
la partida de nacim iento.

Basiliano M axim iliano Hernández D o .: 
mínguez.— Aportar partida de naci< 
miento.

Francisco Cruz de ha Rosa.— Reintot 
grar certificado ¡médico.

Vicente Ayala García-Duarte.— Reinte-i 
grar certificado m édico.

G regorio López Ballesteros.— Legali- ' 
zar la partida de nacim iento.  ̂ .»

F rancisco V ivaneos Rodríguez.— Fo-\ 
tografía, derechos de examen, parti
da de nacim iento y  certificados de 
Penales y  m éd ico .

Jesús P oveda Mellado.— Fotografía, de
rechos de examen, partida de naci« 
m iento y certificados de Penales J} 
m éd ico. ir

Isabel Ramírez Ruiz.— Certificado d f -  ‘ 
Registro civ il acreditando nacion4&V 
lidad. UN

H erm ino Torres Cava.— Reintegrar d£ ;
bidam ente certificado m édico .

L ibrado Gil Jiménez.— Legalizar la' 
partida de nacim iento. '■ ,

Pablo Casado Jorge.— Certificados de 
Penales y médico y  fotografía .

José Lu’ s Rexach y Morales.— Aportar 
certificado de Penales.

A lfredo Alverola Balaguer.— Reinte-, 
tegrar la instancia y  aportar el cer-i 
tífica do de Penales. . ;

José María de Bastillo y Jofre.— Item- .
tegrar i-a instancia. . . ,

Emraa Espinosa Infanzón.—P artida dej 
nacim iento y  certificados de Pena
les y  m éd ico . _  . . ■ ' 'y

Carlos Fernández A l o n s o . — Renfiegrar ^

la instancia, partida de naicunient j ,  
y certificados de Penales y 

Félix Valderrábano Aguirre. Legali-
ynr la nartida nacimiento.

Arturo Moro ¿a lizar— Reintegrar 1*
A partida de ^ m i e n t o  y aportar «I

certificado fc-nales. nft0i f
Benigno Martínez y Yebenez.— Legali

zar y legitim ar la partida de naci
miento y aportar el certificado m é
dico.
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íjCarlos Vérez Prieto.— Reintegrar debi- 
f  damente la partida de nacimiento. 
jíVicente Casares y Fernández de To- 
| ledo.— Reintegrar debidamente la 
| partida de nacimiento.
| Guillermo Pérez de Pablo Blanco.—
* Reintegrar certiñcado médico.
, María López Acebedo Campoamor.—  
i Reintegrar el certiñcado médico. 

Fiancisco Subías Lasbats.— Partida de 
nacimiento, certificados de Penales 
y  médico y reintegrar dos certiñ-

* cados.
^Federico Raneado López. —  Derechos 
1 de examen.

'Agustín Allúe Martín.— Certificados de 
Penales y médico.

^Concepción López Gutiérrez.— Réinte-
* igrar la partida de nacimiento.
' pivina de Gracia y González.— Legali

zar la partida de naciiniento. 
Graciano Ruiz Martín. —  Legalizar la 

partida de nacimiento.
¡Emiliano González Pulido.— Fotogra

fía.
Mercedes Martín Biensolás. —  Reinte- 
J grar debidamente la partida de "na- 

icimienío.
Aurelio Forcadá Maroto.— Legalizar la 

partida de nacimiento, 
g Armando Millas Alameda.— Legalizar 
i la- partida de nacimiento.
J José Córdoba Brito.— Aportar partida 
| de nacimiento y certificación de Pe- 
I nales.
gpuis Sánchez Gómez.— Reintegrar un 

certificado.
| Julio García Roca. —  Reintegrar un 
| certificado.
í  Juan Pastor Muñoz. —  Reintegrar un 
| certificado.
| Gerardo Bustiflo Siiárez.— Reintegrar 
j  un certificado.
A posé María Heras y González Llanos.—  
í f  Reintegrar un certificado,
¿pnrique Jiménez Pe demonte.—Reiñíe- 
| grar un certificado, 
fi José Muñoz del Campo.— Aportar cei> 
i  tífica do de Penales.
ÍEladia Vicente Me del.— Reintegrar mi 
í  ce rtifi cado m é di co .
I Modesto Denof Gil.— Firmar la soli- 

M ciíud.
Ajilaría Ferrer Do-marco.— Legalizar Ja 
f  partida de nacimiento.
;|$esús ílijón  Lopez-Loriente. —  Legali- 
| zar la partida de nacimiento.
I Joaquín Lafueníe Pardo.— Aportar la 
| partida de nacimiento, certificado 
| de Penales y médico, 
bf^ederico Martínez de Guzmán.— Rein- 
I- legrar dos certificados, 
p a u lin o  Losa Ballesteros.— Legalizar la 
I partida de nacimiento y reintegrar 
V un certificado.
¿Emiliano González Labal rm— Rein te- 

•| grar un certificado.
^Emérito Serrano Pérez.— Legalizar l i  
\ partida de nacimiento.
Ijüiguel Romero festiñeira.— Derechos 
I de examen.
) Juan Romero Oria.— Aportar certifica- 
j do de Pénales.
í Francisco Urraca Fernández. —  Rere- 
| chos de examen'.
; Antonio García-Rincón Vázquez.— Cer- 
!; tificado del Registro civil, acredi- 
 ̂ , lando su nacionalidad, 

pjosé M. Balins Hidalgo de Quintana.—  
\ Legalizar la partida de nacimiento. 
¡¡Francisco Oniga Charlo.— Aportar la 

| partida de nacimiento, certificados
fe  ■■de Penales y médico.

arlq IlQdriguez Román.— Fotografía,

Francisco López Piñera.— Certificado 
médico.

Manuel López y López. —  Reintegrar 
el certificado médico.

Daniel García Toribio. —  Fotografía, 
partida de nacimiento y certifica
dos de Penales y médico.

Luis Montes de Neira y Pérez-Rasilla. 
Legalizar la partida de nacimiento.

Rafaela Gilsan Monjas.— Legalizar la 
partida de nacimiento.

Andrés Lafuente Sierra. —  Aportar la 
partida de nacimiento y certificado 
de Penales.

César Fernández García.— Certificados
- de Penales y médico.
Jesús Lea Navas.— Legalizar la parti

da de nacimiento.
Lucas Rincón de Nicolás.— Legalizar 

la partida de nacimiento.
Félix Martín Montero. —  Legalizar la 

partida de nacimiento. .
María Oniga Charlo.— Aportar partida 

de nacimiento y ceríiñcados de Pe
nales y médico.

Manuel Mateo Méndez.— Reintegrar la 
partida de nacimiento debidamente.

María de los Angeles Sanjosé Rodrí
guez.— Fotografía y certificado mé
dico.

José Luis Medina Navarro.— Aportar 
certificado médico,

Sixto García Losada. —  Legalizar la 
partida de nacimiento.

Manuel Agustín D’Ocón. —  Reintegrar 
la solicitud y aportar certificados 
de Penales y médico.

Nicolás García del Valle.— Reintegrar 
y legalizar la partida de nacimiento.

Agustín López y Oliveros.— Legalizar 
la partida de nacimiento.

Enrique Fernández Mateo. —  Aportar 
partida de nacimiento y certifica
dos de Penales y médico.

Gregorio Martín de Jorge Amilano.— 
Reintegrar el certificado médico.

José García Rivas.— Legalizar la par
tida de nacimiento.

Julio Fernández Menarguer.— Reinte
grar debidamente la solicitud.

Pascual Ruiz Gómez.— Reintegrar cer
tificado médico.

Manuel Martín Portugués Parras, —  
Reintegrar el certificado médico.

Sabina del Barrio Bonito.— Legalizar 
la partida de nacimiento.

Vicente Martín Lorón. —  Legalizar la 
partida de nacimiento.

María Saionríé Martín Lorón*— Legali
zar la partida de nacimiento.

José Moya Pérez.— Reintegrar un cer
tificado.

Lucio Perales de Lucas. — Aportar el 
certificado médico.

Benito Casado Rauz. —  Reintegrar el 
certificado médico.

Manuel Sánchez González.— Aportar Ja 
partida de nacimiento.

Sabino M. Vilpido Muñiz.— Legalizar 
la nartida de nacimiento.

Luis Gómez de Carballo Cordero.—  
Aportar el certificado de Penales.

Ramón Ramírez Fernández.— Aportar 
el certificado de Penales.

Alfonso Rey Peña.— Legalizar la parti
da de nacimiento.

Liberata Peña Brito.— Aportar la par
tida de nacimiento.

Rodrigo Cachero Suriano.— Fotografía, 
derechos de examen, partida de na
cimiento y certificado de Penales y 
médico.

Andrés Martínez García.—Derechos de 
examen.

Baldomero Molinero Clemente.— Foto

grafía, derechos de examen, partida 
de nacimiento y certificados de Pe
nales y médico. Reintegrar un certi
ficado.

Juan Barrado Barquilla.— Aportar cei> 
tificado de Penales y médico.

Antonio Carmona Mingorance.— Dere-* 
d ios  de examen y aportar la parti
da de nacimiento y certificado dé 
Penales,

Abelardo Conde García.— Derechos de 
examen, partida de nacimiento y 
certificado de Penales y médico,

Teófilo González Pérez.—Derechos' de 
examen.

Julio G. Rincón Vilán,— Derechos de 
examen.

Salvador Pozos Maclas. —  Certiñcado 
del Registro civil, acreditando na
cionalidad,

Francisca H orrad! Tamprns, —  Dere
chos de examen-,

Ildefonso Alegandre Lorenzo.— Lega-» 
Ilzar la partida de nacimiento.

Pedro Urreta y Aguirre.— Mein legrar 
la partida de nacimiento.

Santiago Bermúdez Niño.— Aportar el 
certificado médico.

Alfredo Bádenas Andrés.— Aportar el 
certificado de Penales,

Mateo Esteban Martín. —  Legalizar la 
partida de nacimiento.

Mariano de la Vega Espadas.— Apor
tar la partida de nacimiento y cer
tificado de Penales y médico.

Cristóbal Huget AIsina. —  Aportar el 
certificado de Penales.

Ensebio Austín Montero Torres.— Le
galizar la partida de nacimiento.

Pedro Ramón Pino Romo. —  Aportar 
certificados de Penales y médico.

José Palomares González.— Reintegras* 
el certificado médico.

Pedro García Pérez.— Aportar el cer
tificado de Penales.

Vicente Gracia Muñoz.— Aportar par
tida de nacimiento y certificado de 
Penales y médico.

Eugenio Pedraza Rodríguez.— Legali
zar la partida de nacimiento.

Josefa Hernández Martín.— Aportar la 
partida de nacimiento y certificado 
médico.

Manuel Méndez Carrascal.— Aportar la 
partida de nacimiento y certificado 
médico.

Jesús Fernández Rodríguez.— Aportar 
la partida de nacimiento.

Arturo Muñoz Sánchez*— Legalizar lá 
partida de nacimiento.

Carlos Tejero Rojo.— Reintegrar el cer
tificado médico.

José Fernández Lago.— Legalizar la 
partida de nacimiento.

Rafaela Rodríguez Puig.— Reintegrar 
la solicitud.

Gabino Robledo Caltañazor..— Legali
zar la partida de nacimiento.

Rafael Naval Ortiz.— Reintegrar la 
partida de nacimiento y el certifi
cado médico.

José Conde Veiga.— Fotografía, apor
tar la partida de nacimiento y los 
certificados de Penales y médico. 
Reintegrar un certificado.

Venancio Rodríguez Marín.— Aportar 
la partida de nacimiento y el certi
ficado de Penales. Reintegrar el cer
tificado ¡médico.

Se verían o Granados García.— Legali
zar la partida de nacifniento.

Ramón Ciga Olave.— Aportar el certi
ficado de Penales y reintegrar el cer
tificado médico,
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■¡Rentara Enríquez Enríquez.—Aportar 
el certificado médico y el de Pena
les.

José Be jarano García.—Aportar el cer
tificado médico.

Antonio Pelayo Valdés.—Aportar la 
partida de nacimiento y el certifica
do médico.

Angel Manzano Martín.—Aportar la 
partida de nacimiento.

Francisco Cerezo Rivera.—.Aportar la 
. partida de nacimiento, el certifica- 
: do de Penales y el médico.
Marina Bourgeal lis tari z.—Fotografía 

y certificados de Penales y médico, 
ijjcsá María Granados Piñero.—Le-gali- 
:j zar la partida de nacimiento y re-, 
• ■ integrar el certificado, médico.
. Antonio Martín Jnares.—Reintegrar el 

certificado médico.
-Felipe, de Madarlags Irrizo.—Aportar 

el certificado médico, el de Penales 
y la partida de nacimiento. 

Fernando García Rubio.—Reintegrar 
la solicitud y el certificado médico.

. Antonio Daván Fernández de Sedaño.
Falta acreditar que es soldado. 

¡Virginia Gallego Bermejo.—Reintegrar 
dos certificados.- 

Manuel Gaona Sans.—Legalizar la p a r
tida de nacimiento.

'Juan de la Cruz-González Padillo.—
; Aportar el certificado médico, el de 

Penales y la-partida de nacimiento. 
Sofía del Campo de Pablo.— Certifica- 

- do del Registro civil acreditando 
nacionalidad.

¡Dionisio Carrasco. Ñolasco,—Aportar 
el certificado de Penales.

Eugenio García Borrego.-—Aportar el 
certificado «médico.

Carmen García Jaurrieta.—Reintegrar 
la partida de nacimiento.

Juan Guillen Mazaguer.—Fotografía,
: taportar la partida de nacimiento y 
’ el certificado de Penales y reinte

grar el certificado médico.
Justo Pastor Abascal. —- Reintegrar el 

certificado médico.
Fernando González de Donpaldo.—Le

galizar la partida de nacimiento. 
Luis Muñoz de los Reyes,—Reintegrar 

el certificado médico.
Jesús Antonio Gómez Esteban.—Lega- 
■ lizar la partida de nacimiento.
Juan Garrido Casas. — Reintegrar el 

certificado médico.
Pedro Benavente y García de Fanjul.
¿ Fotografía y aportar los certificados 

de Penales y médico.
Eduardo Mateos Reyes. — Aportar la 

partida de nacimiento.
(Valerio Serrano Izquierdo. — Apartar 
;¡ la partida de nacimiento, y reinte

grar dos certificados.
Justo Leal Maroto, — Reintegrar el 

certificado médico*
Garlos Bovér de Sierra. — Aportar la 

partida de nacimiento y los certi
ficados tde Penales y médico. 

Feliciano-- Veremundo Calpe.-—Aportar 
la partida de nacimiento y los cer
tificados de Penales y médico., 

Angel Custodio Blázquez Rubio. — 
Aportar la partida de nacimiento y 
el certificado de Penales.

José María Rodríguez Rojas. —  Foto
grafía, partida de nacimiento y cer
tificados' de Penales y médico. 

Manuel Díaz Murciano. - Aportar el 
certificada médico y reintegrar un 
certifica do.

Isabel González Pi-ñera, —  Aporrar la 
partida- de nacimiento y los cerü- 
Aeado-s de Penales y médico*.

Alejandro. Pastor Abascal. — Reinte
grar el certificado médico.

Mercedes de Castro Gil.—Legalizar la 
partida de nacimiento.

María Josefa Delgado Cid. — Aportar 
la partida de nacimiento y los cer
tificados de Penales y médico.

Tomás Baeza Moreno. — Aportar la 
partida d.e nacimiento y el certifica
do de Penales.

Francisco Tajarro Cabero» — Aportar 
el certificado médico.

Enrique Flórez Morán.—Aportar cer
tificado del Registro civil acreditan
do nacionalidad.

Francisco Villar Ruiz. — Fotografía,
. partida de nacimiento y -certificado 

de Penales y médico.
María del Carinen Marín Mendigaren. 

Reintegrar dos certificados.
P ilar Sáenz de la Calzada Gorosiiza.— 

Reintegrar la partida- de. nacimiento-.
Antonio Cano Moya.-—Fotografía.
Emilio Ruis de Ahumada. — Aportar 

el -certificado médico.
Rafael Delgado García,—Legitimar la 

partida de nacimiento,
María Hernández Monedero. — Legali

zar la partida de nacimiento,
Teófilo ■ Martínez Rodríguez,—Reinte

grar la partida ele nacimiento.
Julio- Navas-cués EuguL — Reintegrar 

dos certificados.
Miguel Mayor-a Larrea.—Legalizar la 

partida de nacimiento.
María Concepcián May ora Larrea.— 

Legalizar la partida de nacimiento.
Francisco Sánchez Carrasco.—Aportar 

el certificado de Penales.
Isaac Sierra Pueyo.—Aportar el cer

tificado de médico.
Alfredo Serrano Gil Santibáñez, — 

Aportar la partida de nacimiento.
Vicente Vígueras Rodríguez.—Aportar 

una póliza.
Vicente Pérez y Pérez,—Aportar la 

partida de nacimiento.
Julio R iv e r a  Zapata.—Legalizar la par

tida de nacimiento y reintegrar dos 
documentos.

Salvador Embid Villaverde,—Legalizar 
la partida de nacimiento.

Amelia Carballeira Caramelo.—Aportar 
el certificado de Penales.

Mercedes Suárez Hazara.—Legalizar la 
partida de nacimiento.

Guillermo Gangoso D ía z .— Reintegrar 
un certificado.

Enrique Menéudez Mesa*—Aportar la 
partida de* nacimiento y el certifi
cado de Penales y médico.

Honoria Ibáñez Ruiz. — Reintegrar la 
partida de nacimiento.

Josefina Corojo y Corojo.—Legalizar 
la partida ele nacimiento.

Federico García Martínez.—Lega1 iz-ar 
la partida de nacimiento.

Ignacio Arieagabeitia Echevarría . — 
Reintegrar la partida de ¡naeimien- 
to, el- certificado- médico y la soli
citud,

Alejandro. González Sanz.-—Reintegrar 
el certificado médico.

Emilio Sánchez Fernández. — Reinte
grar el certificado médico.

Julián Grimau García1. — Fotografía, 
¡aportar la partida de nacimiento y 
certificados médico y de Penales.

José Albert Verdú.—Fotografía.
Pedro Martín Hernández. — Legalizar 

la partida de nacimiento.
Oscar Alvarez Sigver. — Reintegrar el 

certificado médico.
Fernando Pérez Escribano.—Aportar 

el certificado de Penales.

Enriqueta Echevarría Arce, — Reinfé< 
igrar la partida de nacimiento.

Angeles Ripoll y Sal-vá. — Reintegras? 
debidamente el certificado médico*

Ramón Rasanta Alvarez.—Certificad®1 
del Registro civil acreditando nacio
nalidad.

José Sandoval Rodríguez.—Aportar el 
certificado médico.

Emiliano Morales Rodríguez—Reinte
grar la partida de nacimiento.

Elisa P. Blaya y Sánchez.—Aportar 
la partida de nacimiento.

Antonio Eloy Nieto Montes.—Legali
zar la partida de nacimiento.

María deí Pilar Pérez y Pérez.—Apor
tar Ja partida de nacimiento y los 
certificados de Penales y médico.

Trifón Manuel Pérez Benito.—Aportar 
el certificado médico.

Antonio Ju-arros Juarros.—Reintegrar 
el certificado médico.

Fernando Marín Piorno-.—Fotografía f  
aportar los certificados de Penales 
y médico.

C o n s u e l o  Nieto Montero.—Fotogra
fía, aportar la partida de nacimiento 
y los certificados ele Penales y mé-

. d ÍC O .
Valentina Llórente Molina,.—Fotogra

fía, aportar la partida de nacimien
to y los certificados de Pénales y¡ 
médico.

Francisco Trico Cosía.—Legalizar la 
partida de nacimiento.

Josefa Sanjuán Albizu. — Legalizar la 
partida de nacimiento.

Luis Cánovas Martínez.—Aportar los 
certificados de Penales y médico.

Eduardo López Solazar y Pescador.-—) 
Aportar el certificado de Penales y 
médico.

Luis Sáenz Martínez.—Reintegrar un 
certificado.

Tomás Ruti Claves.—Aportar los cer̂  
tiñeados de Penales y médico, foto« 
grafía

Antonio Espinosa Mena.—Aportar ei 
certificado médico.

Fidel Fernández Meroño.—Reintegra! 
un certificado.

María del Carmen Fernández Gaba* 
rrón.—Fotografía.

Consuelo García Cuesta.-—Fotografié
María del Carmen Lostau Román.-* 

Fotografía.
Luis Male Hernández.—Aportar el cert 

tificado médico.
Amallo Ezcurra Ortígala.—Reintegré 

la partida de nacimiento.
Juan Borrego Bonet.—Aportar la par

tida de nacimiento y el certificad^ 
«médico,

Alejandro Romero Revilla.—Legalizar 
la partida de nacimiento.

Salvador Martín Giménez.—Aportar la. 
partida de nacimiento.

Manuel Sánchez Rodríguez.—Aportar 
el certificado de Penales.

Miguel Palacios Avilés.—Certificada 
del Registro civil acreditando na
cionalidad.

Angel Segó vi a Encina.-—Legalizar la 
partida de nacimiento,

Antonio Pascual López de Aasó.-— 
Aportar el certificado médico.

Juan Grande Martín.—Aportar los cer
tificados de Penales y médico.

Luis Sánchez Ullba de la Cruz.—Apotv 
tar el certificado médico.

Joaquín de las Heras Rodríguez.— 
Aportar la pariida de nacimiento 
y certificados de Penales y médico.

Rosendo Romón y Mayol.—Aportar Id
- - ■
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p artid a  de nacim iento y certifica- 
•dos de Penales y m édico.

F ederico  Jo ver M artínez.— A portar el 
■certificado médico.

Luis P ita  Las-Santas.— A portar certi
ficado de Penales.

Manuel Luis Morillas H e rn á n d e z .— 
A portar la p a rtid a  de nacim iento  y 
certificados de Penales y m édico. 

Rosa Sancho de la Peña.— R ein tegrar 
certificado m édico.

Pablo Mayor de Lorenzo. — Legalizar 
la p artid a  de nacim iento  y apo rta r 
el certificado de Penales.

Sara Serrano y Caso.— R eintegrar un 
certificado.

M aría de la Concepción A parici y En
riques.—A portar certificado del Re
gistro civil acred itando  su naciona
lidad.

!Waldo Valiño Lorenzo. — A portar el 
certificado mé di co.

Aurelio E spin M artínez. — R ein tegrar 
el certificado m édico.

.Ventura Otero Pam ela.—A portar cer- v 
tificados de Penales y m édico. 

V icíorina A ndrés Irig o y e n .— A portar 
el certificado m édico.

Clemente Aguilera Vela.—R eintegrar el 
certificado médico.

Manuel García Plaza.— A portar p a r ti
da de nacim iento  y certificado de 
Penales.

Santiago Gurió M endivil.—R ein teg rar 
la p a rtid a  de nacim iento y legali
zarla y re in teg rar los certificados 
m édico y de Penales.

M aría de N ativ idad Jáuregui y M artí
nez. - -  A portar la pa rtid a  de nací» 
m iento y certificados de Penales y 
médico.

Ju lia  Mateos M achuca.—R ein teg rar el 
certificado m édico.

V icente M arín P iorno. — F otografía y 
apo rta r certificado de Penales y mé
dico.

Juan  Silva Plaza.— A portar certificado 
m édico.

Jesús Avecilla García.—-Aportar certi
ficado m édico.

E duardo Ramos del Corral.— A portar 
la p a rtid a  de nacim iento.

Antonio Ratafia y A ltam irano. — Fe
c h a r  el certificado de Penales. 

F ernando P ereda Fernández. —  Apor
ta r los certificados de m édico y Pe
nales.

Luis Rey Peña.—Legalizar la partida  
de na cim iento.

Jesús Chicote Rodríguez,—A portar el 
certificado de Penales.

M artín Jliares Alonso. —  Fotografía y 
apo rta r el certificado m édico.

Máximo Gómez García. —  Legalizar la 
partida de nacim iento .

Manuel Ruiz Maza.— A portar la p a rti
da de nacim iento y certificados de 
Penales y médico.

José M aría López Díaz. — A portar el 
certificado médico.

Andrés E scribano  T ra p e ra  —  Legali
zar la pa rtid a  de nacim iento.

Antonio Rico B astachauri.— Legalizar 
la p a rtid a  de nacim iento.

Santiago Segura R ichert.—A portar el 
certificado médico.

José Nistal López.— Aportar el certifi
cado médico, el de Penales y la par
tida de nacimiento.

Josefina M artínez Boch.— R ein teg rar la 
j so licitud  y el certificado  m édico. 
[Amador M edina G arcía.— A portar los 

certificados de Penales y m L v ro .
Ju an  G arc ía ' M ontero.—A o :. y f i ,’

Gregorio Delgado Yus te.—Legalizar la 
p a rtid a  de nacim iento.

P etra  Díaz Alvarez.— Legalizar la p a r
tida  de nacim iento.

Jaim e Abad Puch.— A portar los ce rti
ficados de Penales y m édico.

Manuel Mancebo García.— A portar el 
certificado  médico.

M aría Juana Lucea Villar.— A portar el 
certificado  médico.

Ram ón de Solo Domínguez.— A portar 
los certificados de Penales y mé
dico.

V alériano E lvira de la Mano.— A portar 
ci certificado  m édico.

José M artín González.— A portar el c e r
tificado m édico.

U rbano Alvarez García.— A portar los 
certificados de Penales y médico.

Secendino M artínez Carollo.— A portar 
la  p artid a  de nacim iento y ce rtifi
cados de Penales y médico.

Em ilio Juan  Goyanes López.— A portar 
el certificado del Registro civil acre
d itando  nacionalidad.

Lázaro Vázquez Revuelta. —  Legalizar 
la  p artid a  de nacim iento  y re in te 
g rar un certificado.

Juana Pantín  Fernández.—A portar el 
certificado  de Penales.

M aría de la Paz Sacaluga Giménez.— 
Legalizar la p a rtid a  de nacim iento. 

José Joaquín  P isón Diez del Corral.—- 
F alta el certificado de Penales. 

Miguel Mora M arín.— Legalizar la p a r 
tida  de nacim iento  y ap o rta r el cer
tificado  de Penales.

Nicereto N afría Encabo.—A portar la 
p a rtid a  de nacim iento.

P resentación Guartero G arm endía.— 
R ein tegrar la p a rtid a  de nacim iento. 

F rancisco  Conesa Díaz.—Fotografía. 
Miguel Gutiérrez Gil.— A portar los cer

tificados de Penales y m édico. 
Em ilio L. López Pascual.— R ein tegrar 

la pa rtid a  de nacim iento.
Rosario Pérez-Caballero M allagaray.— 

A portar el certificado  m édico.
Luis Cotelo Leal.-—A portar la p a rtid a  

de nacim iento.
Amalia Sánchez de Guzmán. —  F oto 

grafía.
Antonio López M artín. — Fotografía, 

ap o rta r  la pa rtid a  de nacim iento  y 
los certificados de Penales y mé
dico.

A ndrés José H erre ra  G ordifio,—Apor
ta r el certificado médico.

Rogelio Sáia M artínez. ■— Legalizar Ja 
p a r tid a  de nacim iento.

Angel Vil-asco Jim énez.— A portar los 
certificados de Penales y m édico. 

Adela M ariana P ortas F erre r.—-F ech ar 
el certificado de Penales.

Helio-doro Vargues Samper.— Aportar 
la partida tde nacimiento y los cer
tificados de Penales y médico.

M aría de la Concepción García Egaña. 
Aportar la partida de nacimiento  
y los certificados m édico y Penales. 

José Arahuete Duñael.— Aportar la 
partida de nacim iento y certificados 
de Penales y  m édico.

Manuel García Alemparte.— Aportar 
certificados m édico y  Penales. 

Arsenio Mena BermejoL— Aportar cer
tificados ¡médico y Penales.

María del Carmen Gómez Talavera.—  
Aportar certificados de Penales y  
médico.

Teófilo G arcía Rom ero.—Aportar los 
certificados de Penales y m édico. 

í F rancisco  Saniam uña Espiga.— Apor-
* la r  el certificado m édico.

Ana Alaría Sánchez-IJlloa de la Cruz. 
Legalizar la p a rtid a  de nacim iento  ■ 
y apo rta r el certificado m édico.

Josefina L lauradó y García.— Aportar! 
certificado del Registro civil acre di* 
tando nacionalidad .

Concepción Velasco González de la 
R ivera.— Fotografía y ap o rta r los 
certificados de Penales y m édico.

Inés Garbo y Oríiz-Repiso.—A portar
la pa rtid a  de nacim iento y eertifi- 
cados de Penales y m édico.

Adolfo García B-asierra.— Falta la par* 
tida  de nacim iento, certificados de 
Penales y m édico. Fotografía.

Julio  Viedm a Marios.— A portar la p a r
tida de nac im ien to .y  certificados de 
Penales y m édico.

E loísa M ayoral Escacho.—Derechos, 
de exam en y ap o rta r certificados des 
P enales y m édico y  p a rtid a  de na
cim iento.

Purificación' Recio Priego.— Fotogra
fía, derechos de exam en, ap o rta r 
p a r tid a  de nacim iento  y certifica
dos de Penales y m édico.

Pablo Cazorla Ruiz.—D erechos de exa
men.

Rafael Peñuelas F ernández.— Fotogra
fía, derechos de exam en y ap o rta r  
el certificado de Penales.

Ignacio M artín Nieto.— A portar el cer
tificado de Penales.

José Mayans Marco.—D erechos de exa
men.

Carm en Yarela M artín.—D erechos de 
exam en.

Angeles M agnesín Muñoz.—Derechos, 
de exam en.

Luis José Cusachs.—D erechos de exa
m en,

Alfonso Masón T orres.—D erechos de * 
exam en.

César N avarro  Aura.— Legalizar la 
p a rtid a  de nacim iento.

Ram ón Pouso Pau.— Fotografía, dere
chos de exam en, p a rtid a  de naci- . 
¡miento y certificados m édico y de 
Penales.

Jorge Soler Aura.—D erechos de exa
m en y apo rta r p a rtid a  de nacimiento; 
y certificados de Penales y m édico.

Joaquín  G arcía R am írez de Arellano* 
D erechos de exam en y  re in teg ra r el 
certificado m édico.

José Sáez A lbüixech.— Fotografía, de
rechos de exam en y ap o rta r la par
tida de nacim iento,

José Cazorla Ruiz.—D erechos de exa
men.

Alberto F ernando  Conejero.— Fotogra* 
fía y derechos de exam en.

E udaldo C ardona Alberola.— D erechos 
de exam en.

Ram ón Calvo Fuertes. —  D erechos de 
exam en.

José Sánchez M artínez. —  R ein teg rar 
deb idam ente el certificado m élico .

R icardo  Morales M artínez. — A portar 
una póliza.

Ju an  Manuel A ndraca y Ubillos.—De
rechos de exam en.

Jósé F u rrie l Alvarez.— Fotografía, de
rechos de exam en y  ap o rta r la par
tid a  de nacim iento  y certificados de 
Penales y  m édico.

Rafael F u rrie l Alvarez. —  F o to g ra fié  
derechos de exam en y ap o rta r la 
p a r tid a  de nacim iento  y los certi
ficados de Penales y  m édico.

Ceferino B arre ra  y P erera .— D erechos 
de exam en y ap o rta r  los certifica
dos de Penales y m édico.

Manuel G arcía Rodríguez. — Fotogra
fía, derechos de exam en y aportar:
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' la  p artida  de nacim iento  y los cer
tificados de Penales y m édico.

R ic a r d o  Orts M artínez. —  Fotografía* 
derechos de exam en, ap o rta r el cer
tificado de Penales y re in teg ra r tres 
certificados,

Angel Castelló M anzano.— Fotografía, 
'aportar la p a rtid a  de nacim iento  y 
los certificados de Penales y mé
dico.

José Baeza Cánovas.—A portar el cer
tificado de Penales.

¡Leandro G arcía García. —  A portar la 
partida  de nacim iento  y los ce rti
f ic a d o s  de Penales y m édico.

F elipe Robles Castro.— A portar p a r ti
da de nacim iento  y los certificados 
de 'P enales y m édico.

Antonio Arias G arín .—A portar la fo
tografía y el certificado m édico.

Enrique V iqpeira B arre iro .—D erechos 
de exam en, p a rtid a  ele nacim iento  y 
certificados de Penales y m édico.

José Cáceres M artínez.— Fotografía y 
aporta r la p a rtid a  de nacim iento  y 
certificados de Penales y  m édico.

Carlos M artínez Carón.—D erechos de 
examen y ap o rta r la p a rtid a  de na-

/ cim iento y re in teg ra r un  certifica
do.

Cipriano Justino  Cubeiro Sequeiro.— 
D erechos d e exam en, ap o rta r 1 a 
partida  de nacim iento  y re in teg rar 
uir certificado.

José Am ador R oldán.— Fotografía, de
rechos de exam en, ap o rta r la p a r ti
da de nacim iento  y los certificados 
de Penales y m édico.

Rafael Trigo e Icardo .—D erechos de 
exam en, ap o rta r la p a rtid a  de na
cim iento  y  los certificados de Pe
nales y m édico.

Luis Villamil Rey.— A portar fotografía, 
derechos de exam en y  la p a rtid a  de 
nacim iento y el certificado  de Pré
ñales.

Eladio Sánchez M ontoro.—R ein tegrar 
un certificado.

Adolfo C arrión  López de Soria.— Apor
tar fotografía, derechos de exam en 
y los certificados de Penales y m é
dico.

Amparo de la H iguera Alonso.— Apor
ta r fo tografía y derechos de exa
men.

Antonio Núñez G arcía.—-Derechos de 
examen.

Rosario Cordoncillo Cam illeri.— D ere
chos de exam en.

Antonio Cordoncillo Cam illeri.— D ere
chos de exam en.

Francisco V illaplana P ersiva.— Apor
ta r la fotografía, derechos de exa
men, la p a rtid a  de nacim iento  y ios 
certificados de Penales y m édico.

Juan Zaplana, C haparro .—D erechos de 
examen.

Enrique Alonso Costas.— D erechos de 
exam en y ap o rta r  p a rtid a  de nac i
m iento y el certificado  m édico y de 
Penales.

H erm inio F ernández Fernández.— Fo
tografía, ap o rta r p a rtid a  de n ac i
miento y los certificados m édico y 
de Penales.

Serafín Aguado Sánchez.— Legalizar la 
partida  de nacim iento .

María A urora G ordido Catalina.— Le
galizar la p a rtid a  de nacim iento ,

Concepción de Coto G arcía.— Com ple
ta r un rein tegro .

Antonio Yaldés Menéndez.-—A portar el 
•• certificado m édico.

Lorenzo Luengo Pérez.-—Legalizar la

p a rtid a  de nacim iento  y ap o rta r  los 
certificados de Penales y m édico.

Rosa Mota López.— A portar el ce rti
ficado m édico.

Alfonso Caravaca Cerdán. —  Legalizar 
la p a rtid a  de nacim iento y apo rta r el 
ce rtificado  m édico.

A rturo Ruiz Ju rado .— A portar el cer
tificado  de Penales y re in teg rar el 
c e tif ic a d o  m édico.

Mar. E ncarnación  Ruiz Cañamnque. 
F ito g ra fía  y ap o rta r pa rtid a  de na
cim iento y certificado  de Penales.

José Armesto González.— A portar p a r
tida  de nacim iento y los certificados 
m édico y de Penales.

Luisa Yunta Jiménez.-—A portar la p a r
tid a  de nacim iento y los ce rtifica
dos de Penales y m édico.

M aría Cruzado García. — A portar el 
certificado  m édico.

Dolores Soler Quiles.— A portar la p a r
tid a  de nacim iento  y los certificados 
m édico y de Penales.

F iliberto  V allcanera Pérez. — A portar 
la pa rtid a  de nacim iento, certificado  
m édico y el de Penales.

R ita Ron Rom ero.— Legalizar la p a r
tida  de nacim iento y re in teg rar un 
certificado.

D aría  Ramos González.—L egalizar la 
p a rtid a  de nacim iento.

Angel Rubio Galán.-—Legalizar la p a r
tida  de nacim iento.

Luis N arváez Barreda.-—A portar p a r
tida  de nacim iento , certificado m é
dico y Penales.

Saturn ino  Muñiz García.— A portar fo
tografía , p a rtid a  de nacim iento  y 
re in teg ra r un certificado. *

Gervasio M artín Vázquez. — A portar 
certificado m édico.

Dolores Ruiz M aldonado. —  A portar 
pa rtid a  de nacim iento  y certificados 
m édico y Penales.

W itiza Mateo de la P eña M artin.— 
A portar certificado m édico.

José G utiérrez Pombo.—A portar foto
grafía.

E lv ira  Suárez Yus.—A portar fotogra
fía, p a rtid a  de nacim iento  y certifi
cados m édico y Penales.

Joaquín  H ernández *Gondra.-~-Reinte
g ra r la p a rtid a  de nacim iento.

Rafael T orres P lanell.— A portar p a rti
da de nacim iento  y certificados mé
dico y Penales.

Antonio Mazos Muñoz.—A portar p a r ti
da de nacim iento  y certificado de 
Penales.

Manuel A ltam irano Ariza.—P artid a  de 
nacim iento  y certificados m édico y 
Penales.

G erardo M artín H ernández.— A portar 
el certificado m édico.

M aría Teresa Beatriz Gil y de Bacai- 
coa.— A portar fotografía, la p artida  
de nacim iento  y los certificados mé
dico y Penales.

M auricio Sánchez Rosada.— A portar 
fotografía, p a rtid a  de nacim iento  y 
certificados m édico y Penales.

Angel Manuel de Rueda y M artínez, 
A portar certificado de Penales.

L ina Carrillo de Albornoz T rujiilo . 
R ein tegrar la so licitud  y el certifi
cado m édico.

R icardo  Corrás Rodríguez.— A portar 
la fotografía.

León Pérez Callejo.—A portar Penales 
y re in teg ra r el certificado médico*

F rancisco  García Roca.-—F alta  a p o r 
ta r la p a rtid a  de nacinfieiUq. '

Jaim e-Cruz-Viera de Castro.— Áporbii* 
el certificado de Penales y el de mó
dico.

Isaías Mielgo V illam or.— A portar e í  
certificado m édico y re in teg ra r un 
certificado.

Ensebio E. Laconia R ivera.— A portar 
el certificado de Penales.

Eloy Antinolo M árquez.-—A portar foto-) 
grafía y los certificados m édico y 
Penales.

Alfredo Rey de Pablo-Blanco.—Apor
ta r  el certificado de Penales. 

F ernando  Sánchez Taiz y García-Cam
ba.— A portar los certificados m édi
co y de Penales.

Miguel Alfonso Iñiguez de H eredia.
A portar la partida  de nacim iento. , 

Luis Avalos Tabón da.—A portar certL 
ficado m édico.

F ernando  Acuña Rojas.;—A portar e! 1 
certificado de Penales.

F rancisco  Arbell M ontenegro.— Apor
ta r  certificado m édico.

Lázaro A chaval Echave.— A portar fo
tografía y certificado de Penales. 

Luisa Bareño y Escalante.— A portar 
el certificado de Penales.

Juan  Ras P ino.— A portar certificados, 
m édico y Penales.

Felipe Bueno y Bueno.— A portar par-! 
tid a  de nacim iento, certificado mé-j 
dico y Penales. |

M aría Casado Jorge.— A portar fotogra
fía y certificado m édico. \

Vicente Civera Maciá.—A portar el cer- j 
tificado de Penales.

Domingo Gabriel C antarero M artínez, i 
A portar la pa rtid a  de nacim ien to ,! 
los certificados m édico y Penales y 
fotografía.

Constancio Diez García.— A portar el 
certificado m édico.

José Manue] Dom enech Ib arra .— Apor
ta r  el certificado m édico y la  foto* 
grafía. - _ í

Manuela Díaz González.—A poriar la;
p a rtid a  de nacim iento. ' ?

Tomás Delgado Paco.— A portar fohR  
grafía. ^

Alfonso E steban de Vera.—A portar el 
certificado m édico.

Dem etrio Fernández Cuervo.— Aportad!
el certificado de Penales. h

Rafael Fernández Báguena.— Aportar¡ 
partida  de nacim iento y certificados| 
m édico y Penales. ; i

Manuel F lecha M ascardo.— Ce,rtillcadO: 
m édico y Penales. -)

Eufem iano Figueruelo E steban.— Apor-*\ 
ía r el certificado m édico.

Ram ón F ernández Alba y C a rra sc o .-j 
A portar fotografía y el certificad® 
m édico. \

Vicente Gómez M aestro.—A portar «I 
certificado m édico,

B ernardo González Teruel.— Aportar* 
certificado m édico y Penales y. de* 
Registro civil ac red itando  n ac io n a l 
lidad .

Ju lia  Guadaño García.— R eintegrar !•  
p a rtid a  de nacim iento  ■

D ionisio G arcía y García.—Aportai 
certificado médico. • „

Marcelo Garzón M artin—A ponar fot* 
grafía, partida  de nacim iento y cer» 
tíñeados m édico y P e“ ales-. . 

Francisco García Fernández. Aportai 
certificado de Penales.

Luis Gironer Rodríguez.—Aportar cei^ 
tificado médico y Peroles. /

José García Tabar.—Apprtar partid| 
de nacimiento y  certificado gaé di 
!co y P e n a l e s ^  ^
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Apartar certificado médico. 
Florentino Hernández Flores,—Apor

tar certifica do médico y Pe nales. 
Jaime Quintana Blanco.— Aportar par-’ 

tida de nacimiento y certificado de 
Penales.

María Rosa Esquerdo Bran.—Aportar 
partida de nacimiento.

José María Rodríguez de Z ubi llaga.— 
Aportar partida nacimiento y cer
tificados de Penales' y médico-. 

Joaquín Romero Romero. — Aportar 
fotografía, partida de nacíraienío y 
certificado médico,

Jorge Rubio González,—Aportar certi
ficados médico y Penales y la foto
grafía,

Fernando Ros Jimeiio. Aportar cer
tificado. médico.

Eduardo Rosas E spiñeira.— Aportar 
fotografía, partida de nacimiento y 
certificados de médico y Penales, 

¡Esperanza Rodríguez de las Cuevas.,— 
Aportar fotografía.

.'Francisco Sauz Fernández.-— Aportar 
ei certificado médico.

■Julio Sáinz Monta.' — Aportar fotogra
fía y certificado de Fe nales. 

Ernesto Soto Vinas.—Aportar partida 
de nacimiento y certificados médi
co y de Penales.

Manuel Snárez García.—R eintegrar un 
•certificado.

José Sáíicfiez Sanz.—-A portar fotogra
fía y certificado de Penales-.- 

José Saín per Andrés.—Aportar parti
da de nacimiento y certificados mé
dico y de Penales.

Jüan Torrelias CalzadMla, ■— Aportar 
fotografía y certificados médico y 
¡de Penales.

Carinen Valcárcel García. — Aportar 
certificado médico.

Ramón Vareí'a Curbera.—Aportar cer
tificado médico,

José Luis Vizoso A randes.— Comple
tar un reintegro.

Sil ve rio José Luis Vlícbes- Pérez. — 
Aportar certificado^ médico. 

Agripino López Lucas. — Aportar fo
tografié, partida de nacimiento y 
certificados médico y de Penalcsv 

Rafáe'í Linares Díaz. — Aportar certi
ficado médico.

Mamiel Liíiacero Gómez.—Aportar los 
certificados de médico y Penales. 

¡Víctor Fernández Ring.—Aportar par
tida de nacimiento y certificados 
médico y de Penales.

¡Carmen Lópe'z. Falazón.—Aportar par
tida de uaciínienfo. 

pfar i a a o Mo n f o ro Meo toro. Aportar 
partida de nacimiento y certifica
dos médico y de Penales.

Eüis Más Alfonso. — A portar certifica
do de Penales..

Julián Martínez Gómez.—Aportar cer
tificados médico y de Penales. 

Esteban Monreal Cuesta.—Aportar el 
certificado médico.

Mercedes Maya González.—Aportar la 
partida de nacimiento y certificado 
de Penales y remtegrar debidamen
te el certificado módico.

Aecio Mora Manrique. — Aportar cer
tificado médico y fotografía*

Garlos Montesinos Aguilera.—Aportar 
fotografía y certificados médico y 
de Penales,

Rafael Márquez Caballero.—Aportar 
certificados médico y de Penales. 

Serafín Mar£f& Alvarez.-—Aportar par
tida de fiSIÉSÉ^ito y certificado mé
d ica

Rosario Miguel Niño.—Aportar foto
grafía, partida de nacimiento y cer
tificados médico y de Penales. 

Pedro de la Muela Benot.—Aportar 
partida de nacimiento y certificado 
de Penales.

José Luis Ortega González.-—Aportar 
partida de nacimiento y certificadas 
médico y Penales.

Eduardo Prieto Martínez.—-Reintegrar 
un certificado.

María del Carmen Pérez Izquierdo —- 
Aportar certificado de Penales. 

Miguel Pozo Aldea.—Aportar partida 
de nacimiento.

T rinidad Periel.—Aportar certificado ' 
médico.

Antonio Poves López.—Aportar foto
grafía, partida de nacimiento y cer
tificados médico y de Penales. 

Domingo Notario y Notario,—Aportar 
fotografía.

Amparo Alvarez Besada.-—A portar par
tida de nacimiento y certificados 
medico y de Penales.

Lorenzo Alonso Santamaría.—Aportar 
_ certificado de Feriales y fotografía. 

María Adelaida Angulo Alvarez,—Le
galizar la partida de nacimiento* 

Pedro Arias Rodríguez.-—M&infegpar 
el certificado médico.

José Acosta Gallego.—A portar certifi
cados médicos y de Penales.

María Amparo Cen-zano Cu-Mllas*— 
Aportar partida de nacimiento y 
certificados médico y de Penales. 

María Dolores Clarareun£ Mor!.—Apor
tar certificados de Penales y médico, 

Consfantirm Gano García.—Aportar 
partida de nacimiento y certifica
dos- de Penales y médico.

.Gregorio Castellón Yodra. — Aportar 
fotografía y certificados' de Penales- 
y médico. _

María Dolores del Castillo Sáinz. de 
Tejada*—Reintegrar uní certificado* 

Arcadlo Cuenca Alvares.—Legalizar la 
partida de nacimiento.

Luis Cajal Morillo.—Aportar partida 
d e ' nacimiento' y certificados' médi
co y de Penales,

María Dolores Díaz Agnado Ari'eoga-.— 
Aportar partida de nací mienta- y 
certificados médico y de Fe nales. 

María. . Dueñas B'lázquez.—-Reintegrar 
dos certificados y legalizar la parti
da de rra cimiento.

Joaquín Diserto Belioquí.—A porteM a 
partida d-e- nacimiento8 y los ewtiíL 
cades médico y de Penales.

María Josefa Dessy Fernández de An
gulo.—Aportar fotograbas, partida 
de nacimiento y certificados de Pe
nales y médico.

Tránsito FIgueras Audú.—A p o rte  fo
tografías y certificados médico y de 
Penales*

Teres» Ferrer A lfete.—- Aportar foto
grafía, partM a de nacimáento y cer
tificados médico y de Penales,

José Julián ée  1» Guerra y Escobar.—- 
Reintegrar un certificado.

Fulgencia García Miñan©.—Aportar fo
tografía, partida de nacim iento y 
certificados médico y de Penales, 

Elisa de Goytia Schuck.—Legalizar la 
partida de nacimiento,

Julián García de la Vega y Rodrí
guez.—Reintegrar el certificado mé
dico,

Rogelio Gil Fernández.-—Aportar fo
tografía y certificados médico y de 
Penales.

Manuel García Gómez.—Aportar par

tida de nacimiento' y  certificados; 
médico y de Penales.

Angela García Alvares y Panadero.*—» 
Aportar el certificado de Penales y¡ 
reintegrar el certificado médico... 

Alfonso García Alvarez y Panadero.— 
Aportar el certificado de Penales- y: 
reintegrar el certificado médico. 

María del Rosario Gutiérrez- Gassío.—* 
Aportar fotografía y partida de na
cimiento.

Manuel Huerta Carrero.—Aportar fo
tografía y certificados médico y de 
(Penales.

Francisco Dórente Mariscan—Aportar 
partida de nací miento, eertificados 
médico y de Penales,

Pedro Lachica Zam ora.—• Apartar el 
certificado médico,

Francisco Martínez La-rife, — Aportar! 
los certificados médico y de Peiia* 
les,

Tomasa Laslieras Inizcoz.—Aportar £©. 
íografla, partida de naeimieiiía y 
los certificados médico y de Penales» 

Ign acio de Lázaro- Carbonell.—Aportar 
el certificado médico.

Rosendo Mili© Pinaza*—Aportar foto
grafía, partida de nacimiento y ios 
certificados médico y de Penales, 

Jua*n. de Mendoza Feijo©.—A portar el 
-certificado de Penates,

Carlos de Mendoza Feijoo.—A portar el 
certificado de Penales,

Carmen Montes López,—-Reintegrar el;
certi fies-do- médi eo,

Rura-beíHXa Bastieras- Umizgóz. — Apor
ta r la fotografía, partida de naei- 
•miei-lo y los-. certificados médico' $¡ 
de Pénales,

Luis Muñoz' López,—Reintegrar debi
damente el certificado médica, 

Cándida Meló Molina.—Aportar la par
tida de nacimiento,

Manuel de Montes Pérez.-—Aportar la' 
fotografía, partida de nacimiento y 
certificados, méctíea y de Penales. 

Pedro Menchen Mora.—‘Aportar la fo
tografía y reintegrar debidamente el 
certMicaáo médico-,

Teresa Moradill© Zaldáa.—Reintegrar 
,1a partida de nacimiento.

Juan N avarra N avarra .— Legalizar la. 
partida de nacimiento y apartar el 
certificado médico.

Amafia Orozeo de la Cuelara.—-Apor
tar la partida de nacimiento y cer
tificado de Penales.

Eladia Adela Ortega López. — Apartar 
el certi.fiaa.do d.e Penales.

Manuel Ortega de Cos Estrada.—Apor
tar la fotografía y  el certificado- mé
dica.

Ramón Peña Muñwr.—Aportar cerM« 
cada médico.

Luis de Fuentes y Pastor,—Legalizar 
partida de nacimiento y aportar cea> 
tifies do raédic o.

Juam Pagán Ibáñez,—Aportar partida 
de. 11 a cimienta y certificados, médico 
y de Penales.

Aurora Pereira Rodríguez. —  A p o rte  
fotografía, certificados- médica y de 
Penales.

Amparo Perales Taboada.—Reintegrar 
el certificado' médico.

Julio Páramo Sáncbez.—Reintegrar el 
certificado y legalizar partida de na
cimiento.

Dominino Puente Bar ri ales .— Apar la r 
fotografía, partida de nacim ienta y 
certificadas médico y de Penales* 

Luis Reigada Pérez.—Aportar certifi
cadas médico y de Penales.
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¡Eloy.-Rodado Leal.— A portar el ceríiñ- 
cado médico.

¡Amparo Rodado Leal.— A portar el cer
tificado m édico.

¡Fcdx Armando Rojo Rodríguez.— 
, Aportar partida dé nacimiento y 
? certificado de Penales.
María Amparo Reyero Fernández, 

Aportar pa rtid a  de nacim iento. 
.¡Francisco Rodríguez Seva. — Áportai 

-partida de nacim iento.
¡Carlos Rivera Sancliíz.—Aportar par

tida de nacimiento y certificados de 
' Penales,y médico.
¡Hilarión Serrano Pastor. — Aportar 

partida de nacimiento y certificado 
¡ de Penales. Además falta acompañar 

fotografía.
Ando guio Sáinz de Lacónana Alvarez» 

Aportar -certificados de Penales y 
' médico.
Josefina Santo ja Rosales.—Aportar fo- 
, tograíía.

Jesús . Saárez Ximénez.—Aportar foto
grafía, partida de nacimiento- y cer? 
Pilcados médico y de Penales.

¡Lorenzo SebeH Morris.-—Aportar parti
da de. nacimiento y certificados mé
dico-y de Penales.

'¡Carlos Torralba y González,—Aportar 
. partida de nacimiento y certificados 
• de .Penales y médico. •
¡Valeriano Troyano- del Castillo.— 

Aportar certificados médico y- de 
Penales.

¡Carlos Torres García.—Aportar certlfL 
cado- de Penales.

¡Francisco 'Villar Pontiveros.—¿Aportar 
partida de nacimiento y certificado 
médico,

Manuel' Valladolid Garrido. — Apor
tar partida de nacimiento y certifi
cados médico y de Penales..

Manuel Alguacil Soto-mayor.—Aportar 
certificados médico y de Penales. 

María dé los Ángeles Almaraz y Ruiz.
, Reintegrar el certificado médico y 

partida de nacimiento. Adjuntar fo
tografía.

Ernesto Ares de la Muela.—Reintegrar 
la partida de nacimiento.

María del Carmen Agusií CabraL—
< Aportar partida de nacimiento y 

certificado médico.
¡Constanza Arquillos Morales. — Apor- 
, tar fotografías, la partida de nací- 
i miento y certificados medico y de 

Penales.
David Enrique Arias Rodríguez.—Fal

ta certificado médico.
María de; las Mercedes Abaunza Fer- 
, nández.— Reintegrar la partida de 

nacimiento;
Ubaldo- Auñón Martínez'.—Aportar el 

certificado médico*
Josefina Rrandariz Gibertl — Aportar 
r* cel’pficados médico y de Penales. 
Antonio Carvajal Herbám — Aportar 

certificado médico*.
Antonio> Carro Taboada.—- Aportar la 

partida de nacimiento;
Agustín García Rivas; — Legalizar la 

partida de nacimiento y aportar el 
certificado médico;
■í? a 90ír€ePcióni García - Rodrigo y 
Martínez de Velasco.—Aportar par
tida  ̂d e nacimiento y certificados 
médico y de Penales, 

francisca Gutiérrez,Navarro. — Apor
tar fotografía, partida de nacimien
to y certificados médico y de Pé
nales.

Antonio Galbis Mortphig.—Aportar ía 
fotografía y certificado de Penales,

José Arsenio Gudiel Rey. — Legalizar 
la partida de nacimiento,

Félix Graciano Gudiel Rey. — Legali
zar partida de nacimiento.

José Gorriía Bou.—Aportar partida de 
nacimiento y certificado de Penales.

María Teresa Gurich y Algora.—¿Apor
tar fotografía y certificado del¿Re
gistro de  Penados y Rebeldes, y 
reintegrar, con arreglo a la ley del 
Timbre, el certificado médico,

Adolfo Nieto Comas.—Aportar certifi
cado de Penales.

Enrique Nuevo González,—Aportar la 
partida de nacimiento y certifica
dos médico y de Penales.

Tomás Mancrsi’dor de Aquino.—Apor
tar los certificados de Penales y mé
dico.

Juan Antonio-Moro Rodríguez.—Apor
tar certificado médico.

Manuel Quesada Sánchez.—Aportar el 
certificado' médico y el de Pénales.

Juan Selas García. — Aportar fotogra
fía, partida de nacimiento y certi
ficados médico y de Penales.

Pedro Sanjurjo y Nin de Cardona.— 
Aportar fotografía y los certificados 
médico y de Penales.

José Sánchez y Sánchez.—.Aportar la 
partida de nacimiento y certificados 
médico y de Penales.

Antonio Sánchez López.—Aportar fo
tografía, partida dé nacimiento y 
certificado de Penales.

Elias Quesada Alonso.—Aportar par
tida de nacimiento y certificados 
médico y de Penales.

Fausto Ibáñez Paragón;—Aportar cer
tificado médico.

María Amalia Ramírez de Dampierre 
y Sánchez,—Aportar fotografía, par
tida de nacimiento y certificado de 
Penales.

María de la Concepción Rubio Facha!. 
Aportar fotografía, partida dé naci
miento y certificados médico y dé 
Penales.

Vidal Pérez Martín.—Falta5 fotografía.
Ricardo Prieto Peris.—Falta partida 

de nacimiento y certificado de Pe
nales;

Julio Félix Pérez.—Falta certificado 
médico;

Miguel Pérez Algora.—Falta certifica
do médico y fotografía,

Feliciano Palomino Lasso.—Falta cer
tificado de Penales.

Benito Parayé Gómez.—Falta certifi
cado de Pénales f  médico.

Dolores Ltnfgué dé Soria-Santa Grnz. 
Falta fotografía y certificados dé 
Pénales y médico.

Santiago Sheas Murga.—Falta partida 
de nacimiento y certificados médi
co y Penales.

Julio Rodríguez Sánchez.—Falta foto
grafía, partida de nacimiento y cer
tificado de Penales.

María de la Concepciórr Rbmero Car- 
bajal.—Falta partida dé nacimiento.

Eloy Romero Luis.-—Falta fotografía, 
certifica dos de Penales y medicó.

Vicente Rbselíó Ribes.—Falta certifi
cado de Penales.

Jaime Ros Esfany.—Falta certificados 
de Penales y médico.

Fidel Sánchez Moro;—Falta- certificado 
médico.

Salvador Sánz Molina,—-Falta, partida 
de nacimiento y certificados dé Pe
nales y médico..

Bonifacio SoriaAMatos.—Falta ’ certifi
cado médico. . NC.

Francisco Sánchez Roqueda.—Fáitip 
certificado «médico y fotografía.

, Vicente Simón Áznar.—Faltan certifi
cados médico y de Penales. 

tPedro Senra Ruíz.—Faltan partida de. 
nacimiento, certificado de Pénales 
y fotografía,

Dolores Torres Salmerón.—Falta foto-» 
grafía.

Julián Treviño Sánchez.—Falta ccrifc 
ficado médico,

Manuel Tejera Mendoza,—Faltn rein
tegrar el certificado médico. ¡ 

Senén Torres Martínez.—Falta ver tífi
ca do de Penales.

Francisco Vigara Delgado,—Fasta fo
tografía. ■ :

María del Vado Fernández,—Falta le
galizar partida de nacimiento y re
integrar partida de nacimiento. 

Francisco Jiménez Mejías.—Falta lega- 
lizar partida de nacimiento.

Eduardo de Madariaga Rodríguez.--* 
Falta partida de nacimiento.

Maxi miaño Martín Forero Fernández* 
Falta legalizar partida de nach 
miento.

Vicente José Mendiz-ábal Saone del Ur 
turi.—Falta partida de nacimiento, 
certificado médico y certificado de 
Penales. ■ .

Emiliano Martín Ramiro.—Falta- foto
grafía, partida de nacimiento y cer
tificado médico.

Antonio Monreal López.—Falta parti
da de nacimiento y certificado mé
dico.

Fortunato Muñoz y Muñoz.—-Falíat 
certificado médico.

Manuel Mir Monzó.—Falta certiflcadc 
médico y de Pénales.

José Núñez Romero.—Falta partida de 
nacimiento, certificado médico y de 
Penales.

Lorenzo R. Notario Goménez.—Falta 
la fotografía, partida de nacimiento 
y los certificados de Penales y me
dico. . '

Narciso Pérez Peíinto e Iglesias.—Fai* 
la certificado médico,

Manuel Pascual Soler.—Falta fotogra^ 
fía.

Luisa Pérez y Pérez.—Partida de na
cimiento, reintegrar la .solicitud* y el 
certificado médico;

Francisco Envelé Belfa.—‘-Falta legal!* 
zar la partida dé nacimiento. 

Hortensia’ Zalkberta y Corta.—Faltan 
los certificados de Penales y médico» 

Francisco Grande Chichero.—Falta 1% 
partida de nacimiento.

Beatriz González Rodríguez.—-Falta I& 
partida de nacimieníó;

Juan D’Goiíia Schuclr.—Falta- legalizar 
la partida de nacimiento.

Rafael Garrafón Sánchez.—Falta el cer
tificado médico.

Fernando Guijarro del Río—Falta laf 
partida dé iiiacimjento y reintegra* 
el certificado médico.

Teresa Grifol Montar di'.—Falta iap a r-  
tida de nacimiento y certificados’ dfc 
Penales y médico,

Desiderio González Delgado.—Eatta 16 
partida de nacimienio. „  ,, ,

Valentín García Qttijano. — Baila- 1* 
partida de naeiinientP.

: Joaquín Gbirzálfez Crespo.—Faltan lo» 
certificado» de. Penales y medico. 

Manuel Gutiérrez' dn la Torre y bar 
cía d'e la '¿orre.—rallan los cenia- 
cados de- Pénales y médico. 

Desiderio Lainet Ros.—Fiilta certific® 
ido médico.
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Juan Limores Andrade.— Falta la fo 

tografía.
Valentín López Lucas.— Faltan los cer

tificados de Penales y médico. 
Concepción Luque Ramón.— Falta la 

partida de nacimiento, fotografía y 
los certificados de Penales y médico, 

José López Campos. —  Falta certifica
dos de Penales y médico.

Mercedes Escolano Sapena . —  Falta 
reintegrar el certificado médico. 

Julio Quesada Más.— Falta la fotografía 
y reintegrar el certifica do médico. 

Juana Díaz Rodríguez.— Falla fotogra
fía y reintegrar el certificado mé
dico y firmar la solicitud.

Germán Duran y Martínez de Rincón. 
Faltan los certificados de Penales y 
médico.

Manuel Domínguez .Castillo.— Falta la 
fotografía.

Adriano Díaz López.— Falta reintegrar 
la solicitud y el certificado médico. 

Torildo Gumersindo Díaz.— Falta lega
lizar la partida de nacimiento y ios 
certificados de Penales y médico, 

Juan Casas y Lobato.—'Falta la parti
da de nacimiento, certificado de Pe
nales, reintegrar el certificado mé
dico y la fotografía.

Rosalía Carrasco Almazán.— Falta Ja 
fotografía, la partida de nacimien
to, certificado médico y el certifica
do de Penales.

Ricardo Cano Fernández.— Partida de 
nacimiento y certificado de Penales. 

José Ferrer Albiat.— Falta la. fotogra
fía, certificados médico y de Pena
les y la partida de nacimiento. 

Amador Fernández y Fernández.— Fal
tan la partida de nacimiento y el 
certificado de Penales.

Roque Foncubierta Tampoi.—Falta el 
i certificado de Penales.
Antonio Funes Sánchez.— Falta el cer

tificado de Penales y el de médico. 
Antonio Bailo Ramón.— Falta la parti- 
; da de nacimiento, certificados mé

dico y de Penales,
Amparo Rarallón Miguel. —  Falta la 

partida de nacimiento, certificado 
s de Penales y médico.
Julián Alonso Veneciano.™Falta foto

grafía, partida de nacimiento, certi- 
• fie a do médico y el de Penales. 
Alvaro de Armats y Lecuona. —  Falta 

fotografía, partida de nacimiento, 
certificado médico y el de Penales. 

Olimpio Aguado Villalonga.—  Falta 
partida de nacimiento, certificado 
médico y el de Penales.

Bernardino Aparicio Reiveio.— Falta 
, partida de nacimiento, certificado 
! médico y el de Penales.
'Manuel Ariza Jiménez.— Falta certifi

cado de Penales.
José de Amelivia, Smolinsqui.— Falta 

certificado médico.
Maximiliano Arroyo Cuesta.— Falta re

integrar certificado médico.
José Al ver di y B^rraondo.— Faltan cer

tificados de Penales y médico. 
Iluminada Abadía Echegoyen.— Lega

lizar y reintegrar la partida de na
cimiento.

Vicente Cipriano Abajo Alvarez.— Fal
ta fotografía, partida de nacimiento 

■ y certificados m édico y el de Pe
nales.

José Almaraz Ruiz.— Falta fotografía,
. legalizar partida de nacimiento y  ̂

reintegrar certificado médico. 
jMiguel Almaraz Ruiz.— Falta fotogra- 
. fía y reintegrar certificado médico.

Pedro Alonso Esteban.— Falta legali
zar certificado de Penales y. reinte
grar certificado médico.

Rufin o Bravo y Bravo.— Falta partí rúa 
de nacimiento y certificado médico.

Antonio Baeza. Conesa.— Falta partida 
de nacimiento y certificado de Pe
nales y reintegrar el certificado mé
dico.

Javier Barcón de Furundarena.— Falta 
partida de nacimiento, certificado 
m édico y fotografía.

Ramón Blan Salvatierra.— Falta cerii- 
tificado de Penales y certificado mé
dico y fotografía.

Angel Blanco Parga.— Falta certifica
do de Penales, reintegrar el certifi
cado médico y fotografía.

Ramón Bahamonde Alvarez.— Falta fo
tografía, partida de nacimiento y 
los certificados médico y de Pena
les.

María Josefa Castilla Llanos.— Falta 
reintegrar el certificado médico.

Juan del Castillo y Navarro.— Falta el 
certificado médico.

Dolores Carreras Guardias.— Falta la 
partida de nacimiento,

Sofía Castro" del Arroyo.— Faltan cer
tificados médicos y de Penales y 
fotografía.

Bernardo Carral de la Torre.— Falta 
legalizar la partida de nacimiento.

Estanislao de la Calle Teruel.— Falta 
certificado médico.

José da la Calle Teruel.—-Falta cretiíi- 
cado médico.

Pedro Guillermo Caja del Arpa.— Fal
ta certificados de Penales y el de 
médico.

Enriqueta Colomer Hernández.— Fal
tan fotografía, partida de nacimien
to y certificados de Penales y mé
dico,. ?

Fernando Colomer Hernández. Fal
tan fotografía, partida de nacimien
to y certificados de Penales y mé
dico.

Daniel Agustín D’Ocón.— Faltan par
tida de nacimiento y certificados de 
Penales y médico.

Francisco Delgado y Paco.— Falta fo
tografía y certificado médico.

Gregorio Domínguez Ubalde. —  Falta 
legalizar la partida de nacimiento 
y aportar los certificados médico y 
el de Penales.

Rosario Maíz y Albizu.— Falta fotogra
fía.

Alberto Maranchón Gutiérrez.— Falta 
partida de nacimiento y certificado 
médico.

José Martínez López.— Falta fotogra
fía /partida de nacimiento y certifi
cados médicos y de Penales.

Rafael Molina del Valle.— Falta parti
da de nacimiento y certificados de 
Penales y médico.

Miguel Mielgo de la Huerga. —  Falta 
reintegrar el certificado médico y 
aportar el de Penales.

Socorro Carmen Menocal Vega.— Fal
ta fotografía, partida de nacimien
to y los certificados médico y de 
Penales.

Alfredo Mohíno Valderraina. —  Falta 
certificado de Penales.

Manuel Martínez Bartolomé.— Falta la 
partida de nacimiento.

Pilar Esquiroz de los Silos. —  Falta 
partida de nacimiento y certificado 
médico.

María de los Angeles Es^ribá Santos. 
Falta fotografía, la partida de naci

miento y certificados médico y de¡ 
Penales.

Amador Etelvino Fernandez y Fer«* 
nández.— Falta fotografía, legalizar 
la partida de nacimiento y aportar 
certificados de médico y de Penales*

Jacobo Fernández Margalles. —  Fafia 
certificado de Penales.

Carlos Gasset Cortés. —  Falta fotogra
fía, partida de nacimiento, certifi
cado médico y el de Penales.

Jenaim González Latoira.— Falta foto-» 
grafía, partida de nacimiento, cer
tificado médico y el de Penales,

José María González y González.— Fal
ta fotografía, partida de nacimiem* 
to y certificados médico y de Pe
nales.

José García Rodríguez. —  Falta certi
ficado médico.

Angeles González Echeverri. —  Faltan 
fotografías y certificados médico y/ 
de Penales.

Antonio González Blanco.— Falta cer
tificado m édico y el de Penales.

Francisco Gómez Sánchez.— Falta fo
tografía, partida de nacimiento y¡ 
certificado médico.

Pablo García de la Fuente.— Faltan el 
certificado médico y el de Penales*

Manuel Gómez Muñoz.— Falta el cer
tificado médico.

Manuela Gómez Adrián.— Falta foto
grafía, partida de nacimiento y cer
tificados médico y el de Penales.

Antonio Ricardo Gómez Alonso.— Fal
ta certificado médico y fotografía.

José María Gómez Lavaz.— Falta cer
tificado médico y el de Penales.

Juan Pedro Morcillo Ibáñez. —  Falta 
certificado médico.

Juan Morales Roldán. — Falta partida 
de nacimiento y certificados médi
co y de Penales.

Mateo de Mateo y Soirsa.—-Partida de 
nacimiento.

Julián de Moya Rubio. —  Falta certi
ficado médico.

José Márquez Rubio. —  Falta partida 
de nacimiento y certificado médico.

Vidal Mediávilla Pérez.-— Falla certi
ficado de Penales.

Valentín León Somolinos.— Falta par
tida de nacimiento, certificados mé
dico y de Penales.

Adolfo López Iparra. —  Legalizar par
tida de nacimiento.

Manuel Lozano Derri.— Falta fotogra
fía y certificado médico.

Aurora Navarro Moreno.— Falta certi
ficado médico.

Emilio Nieto Fontán.— Falta certifica
do médico y partida de nacimiento.

José Oliva Montes.— Falta partida de 
nacimiento y certificado de Penales.

Andrés Ocarino Lorenzo.— Falta cer
tificados médico y el de Penales.

María Oyarzábal Azcona.— Falta cer
tificado médico, el de Penales y la 
partida de nacimiento.

José Perlado Cadavieco. —  Falta foto- 
tografía y certificado médico.

Bonifacio Palacios Aparicio. —- Falta 
partida de nacimiento y certificados 
médico y el de Penales.

Marcos Palomares García.-—Falta par
tida de nacimiento y certificados 
médico y el de Penales.

Francisco Javier Pita Molina.-—-Falta 
reintegrar el certificado médico.

José M. Pastor Ferrer.— Falta fotogra
fía y certificados médico y el de Pe
nales.

José Palacios Sans.— Falta fotografía
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y certificados médico y el de Pena
les.

María Pujalíe Brito.—Falta fotografía, 
partida de nacimiento y cerificados 
médico y el de Penales.

José Painel Pcsudo.—Falta certificado 
médico.

Bafael Piqueras Maresca.—Falta foto
grafía, partida de nacimiento y cer
tificados médico y el de Penales.

Manuel Romero Rivera. — Falta foto
grafía, partida de nacimiento y cer
tificados médico y el de Penales,

Carlos Rol dual Boti un.—Falta fotogra
fía, partida de nacimiento y certifi
cados médico y el de Penales.

Joaquín Re-quena Pérez.—Falta certifi
cado médico.

Federico Rodríguez Jurado y de la Ite
ra,—Falta certificado de Penales y 
reintegrar certificado médico.

Julio Rubio Prieto.—Falta fotografía» 
certificados de médico y Penales.

Manuel Romero de Lecea,—Falta foto
grafía y certificados médico y el de 
Penales. x

María de los Dolores Ruiz Pedrayes. 
Falta fotografía,

Fernando Sai-ns Ortega.—Falta parti
da de nacimiento y los certificados 
médico y de Penales.

Maximiano Sardón Rolluela.—Certifi
cados medico y el de Penales.

Ciríaco Sánchez y Sánchez.—Falta le
galizar partida de nacimiento.

Mercedes Sagúes Rupit.—Falta parti
da de nacimiento.

'Antonio Salguero Uheda.—Falta parti
da de nacimiento y certificados mé
dico y de Penales.

Santiago Suso Iturizaga.—Falta foíó- 
grafía y certificados médico y el de 
Penales.

Carmelo Salarmier y Deopazo,—Falta 
certificado médico.

Luis Sánchez Díaz Guerra.—¡Falta par
tida de nacimiento y certificados 
médico y el ele Penales.

Carlos Tovio Fernández.—Falta foto
grafía y certificado de Penales.

Francisco del Toro Ponce.—Falta cer
tificado de Penales.

José Trullóns Macho Quevedo.—Falta 
certificado médico.

Mariano Ozmán Caballero.—Falta cer
tificado médico.

María Hidalgo de Caviedes y Gómez. 
Falta fotografía, partida de naci
miento y certificados médico y el de 
Penales.

Francisco de Haro Durán.—Falta cer
tificado médico.

Juan Hernández Barnuevo.—Falta par
tida de nacimiento, fotografía y cer
tificado médico.

María de la Candelaria Hernández 
Barnuevo.—Falta partida de naci
miento, fotografía y certificado mé
dico.

Abilio Herrero Asíorga.—Falta certifi
cado médico.

Bibiano Herrera Canales. — Certifica
dos'médico y el de Penales.

Juan de Zafra Clemente.—Falta lega
lizar partida de nacimiento.

Juan Villanueva García.—Falta parti
da de nacimiento y certificados mé
dico y el de Penales.

Rafael Bernia Urribarri.-—Falta certi
ficado de Penales.

José Vildies López.—Falta certificado 
 ̂médico.

Fernando Vals Velasco. — Fotografía,

partida de nacimiento y certificados 
médico y de Penales.

Florencio Miguel Inda Ajuria.—Falta 
certificado del Registro civil, acre- 

? ditando nacionalidad.
Teodora Ingelmo Torcida. — Falta el 

certificado médico y la fotografía. ■ 
Ciríaco Yáñez Gómez.—Falta certifica

do de Penales.
Juan Martínez Taxis.—Falta el certifi

cado médico.
Angel Cabrera y Pérez Caballero.— 

Faltan la partida de nacimiento, eí 
certificado médico y el de Penales, 

Felipe García Orduna.—Falta reinte
grar la partida de nacimiento. 

María del Pilar García Bienzovas.—■ 
Reintegrar debidamente el certifica
do médico.

Santos Martínez Saura.—Falta la foto
grafía, partida de nacimiento y cer
tificados médico y el de Penales» 

Antonia Ortiz González.—Falta el cer
tificado médico.

Francisco Ros Sáez.—Falta el certifi
cado de Penales.

María del Rosario Espinosa de los 
Monteros.—Fa-lta reintegrar el cer
tificado médico.

María Teresa Ujidos Soler.—-Falta el 
certificado médico.

Carmen Navarro Utrilla.—Falta la par
tida' de nacimiento y certificados 
médico y el de Penales y la foto
grafía.

José Pelaes Mellado.—Falia la partida 
de nacimiento.

José Mañez Zurriaga.—Faltan la par
tida de nacimiento y certificados de 
Penales y médico. Derechos de exa
men y fotografía.

Julián Marín Martínez.—Faltan la par
tida de nacimiento, certificados mé
dicos y de Penales, fotografía y de
rechos de examen.

Miguel Vidal Prieto.—Faltan los cer
tificados médico y el de Perales, 
derechos de examen y la fotografía. 

Juan Guardón de las Cuevas.—Faltan 
los certificados médico y el de Pe
nales.

Domingo Gómez Carrasco.—Ftaltan la 
partida de nacimiento, certificados 
de Penales y derechos de examen. 

Ramón Bañón Cisneros.—Falla foto
grafía, partida de nacimiento, certi
ficados médico y el de Penales y 
derechos de examen..

Fernando Febles y . Sánchez.—Faltan 
la fotografía, la partida de nacimien
to, los certificados médico y el de 
Penales y derechos de examen. 

María Francisco Roncero Brioncs.— 
Falta fotografía, partida de naci
miento, certificados médico y el de 
Perales y derechos de examen. 

Agustín Gómez Espinosa.—Faltan los 
certificados médico y el de Penates, 
legalizar la partida de ¡nacimiento, 
derechos de examen y la fotografía 

Polio-arpo Salinero Sánchez.—Falta e-i 
derecho de examen, fotografía, par
tida de nacimiento y certificado mé
dica.

Antonio Hurtado y López de Tamayo, 
Faltan la fotografía, partida de na 
cimiento, certificados médico y e) 
de Penales y derechos de examen,, 

Ramón Fernández Pery.—Faltan lo: 
derechos de examen.

José María San Román Simón.—Falh 
el derecho de examen.

: Santiago^ Millán Blanco.—Faltan; la fo 
tografía. partida de nacimiento. *

certificado de Penales y el de raéó 
dico y los derechos de examen. 

Francisco Luis Muñoz Magariño.—FaL 
ta certificados médicos y el de Pe* 
nales y el derecho de examen.

Paula Rincón Rodríguez.—Faltan foto* 
grafía, partida de nacimiento, certi
ficados médico y el de Penales y el 
derecho de examen.

Emiliana Bartolomé Barragán.—Falta 
fotografía, partida de nacimiento, eP" 
certificado médico y el de Pen&fin 
y el derecho de examen.

Josefa Malo Mor!ño.—Falta fotografía, 
partid-a de nacimiento, certificados 
médico y el de Penales y los dere
chos de examen.

María de 1-os Angeles Velázquez Gar
cía.—Falta fotografía, partida de na
cimiento, certificados médico y el de 
Pernales y el derecho de examen. 

Emilio Espinosa Qucrol. — Faltan ios 
derechos de examen y la foto gnu cu 

Diego Casan-ova Ros.—Faltan dere
chos de examen.

Berta Laleona. Fernández.—Faltan de
rechos de examen y certificado mé
dico.

Cosme de la Torre Malvadlo.—Faltan 
derechos de examen y certificada 
médico.

Juan Angel Castillo Qudntani!!a.—Fal
tan derechos de examen, fotografía'» 
partida de nacimiento y cerificados 
médico y de Penajes.

Luis Alvares de Toledo-I-barra.—FaJ- 
tan derechos de examen, fotografía 
y certificados médico y de Penales». 

Joaquín Gessa Loaiza.—Falta fotogra
fía, partida de nacimiento, certifi
cados médico y el de Penales y de
rechos de examen^

Enrique Junco Chaves.—Frita fotogra
fía, partida de nacimiento, certifi
cados médico y el le Penales y de
rechos de examen.

Felipe Santander de la Mata.—-Falta 
fotografía, partida de nacimiento» 
certificados médico y el de Penales 
y derechos de examen»

Antonio Alberich Martínez.—Falta cer
tificado de Penales.

José García Puerta.—Falta fotografía, 
partida de nacimiento» certificados 
médico y el de Penales y derechos 
de examen, 

i Domingo Guerrero Guerra.—Falta fo
tografía, partida de nacimiento, cer

tificados médico y el de Penales y 
derechos de examen.

Diego Candón Perú—Falta fotografía, 
partida de nacimiento, certificados 
médico y el de Penales y derechos 
de examen.

Vicente Men diola Sahagún.—-Faltan 
; derechos de examen, fotografía, par

tida de nacimiento y certificado de 
Penales.

Alfonso Garlos AguJló Barra!.—Faltan 
derechos de examen, partida de na
cimiento y certificados médicos y 
de Penales.

Rafael Pérez Baños.—Falta fotografía, 
derechos de examen, partida de na
cimiento y certificado de Penales. 

Julián Muñoz FeMández.—Falta foto
grafía, derechos de examen, partida: 
de nacimiento y certificados medi
co y el de Penales. _

Encarnación Ruiz Tempe rosa.—Falta 
fotografía, derechos de examen, par
tida" de nacimiento y certificado# 
médico y el de Penales.

Germán Antonio González Conde.— 
Falta fotografía, derecho* de ax*.
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:■ onen, partida de nacimiento y cer
tificados m édico y el de Peínales, 

’Agapito Gutiérrez Ramas,—-Falta foto
grafía, derechos de examen y parti
da nacimiento y certificados médi
co y el de Penales.

Francisco Máñez Berna!.— Palia foto
grafía, derechos de examen, partida 

.■ de nacimiento y certificados médico 
y e] de Penales.

Enrique García Gómez.— Falta foto
grafía, partida de nacimiento y los 
certificados m édico y el de Penales. 

Balbino Jiménez Quintas.— Faltan fo
tografía, partida de nacimiento y 
certificados médico y de Penales. 

José Antonio Martínez Morales.— Fal
ta fotografía, partida de nacimien
to y certificados médico y de Pe
nales,

Alberto Fernández Hermida, — Falla 
certificado de Penales.

José Caveda González. —  Falta certi
ficado médico y el de Penales y la 

fotografía.
Rogelio Ibáñez Cierva.— Falta partida 

de nacimiento y certificado de Pe
nales.

ÍVa/ücisca Trigo Salmerón.— Falta fo 
tografía, derechos de examen, par-' 

,. tid.a d e nacimiento y certificados 
m édico y de Penales.

Rafael López Martín,— Faltan partida 
de 'nacimiento y certificados médi
co y de Penales,

Luis Gilabert Andrés.— Falta fotogra
fía, partida de nacimiento y certi
ficados médico y el de Penales, 

yieioriauo Ronco González.— Falta fo- 
> íografía y certificados médico y el 
! de Penales.
Angel Cerrera Balseyro.— Reintegrar 

certificado médico,
Félix Jimena Navas.— Aportar certifi

cado médico.
T e o d o r o  Trigueros Gobernado.— ■ 

Aportar partida de nacimiento, cer
tificado médico y Penales.

José González Castillo. — ■ Reintegrar 
certificado médico.

María Luisa Miner Olamendi.— Apor
tar partida de nacimiento, certifi
cado médico y Penales y derechos 
de examen y fotografía.

Min is t e r io  d e  in s t r u c c ió n
 PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA

En cumplimiento de lo prevenido 
en Orden de esta fecha,

Esta Subsecretaría ha dispuesto que 
se anuncie al turno de oposición  li
bre una Cátedra de Prótesis dental, 
con su clínica, vacante en la Escuela 
de Odontología, adscrita a la Facul
tad de Medicina de la Universidad 
Central, con el haber anual de entra
da de 8.000! pesetas y las 1.000 más 
de aumento que Róñala la Ley.

Para ser admitido a estas oposicio
nes se requieren las condiciones si
guientes, exigidas en el artículo 2.° 
del Reglamento de oposiciones a Cá
tedras universitarias de 25 de Junio 
de 1931:

1.° Ser español,
2„° No hallarse el •aspirante inca

pacitado para ejercer cargos públicos.
3.® Haber cumplido veintitrés años.

4.® Tener el título que exija la le
gislación vigente para el desempeño 
de la vacan-te o el certificado de apro
bación de los ejercicios correspon
dientes al mismo, pero entendiéndo
se que el opositor que obtuviere la pla
za no podrá tomar posesión de ella 
sin la presentación del titulo acadé
m ico referido.

En estricto cumplimiento del ariíeu-' 
lo 3.° -del mismo Reglamento, las con
diciones de admisión expirarán al ter
minar el plazo señalado para- la con 
vocatoria respectiva.

El plazo improrrogable de presen- 
- tación de solicitudes en el Ministerio 

de Instrucción pública y Bellas Artes 
será el de dos meses, a contar desde 
la publicación del presente anuncio 
en la G a c e t a  d e  Mad rid .

Los aspirantes deberán justificar an
te el Tribunal, -por medio del corres
pondiente recibo, haber abonado los 
derechos establecidos por Real orden 
de 24 de Marzo de 1926 (Ga c e t a  del 
día 30).

Madrid, 21 de Junio de 1933.— El 
Subsecretario, S. Pi y Suñer.

Incoado ante este Ministerio expe
diente para clasificar com o benéfico- 
docente, de carácter particular, la 
Fundación instituida en la Universi
dad de Santiago, provincia de La Co
rona, por doña Carolina Díaz Rodrí
guez,

Esta Subsecretaría ha dispuesto, en 
cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 43 de la Instrucción de '24 
Julio de 1913, conceder audiencia a 
los representantes de dicha Funda
ción e interesados en sus beneficios, 
por término de quince días laborables, 
a contar desde el inmediato al de la 
publicación del presente edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d rid , plazo durante el 
cual se hallará de manifiesto el expe
diente de referencia, en la Secretaría 
de la Junta provincial de Beneficen
cia de La Coruña.

Lo que se hace público para general 
conocimiento. Madrid, 20 d-e Junio de 
1933.— ¡El Subsecretario, Domingo Bar- 
nés.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Incoado ante este Ministerio expe
diente para transmutar los fines de la 
Fundación particular benéficodocente 
instituida en Posadas, Ayuntamiento 
de Llanes, provincia de Oviedo, por 
D. Pedro Peláez Pinera,

Esta Dirección general ha dispuesto, 
en cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 43 de la Instrucción de 24 
de Julio de 1913, conceder audiencia 
a los representantes de dicha Funda
ción e interesados en sus beneficios, 
por término de quince días laborables, 
a contar desde el inmediato al de la 
publicación del presente edicto en la 
Gaceta  d e M ad rid , plazo durante el 
cual se hallará de manifiesto el expe
diente d-e referencia en la Secretaría 
de la Junta provincial de Beneficencia 
de nueve de la mañana a dos de la 
tarde. v

Lo que se hace público para general 
conocimiento. Madrid. 22 de Junio de

1933. —  El Director genera,!, F. Lai> 
drove.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

Tacantes en el taller de Vaciado del 
Museo de Reproducciones Artísticas 
una plaza de Ayudante -moldeador y 
dos de Vaciadores, doladas cada una 

•de ellas con el haber anual de 2.909 
pesetas, las cuales han de ser provistas 
por oposición libre, de conformidad 
con lo dispuesto en la Orden ministe
rial de 10 de Marzo último. .

Para ser admitido a la oposición se. 
requiere ser español, mayor de edad, 
no hallarse incapacitado para ejercer 
cargos públicos y haber satisfecho en 
la Habilitación de este Ministerio la 
cantidad de 30 pesetas en concepto 
de derechos de examen; lo que acredi
tarán con ia partida de bautismo o de 
nacimiento, con la certificación del 
Registro central de Penados, otra ex
pedida por el Alcalde del Ayuntamien
to donde residan, en la cual se  haga 
constar que observan buena conducta, 
y el recibo de la Habilitación de ha
ber satisfecho los derechos correspon
dientes.

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias, acompañadas de ios expresa
dos documentos, en el Registro .gene
ral de este Ministerio, en el improrro
gable plazo de sesenta días labora
bles, a contar desde la publicación de 
este anuncio en la Ga c e t a  de  M ad rid . 
Además, podrán acreditar los méritos 
yservieios a que se refiere el artícu

lo 7.° del Regí amento de 8 de Abril 
de í  910.

Los aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar mediante 
el recibo que de haber depositado den
tro del plazo de la convocatoria en 
una Administración' de Correos el plie
go certificado que contenga su instan
cia y documentos, les sea entregado*

Los ejercicios se verificarán en Ma
drid, en el edificio que ocupa el Mu
seo de Reproducciones, y se ajustarán1 
al Reglamento de oposiciones de 3 de 
Abril de 1910 y legislación vigente en 
la 'ixuaieria, en cuanto sea posible, y ai 
siguiente programa:

1.° Ejecución de un molde de pie
zas y una prueba obtenida del mismo 
sin repasar, de un modelo elegido por 
el Tribunal.

2.° Ejecución de un molde a la 
cola y una prueba obtenida del misma 
sin repasar de un modelo elegido por 
el Tribunal. ^

Ambos ejercicios"ios efectuarán los- 
señores opositores debidamente aisla
dos, y el tiempo de duración de los 
mismos los fijará el Tribunal <ai serles 
entregados los modelos, que serán 
idénticos para todos los opositores.

Los ejercicios serán lo mismo para 
el Ayudante moldeador y los Vacia
dores, ya que su cometido en el taller 
no admite diferencia esencial.

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las provin
cias y en los tablones de anuncio de 
ios establecimientos docentes, lo cual 
se advierte para que las autoridades 
respectivas dispongan, desde luego,, 
que así se verifique, sin más aviso qu0¿ 
el presente; como asimismo las Auto*? 
fidades de las islas Canarias y PoseskH
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anes españolas de Africa deberán -remi
tir" a este Ministerio un ejemplar del 
'Boletín Oficial en el cual aparezca in
gerto,. >a los efectos de la dispuesto en 
la Real orden de 26 de Abrií de 1924.

Madrid, 20 de Junio de 1033,—El Di
rector general, Ornela,

CUERPO FACULTATIVO DE ARCHI
VEROS, BIBLIOTECARIOS Y AR

QUEOLOGOS
REGISTRO GENERAL DE LA PROPIEDAD IN 

TELECTUAL

Obras inscritas en el Registro general 
correspondientes al prim er trimestre 

del año 1932.

65.153.—Utopías y realidades socia
listas; por Regii 10 González García.

Madrid. Imp. de Torrent,T932.—Oc
tavo, con 192 páginas. (41.035.)

65.154.—Catalunya, sardana; por 
Vicente Asensio Anas o. .

Ejemplar manuscrito.—■Folio* con 
dos-hojas. (129.)

65.155.—-Pasodoble Tori; por Petra 
Alonso Fernández.

Ejemplar manuscrito.—Folio* con 
dos hojas. (41.036.)

65.156.—Auxiliar del mecánico'; por 
Jenaro García Alvarez.

Oviedo. Imp. “La Minerva”, 1932.— 
Octavo, con 79' páginas. (436.)

65.157.—¡Ahí va eso!, schottis; .por 
¡Vicente Moro Lanchares y Francisco 
Valverde Aibarrán, de la letra, y José 
Rodríguez de Alba y del Campo, de 
la música.

Ejemplar manuscrito.—Octavo apai
sado con dos hojas. (41.637.)

65.158.—José Luis, pasodoble; por 
José Lajara García y Luis Ruiz de la 
Peña.

Ejemplar manuscrito.—Folio con dos 
hojas. (41.638*)

65.159.—Economía de las Empresas 
industriales; por Francisco F. Sin les 
Olives.

Villa-Garlos (Menorca). Imp. La Eco
nómica, 1932. -Cuarto mayor con XI
más 120 páginas. (542.)

65.160.—La desinfección en el medio 
rural; por Cándido Rodríguez Mata e 
Isaac Medarde y Fernández.

Madrid. Est, Tip. de J. Sánchez de 
Ocaña, 1932.—17 por 24 cms. con 76 pá
ginas con. grabados. (41,039.)

65.161. — Colección musical Concep
ción Balaguer: número 1, Nobleza gi
tana, pasodoble; número 2, ijDon Ci
priano!!, schottis; número 3, Recuerdos 
argentinos, pericón; por Concepción 
Balaguer Solchaga.

Ejemplar manuscrito.—Folio con tres 
hojas y portada. (41.040.)

65.162.—Es mucho Chevalier, pasodo
ble; por Vicente Moro Lanchares y 
Francisco Valverde Aibarrán, de la le
tra, y José Rodríguez de Alba y  del 
Lampo, de la música.

Ejemplar manuscrito.—8.° apaisado 
con dos hojas. (41.641.)

65.163.—Sevilla la tierra mía...; por 
Antonio Fernández Fernández (Ta- 
rrazo).

Ejemplar manuscrito.—8.° con tres 
hojas y portada. (41.042.)

65.164.—Existencias; G en  te  alta, 
gente, gentecilla y gentuza que usted 
conoce; por Pin de Xuan (José Fer
nández AutimeR ,

Oviedo. Imprenta “Región”, 1931*-— 
8.° con 123 páginas y dos de índice. 
(431.) _ ,

65.165.—Sierra Nevada; por Fidel 
Fernández Martínez.

Granada. Imprenta Editorial Ura
nia, 1931.—20 por 13 centímetros con 
portada, 341 páginas, tres de índice, 
cuatro croquis y colofón. (485.)

55.166.—Pregoneros de la España 
actual; por Enrique de Oria y Senties.

Madrid. Imprenta de Juan Pueyo, 
1931.—8.° con 246 páginas y una de 
índice. (41.643.)

65.167.—Tratado de Cálculo comer
cial y tablas de Cálculo comercial; por 
Emigdio Rodríguez Pita.

Avila. Tipografía Senén M a r t í n ,  
1931.—Dos en 4.° mayor con 710 pági
nas el primero y 128 y una de erratas 
el segundo. (432.)

65.168.—Lirios y claveles (el poema 
de la Semana Santa en Sevilla); por 
Joaquín María AJbaurre de la Peña (El 
bachiller Fulano de Tal, Copiilita Se
villano).

Sevilla. Imprenta de M. Carmoná, 
1936.—8.° mayor con 44 páginas y co
lofón. (1.515.)

65.169.—El capricho, vals; por Ma
nuel Mora Llopis, de la música, y Ma
nuel Alonso Niño, de la letra.

Ejemplar manuscrito.—Folio, con dos 
hojas. (41.644.)

65.176.—Indignas mujeres, tango; por 
Manuel Mora Llopis, de la música* y 
Manuel Alonso Niño, de la letra.

Ejemplar manuscrito.—Folio, con dos 
hojas, (41.045.)

65.171.*—Retul, fox; por José Duque 
Serrano.'

Ejemplar manuscrito.—Folio, con dos 
hojas. (41.046.)

65.172.—Dance you (Baile usted), 
foxtrot; por Juan Chirigota (seudóni
mo de José Iharra Llórente), de la le
tra, y Valeriano Millán Picazo, de la 
música.

Ejemplar manuscrito.—Folio, con dos 
hojas. (41.647.)

65.173.—Repertorio de canciones es
pañolas. Títulos: 1.°, Mi linda china, 
■canción americana; 2.°, Al Senegal; 
3.°, i Cuídate, Garlitos !, coreable; 4.°, 
En la noche callada, vals; 5.°, Simona; 
por Isabel Arana de llolte Castello 
(Isa-Roy) y José M.a Romero Esca- 
cena.

Ejemplar manuscrito.—-Octavo, con 
cinco hojas y  portada. (4L048.)

65.174.—Colección Clavellina. Com
prende: número 1, Los últimos chulos; 
número 2, El retrato; número 3, Una 
niña muy bien; número 4, Deportista; 
número 5, La reja que nos separa; nú
mero 6, Clavellina, couplets; por José 
Parera Campabadal y Bernardino Bau
tista Monterde.

Ejemplar manuscrito.—Octavo apai
sado con cuatro hojas. (41.049.)

65.175.—El desfile» pasodoble; por 
Domingo Sánchez Romero.

Ejemplar manuscrito.—Octavo apai
sado con dos hojas. (556.)

65.176.—-Celosita, canción; por José 
Soriano López, de la letra y de la mú
sica.

Ejemplar manuscrito.—Octavo apai
sado con dos hojas. (41.056.)

65.177.—Papusita sonsa, tango; por 
Vicente Moro Lanchares* de la letra y  
Manuel Coronado Rianes, de la música.

Ejemplar manuscrito.—Octavo apai
sado con dos hojas. (41.651.)

€5.178.—i AI Sudán!, blues coreable| 
por Vicente Moro Lanchares y FraneisF 
co Valverde Aibarrán, de la letra y Ma«! 
noel Coronado Blanes, de la música.

Ejemplar manuscrito.—Folio con doí 
hojas. (41.052.)

65.179.—Los bordados populares en 
Segovia; por María Concepción Alfaya 
y López y María Paz Alfaya y López.

Madrid. Imp. de Antonio Marzo, 1930: 
Folio con 42 páginas de texto, VIII d$ 
índice y 130 grabados. (41.053.)

65.180.—El libro de Caravia; por Au< 
relio de Llano Rosa de Ampudia y de{ 
Valle.

Oviedo. Imp. Gntenberg, 1919.—Cuar* 
to mayor con 11 páginas más 242. (427,{t

65.131.—Chulón, schottis; por Do
mingo Sánchez Romero.

Ejemplar manuscrito.—Octavo apat 
sado con dos hojas. (557.)

65.182.—Brisas de Oriente, fox-trot£ 
por Domingo Sánchez Romero.

Ejemplar manuscrito.—Octavo apaN 
gado con dos hojas. (558.)

65.183.—Mi tierra. Comprende: Se  ̂
Villa en el Pilar, baile; Atorrante, pe
ricón; Graná la cañí, zambra; por An
gel Pericet Jiménez y José Meléndez; 
de la Fuente. i

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa-! 
do con nueve páginas. (1.517.) !

65.184.—La comparsa, couplets raur-: 
guísticos; por Fidel Prado Duque, de! 
la letra, y Valeriano Millán Picazo, de 
la música.

Ejemplar manuscrito.—Folio con dosl 
hojas. (41.054.)

65.185.—Romería de Quintillo, cau
ción andaluza; por Juan Mostazo Mo
rales y José María Lozano de la Fuen* 
íe.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do con dos hojas. (1.518.)

85.186.—Claveles finos, pasodoble} 
por Miguel Toroal Pérez y F. de On
dina, seudónimo de Daniel Ruiz Beja- 
rano.

Ejemplar manuscrito.—Cuarto apai
sado con dos hojas y portada. (41.055.)

65.187.—Pérez Carpió, pasodoble; 
por Miguel Torcal Pérez.

Ejemplar manuscrito.—Cuarto apai
sado con dos hojas y portada. (41.056.)

65.188.—Carita bella» canción vals; 
por Miguel Torca! Pérez.

Ejemplar manuscrito.—Cuarto apah 
sado con dos hojas y portada. (41.057.)

65.189.—“La boda de Claudio”, no-í 
vela; por Juan Aguilar Catena.

Barcelona. — Imp. Clarasó, 1931. —■ 
8.° con 269 páginas. (41.058.)

85.190.—Cancionero Vaquerizo-Pan^ 
cho.Comprende: Número 1, “Le Voy”* 
foxtrot; número 2, “Teruel”, 6/8 one« 
stop; por José Pancho Pon ce y MaJ 
nuel Raimase da Vaquerizo .

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do con cinco páginas. (1.519.)

65.191.—“La Carlota”, juguete comí* 
co en medio acto y en prosa; por En*, 
rique Luenix Márquez y Manuel Jimé* 
nez Ramón.

Ejemplar escrito a máquina.— 4 /  
apaisado con ocho hojas y reparto* 
(1.520.)

65.192. — “Lo inmoral”, por José1 
Sánchez Romero.

Sevilla.—Imprenta Moderna, 1931. 
8.° mayor con 96 páginas. (1.521.)

65.103.—“Tengo un novio electricis
ta”, schottis; por Enrique Ramírez 
Gamboa, de la música, y Gregorio
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j/íartín Serrano y Manuel María Se
rrano García, de la letra.

Ejemplar manuscrito.—4.° apaisado 
eon dos hojas. (41.059.)

65.194. — “¡Quiero olvidar!”, fox
trot; por Enrique Ramírez Gamboa, 
ele la música, y Gregorio Martín Se
rrano ,y Ricardo García Ramós, de la 

: letra.
Ejemplar manuscrito.—4.° apaisada 

con dos hojas. (41.060.)
65.115. — “El Moreno”, pasodoble; 

i¡or Manuel Ramos Mallor.
Ejemplar m anuscrito.—Folio apai

sado con dos hojas. (107.)
65.196.—República. Libertad. Esta

tismo (escritos con sus fechas); por 
losé María Sempzún y Gurrea.

Madrid. Im prenta de Galo Sáez, 1931 
8.° con 128 páginas, más índice y co
lofón. (11.161.)

65.197.—Pros, s metrificadas, Lírica 
matemática; po.: José María Semprún 
y Gurrea.

Madrid. Tipografía de Alberto Fon
tana , 1931. — 8.° con 40 páginas. 
(40.062.*

65.198.—Colección Ibáñez, Fandiño 
; y Moras, E. Comprende: Número L
Nene mío; 2, Quiero fumar; 3, Quién 
supiera y total para nada; 4, Shuda 
pez; 5, En la playa de Alicante; por 
Miguel Ibáñez Martínez, Ricardo Fan
diño Sabater y Manuel Moras Serrapi 
de la letra y de la música, 

í Ejemplar manuscrito.—8.° apaisado 
, ^on 10 hojas. (41.063.)
■ -65.199.—Colección “Tururú”. Com
prende: Número 1, Te pones fea; 2, 
íAy, negro!; 3, Entre risas; 4, No cie
rres los ojos; 5, Tururú; 6, Pan comi
do, cuplés; por José Parera  Campaba- 
dal y Bernardino Bautista Monterde.

Ejemplar manuscrito.—8.° apaisado 
con cuatro hojas. (41.064.)

65.200.—Colección “Juncal”. Com
prende: Número 1, La propietaria; 2, 
Sevillana juncal; 3, Mis folias; 4, Se
ñor, por Dios; 5, El melón; 6, Juanita

■ Tenorio, cuplés; por José Parera Cam- 
! p aba dal y Bernardino Bautista Mon
terde.

Ejemplar manuscrito.—8.° apaisado 
con cuatro hojas. (41.065.)

65.201. — Coleción Marítima. Com
prende: 1, En la playa; 2, De los jar
dines de ̂ F rancia; 3, La de los ojos 
gachones; 4, La Gran Capitana; 5, El 
Hartres; 6, Palomita Blanca, couplets; 
por José Parera Campbadal y Ber
nardino Bautista Monterde.

Ejemplar manuscrito. — 8.° apaisa
do con cuatro hojas. (41.066.)

65.202. — Colección “Gonquisias”. 
Comprende: 1, Es brutal; 2, Fué en 
una verbena; 3, El conquistas; 4, Mi 
Paco, 5, Con quién me caso; 6, Para 
besar, couplets; por José Parera Cam- 
pabadal y Bernardino Bautista Mon
terde.

Ejem plar manuscrito. — 8.® apaisa
do con cuatro hojasv (41.087.)

65.203— Colección “Rayo de oro”. 
Comprende: 1, R a y ’o de oro; 2, 
Echa...; 3, Mi virgen morena; 4, ¡Ay, 
¡chiquillo!; 5, Muy buenos días; 6, Te 
¡quise olvidar, couplets; por José Pa
rera Campabadal y Bernardino Bau
tista Monterde. > '

Ejemplar manuscrito. — 8.® apaisa
do con cuatro ¡hojas. (41.068.)

65.204.—Album Caruclío. Compren
de: 1, La Ciudad del sol, pasodoble; 
3> El Jockey, pasacalle; 3, Pan-chito, •

tango; 4, Mi hermanrito, tango; por 
Bartolomé Campos Bautista.

Ejemplar manuscrito. — 8.® apaisa
do con cinco hojas. (41.069.)

62.205.—Este es el vals; por Teófi
lo González Suárez.

Ejemplar manuscrito. — 8.® apaisa
do con dos hojas. (41.070.)

65.206.—En la manigua del Cama
guey, rumba; por Teófilo González 
Suárez.

Ejemplar manuscrito.—Folio, con dos 
hojas. (41.071.)

65.207.—Nicanora, pasodoble corea- 
ble; por Enrique Pérez Domínguez y 
Antonio Gorbi Peñalver, de la letra, y 
Antonio Martínez García, de la música.

Ejemplar manuscrito.—Octavo apai
sado, con dos hojas de música y una 
de letra. (41.072.)

; 65.203.—Guasón..., schotíis; por José
María Martínez Arteaga y  Gustavo 
Martínez Miguel.

Ejemplar manuscrito.—Folio, con dos 
hojas. (941.)

65.209.—La imagen, comedia dramá
tica en tres actos; por Denys Arnie) 
Durand, Eduardo Marquina Angulo y 
Joaquín Guiehot Barrera.

Ejemplar escrito a máquina.—Folio, 
cea 42 páginas, reparto y portada. 
(41.073.)

65.219.— Granada. Suite de danzas 
andaluzas: I, Albáicín; II, Sacro Mon
te; III, Alhambra; IV, üeneraiiíe; V, 
Fiesta, por Emilio Lehmerg Ruiz.

Granada. A. Boileau y Bemasconi¿ 
1931.—Folio, con 19 páginas. (41.074.)

65.211.—El tirano, comedia en dos 
actos; por Jaime P rat Mesegucr.

Ejemplar escrito a máquina.—22 por 
16 centímetros, con 52 páginas, una de 
reparto y cubierta. (942.)

85.212.—Una noche al raso, monólo
gos en prosa. Comprende: Conferencia 
médica, Lo que es la luna, El varón y 
la mujer; por José María Pabón Fer
nández.

Ejemplar manuscrito.—20 por 15 cen
tímetros, con siete hojas. (1.522.)

65.213.—Razón y Fe, Revista quince
nal hispanoamericana. Tomos 94, 95, 96 
y 97. Redactada por Padres de la Com
pañía de Jesús. Director, Luis izaga 
Aguirre.

Madrid. Imp. Aldecoa, 1931.—Cuatro 
en octavo ccn 576 páginas el tomo 94, 
424 elT5, 408 el 96 y 432 el 97. (41.075.)

65.214.*— Vicentilla, pasodoble; por 
Enrique Povedano Rosado.

Ejemplar manuscrito.—Folio con dos 
hojasr (41.078.)

65.215.—Paquita, vals boston; por 
Enrique Povedano Rosado.

Ejemplar manuscrito.—Folio con dos 
hojas. (41.077.)

65.216.—Reina, tango; por Enrique 
Povedano Rosado.

Ejemplar manuscrito.—Folio con dos 
hojas. (41.078.)

65.217.—Tangorio, tango; por Enri
que Povedano Rosado.

Ejemplar manuscrito.—Folio con una 
hoja. (41.079.)

65.218.—El divorcio, schottis; por Ma
nuel Mora Llopis.

Ejemplar manuscrito.—Folio con dos 
hojas. (41.080.)

65.219.—Afirmación de la raza ante 
el Centenario de la Independencia 
de las Repúblicas hispanoamericanas, 
conferencia; por Blanca de los Ríos 
Nostench.

Madrid. Imprenta de los Hijos de ¡

M. G. Hernández, 1910.—8.° con 31 pá
ginas. (41.081.)

65.220.—Afirmación de la raza. Por
venir hispanoamericano, conferencia; 
por Blanca de los Ríos Nostench.

Madrid. Im prenta de Bernardo Ro
dríguez, 1911.—8.® con 41 páginas. 
(41.082.)

65.221.—Santa Teresa de Jesús y su 
apostolado de amor, conferencia; por 
Blanca de los Ríos Nostech.

Madrid. V. H. Sanz Calleja, 1921.—. 
8.° mayor con 30 páginas. (41.033.)

65.222.—El tesoro de Sorbas, cuen
tos : por Blanca de los Ríos Nostench.

Madrid. Im prenta de Bernardo Ro
dríguez, 1914.-*-8.® con 296 páginas. 
(41.084.)

65.223.— Esperanza y  recuerdos, poe
sías; por Blanca de los Ríos Nostench*

Madrid, im prenta de Bernardo Ro
dríguez, 1912.— 8.® con 206 páginas. 
(41.085.)

65.224.—Influjo de la mística de San
ta Teresa, singularmente sobre nuestro 
grande ar'.e nacional, conferencia; por 
Blanca de los Ríos Nostench.

Madrid. Im prenta de los Hijos de 
M. G. Hernández, 1913. — 8.° con 57 
páginas. (41.086.)

65.225. — Catálogo de las obras de 
Blanca de los Ríos de Lampérez, y 
algunos juicios de la crítica acerca 
de ellas; por Blanca de los Ríos Nos- 
te nch,

Madrid. Im prenta de Viuda e hijos 
de Sanz Calleja, 1927.—8.° con 119 pá
ginas.’ (41.087.)

65.226.—España, educadora de pue
blos. Discurso; por Blanca de ios Ríos 
Nostench.

Barcelona. Tipografía Occitania, 
1929.—4.® con 18 páginas. (41.088.)

{Continuará,)

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION 

RECTIFICACIÓN 

Habiéndose padecido u n  error de 
copia en la redacción de la disposi
ción prim era de la Orden ministerial 
de fecha 29 de Junio de 1938, publi
cada en  la Gaceta  del din  21, núme
ro 172, página 2.141, se reproduce de
bidamente rectificada':

“ 1.® A partir del día 1.® de Julio 
próximo regirán para los Estableci
mientos de la Banca operante en Es
paña, para las Cajas generales de Aho
rro  y para las Entidades particulares 
de Ahorro que admitan depósitos de 
ahorro libre o de prim er grado, en
tre las que se incluyen las C¿jas ru
rales y de Sindicatos Agrícolas, los 
siguientes tipos máximos de interés 
de las cuentas acreedoras que a con* 
tinuación se indican F1

M I N I S T E R I O  D E O B R A S  
 P U B L I C A S  

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS 

 Visto el informe emitido por la Co- 
misión de Estudios de Aglomeraateli
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en 8 de Mayo de 1933, como conse- cuencia de una instancia de la fábrica de cementos marca Í£E1 Nervión”, surgida por dificultades con la Dirección de las obras del puerto de Bilbao, sobre la proporción de magnesia en el citado cemento:Resultando que la Comisión estima que el pliego de condiciones aprobado por el Ministerio de Fomento en 25 de Febrero de 1930 debe irse modificando a. medida que las condiciones de aprobación lo requieran, teniendo en cuenta que para el cemento natural de Zumaya el pliego se acomodó a lo que pudiera resultar de las primeras materias empleadas en la primera fabricación :Resultando que una probeta del ci- tado cemento en que la proporción demagnesia es superior a 1,50 por 100 que fija el pliego de condiciones ha estado sometida a una prueba y desde el año 30 hasta la fecha no se lia notado la menor descomposición, la cual rectifica la modificación del 1,50 por 100 que fija el pliego como límite admisi- ¡fie para aquella materia:Considerando que según manifiesta el citado informe, está en lo posible que la cifra del 1 % por 100 consignado en el pliego filé un error, debiendo ser el de 2,50 por 100 y que, por lo tanto, la nueva cifra que se fija debe serlo con carácter general,Este Ministerio ha resuelto se entienda modificado el tanto por ciento de magnesia admisible por el pliego de condiciones aprobado por el Ministerio de Fomento en 25 de Febrero de 1930 en el sentido que se admita el 2,50 por 100 de la cantidad de magnesia del cemento natural.Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 17 de Junio de 1933.—El Director general, Arturo Fernández.
Señor Comisario-Presidente de la Junta de Obras del puerto de Bilbao.

DIRECCION GENERAL DE OBRASHIDRAULICAS
CONCESIONES

Examinado el expediente promovido por la S. A. El Nilo, en solicitud de un aprovechamiento de 35 litros por segundo de aguas del Manzanares, con destino al suministro del establecimiento balneario emplazado en la isla artificial sita en Madrid, frente a la Casa de Campo:Resultando que el balneario ha sido situado en dicha isla apoyándose en la autorización del Ayuntamiento, y el Ministerio de Obras públicas, considerando que la isla fué construida con ocasión de las obras de encauza- Jhiento y, por tanto, son parte del dominio público, sustraída al uso general, declaró, por Orden ministerial de 26 de Agosto de 1932, que los terrenos en cuestión son de pertenencia del Estado, y como consecuencia, se notificó a la Sociedad para que alegase lo que estimase pertinente y se pusiese en las condiciones del artículo 111 de la ley de Obras públicas. Que se ha entablado recurso contra la Orden ministerial aludida:Resultando que la petición de las »mWa_Rara.la admis^

de proyectos en competencia, sin que se presentase otro que el de la Sociedad:Resultando que practicada información pública no han aparecido reclamaciones :Resultando que han informado la Comisión provincial de Sanidad, el Ingeniero encargado de la Confronía- cióu y el Abogado del Estado, todos favorablemente:
Resultando que la Delegación de los Servicios Hidráulicos del Tajo, aunque encuentra que el proyecto adolece de deficiencias, como falta de detalle en las instalaciones elevatrices y en las disposiciones de las tomas y los desagües; de justificación de la necesidad del caudal pedido y ausencia de tarifas, prevé la posibilidad de que se otorgue la concesión e indica las condiciones que, a más de las propuestas por el Ingeniero, pudiesen regir en aquélla:Considerando que el expediente ha sufrido los trámites preceptivos:Considerando que todo el expediente acusa la existencia de perjuicios de tercero y, por el contrario, el servi- cio que se trata de dotar representa una mejora muy conveniente para la población de Madrid:
Considerando que por este resumen es de esperar que queden zanjadas satisfactoriamente las dificultades de orden administrativo que hoy se oponen a la posesión de la ubicación del establecimiento, y ante esta casi completa probabilidad no sería prudente renunciar a los beneficios evidentes del servicio, en tanto que se llega a la solución del problema, por lo que parece indicada la concesión condicionada a la resolución de dicha cuestión, Este Ministerio ha dispuesto acceder a todo lo citado, otorgando a laS. A. El Nilo, domiciliada en Madrid, Doctor Cortezo, núm. 8, la concesión de aguas del río Manzanares, que tiene solicitada para suministro de un balneario, con las siguientes condiciones :1.a Las obras se llevarán a cabo con arreglo al proyecto que sirvió de base a la petición, suscrito en 21" de Febrero de 1932, en cuanto no resulte modificado por las otras cláusulas de la concesión.
2.a La Sociedad concesionaria queda obligada a presentar a la aprobación de la Delegación de los Servicios Hidráulicos del Tajo, una ampliación del proyecto en el que consten los detalles de las instalaciones de elevación, asi como de las tomas y desagües, se justificará el caudal a utilizar y se comprenderá un estudio de módulo que limito el caudal derivado al empleo justificado, y por último se acompañarán tarifas que previamente habrán sido sometidas a información pública. La Delegación, tendrá a su cargo la aprobación de dicho proyecto y la imposición de condiciones técnicas si fuesen precisas con referencia a la ejecución, dando cuenta de la misma al Ministerio:
3.a El caudal que se concede será el de 35 litros por segundo, entendiéndose éste como provisional hasta que resulte aprobada la ampliaciónde nrqyecto* siendo el que resulte

 ->

aprobado el que se entenderá legal» 
m e n t e  c o n c e d i d o .

4 . a Las o b r a s  e m p e z a r á n  en e l  p í a »  ' zo d e  s e i s  m e s e s ,  a partir d e  l a  f e c h a  
d e  p u b l i c a c i ó n  e n  l a  G a c e t a  d e  M a
d r id  de esta c o n c e s i ó n ,  y  d e b e r á n  quedar t e r m i n a d a s  e n  e l  d e  u n  a ñ o *  a p a r t i r  de i g u a l  f e c h a .5.a Dentro del plazo de ejecución, deberá ser construido el módulo de que hace referencia la cláusula 2.a6.a La Delegación de los Servicios* Hidráulicos podrá autorizar, en el cur* so de Ja ejecución, modificaciones do pequeña importancia, que la conveniencia de la construcción aconseje y¡ no alteren la esencia de la, concesión.

7 .a Se ejecutarán las obras balo la inspección y vigilancia de la División Hidráulica del Tajo, siendo de cuenta del concesionario los gastos que por aquélla se originan.Una vez terminadas, y previo aviso del concesionario, se procederá a su reconocimenlto, levantando acta en la que conste el cumplimiento ,de estas condiciones, obligándose el concesionario a permitir en todo tiempo la entrada en la isla o instalaciones a que se refiere la presente concesión, así como también la visita a los mecanis- mos de compuerta y limnígrafo que la Delegación de los Servicios Hidráulicos del Tajo tiene instalados en la mencionada isla, a todos los funcionarios de esa Delegación.7.a bis. Todos los gastos que originen dicha inspección y vigilancia, así como los motivados por confrontaciones, informes, aprobaciones, etc., serán de cuenta del cncesionario con sujeción a los tipos y reglas que rijan cuando se verifiquen.8.a El agua objeto de esta concesión no podrá dedicarse a otro uso que el marcado en la condición 1.a, para el cual precisamente se concede, a menos de recaer la debida autorización para ello.9.a Es obligación del concesionario reparar y conservar separadamente las obras que constituyen el aprovechamiento, y evitar en todo momento pérdidas indebidas de agua.10. La concesión se otorga por el tiempo que permanezca abierta la industria del balneario, pero siempre dentro de un máximo de setenta y cinco años.11. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes sobre protección a la Industria nacional, contratos y accidentes del trabajo y demás dejcarácter social.12. Habiéndose iniciado el expediente de concesión de dichos terrenos y no apareciendo presunción de impedimento para adquisición de los mismos por la Sociedad, se autoriza a ésta, dado lo avanzado del estiaje, para ocuparlos provisionalmente mientras recae resolución en dicho expediente, mediante la aplicación de un canon que se fijará a propuesta de la Delegación de los Servicios hidráulicos del Tajo, y con la condición resolutoria de que si el Estado fuese privado de la propiedad y posesión que hoy os- tenia de los mismos, caducaría la concesión en cuanto a los terrenos, sin responsabilidad alguna para él, y sin perjuicio de que continuase en enante a la de las agustk13. Se otorga esta concesión detaK.*
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'tío a salvo el derecho de propiedad, 
sin perjuicio de tercero y con obliga
ción de ejecutar las: obras necesarias 
para conservar o sustituir las servi
dumbres existentes.
: 14. 'Caducará la concesión por in
cumplimiento de estas condiciones, y 
•en los casos previstos en las disposi- 
• clones- vigentes, declarándose aquéllas 
según los trámites señalados en la ley 
y  Reglamento de Obras públicas.

¥ habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y remitido 
póliza de 150 pesetas, según dispone 
la vigente ley del Timbre, que queda 
unida al expediente, de Orden del se
ñor Ministro lo comunico a V. S. para 
m  conocimiento, el del interesado y 
demás efectos, con publicación en el 
B oletín . Oficial de la provincia, con 
¡arreglo a la ley del 20 de Mayo de 
1932, publicada en la G a c e ta  o e  Ma- 
’jjfíiD del siguiente día 21. Madrid, 17 
¡de Junio -de 1933,—El Director gene
ral, Demetrio D*. de Torres.
Señor Delegado de los Servicios hi

dráulicos del Tajo.

fis to  el expediente incoa-do & ins
tancia de B. Juan Gil Monzón en soli
citud de autorización para alumbrar 
aguas subálveas en -el Barr miquillo de 
la . S a b i n a ,  término de Valsequillo 
(Gran Canaria), en el que ha. informa
do el ‘Consejo de Obras públicas,

Este Ministerio, conformándose con 
el dictamen de este Cuerpo consultivo, 
ha resuelto- conceder la autorización 
solicitada con las siguientes con d icio 
nes :

1.a La concesión se otorga sin per
ju icio de tercero, salvo el derecho de 
propiedad y con sujeción a las dispo
siciones de carácter general vigentes en 
la materia, así como las relativas a 
protección a la industria nacional, re
tiro, seguro y  accidentes y  demás de 
carácter, social.

2.a Las obras se ejecutarán con 
arreglo y dentro de los limites seña
lados en el proyecto suscrito en 13 de 
Octubre de 192:5 por el Ingeniero don 
Enrique Sánchez, salvo las modifica
ciones de detalle que podrá autorizar 
3a Jefatura de Obras públicas de la 
provincia.

3.a En el plazo de dos meses, a 
contar de la publicación de esta con
cesión en la Gac e ta  d e  M a d r id ,  debe
rá el concesionario someter a la apro
bación de la misma Jefatura el pro
yecto de acequia colectora.

4.a Antes de comenzar las obras f 
deberá la Jefatura de Obras públicas 
aforar las aguas de las acequias de la 
heredad “ Joan Tello” , previa citación
a la representación legal de sus usua
rios y al concesionario. Del resultado 
e incidentes de la operación se levan- ! 
tará acta por triplicado, uno de cuyos 
ejemplares se unirá al expediente de ; 
la concesión, entregándose otro a cada 
una de ambas parles interesadas;.

5.a Se dará principio a las obras 
en el término de tres ¡meses, a partir 
de la fecha de la publicación de la 
concesión en la Ga c e t a  de  M a d r id , de
biendo quedar terminadas en el plazo 
de tres años, a partir de la misma fe- ■

(La Las obras se ejecutarán con 
a los principios de buena cons- ¿

. tracción, con las precauciones, necesa
rias. para seguridad del obrera, bajo 
la responsabilidad del concesionario.

7.a Los productos de, las excavacio
nes-' se depositarán en sitio y forma 
convenientes para n-o originar pertur
baciones en el régimen de las aguas.

; ni perjudicar a particulares.
8.a Antes de dar principio a los 

trabajos, deberá el petición ario acre
ditar ante el Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de Las Palmas haber consig
nado como fianza definitiva, en la Ca-_

’ ja general de Depósitos o en la ■ Su-'
. cursal de Las Palmas, a disposición 

del Sr. Delegado del Gobierno en Gran 
: Canaria, una cantidad tal, que unida 

a la fianza ya presentada ai hacer tal 
petición, sume e! 3 por 100 del pre
supuesto de las obras que afectan1 al 

' Barranguilla de la Sabina.
9.a Todos los gastos de inspección 

y reconocimiento- serán de cuenta del 
peticionario.'

10. Terminadas las obras, el Inge
niero Jefe de Obras públicas de Las 
Palmas O' Ingeniero en quien delegue»

; practicará un reconocimiento de l is 
¡ mismas, y  si las- encontrarse bien eje

cutadas y que se han cumplido las 
1 cláusulas de la concesión, lo  hará 
I constar así en acta, qpe se. extenderá 

por triplicado, uno de cuyos ejempla
res se remitirá a la aprobación de la 
■Superioridad, y una vez. obtenida, se 
entregará otro ejemplar al concesio
nario, archivándose el , tercero en la 
Jefatura de Obras públicas de Las Pal
mas.. La fianza se devolverá una Vea 
aprobada el acta de reconocimiento. 
En el acta deberá constar el aforo de 
las aguas alumbradas, a los efectos 
del artículo 7.° de la Real orden de 
5 de Junio de 1883.

11. Por incumplimiento de alguna 
de las precedentes condiciones o de 
las generales aplicables a estas con
cesiones, podrá declararse la caduci
dad de la presente, previos los trá
mites, y con los efectos previstos en 
la legislación vigente.

¥ habiendo aceptado el peticionaria 
las preinsertas condiciones y remitido 
póliza de 150 pesetas, según dispone 
la vigente ley del Timbre, que queda 
unida al expediente, de Orden del se
ñor Ministro lo comunico a V. 8. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos; con publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia, con 
arreglo a la Ley de 20 de Mayo últi
mo, publicada en la Gaceta de Ma
drid del siguiente día 21. Madrid, lá  
de Junio de 1933.—El Drector gene
ral, Demetrio D. de Torres.
Siñor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de Las Palmas.

MINISTERIO DE ÁGRICULTURA

DIRECCION* GENERAL BE MONTES, 
PESCA Y CAZA

PERSONAL 1 :

El Excmo. Sr. Ministro de ÁgríeuMu- 
ra, Industria y Comercio me comunica 
con esta fecha lo que sigue:

“Este Ministerio ha tenida a bien 
disponer que el Ingeniero de Monles 
D, Juan Antonio Delgado y Monteya 
cesq de prestar sus servicios .en la Je

fa i v : a del Distrito Forestal xle Santa' 
Cruz de Tenerife: y pase a continuar
los al Distrito Forestal de Albacete/'5 

Lo que traslado a V. S. para'su co
nocimiento y efectos. Madrid, 28 de 
Abril de 1933.”

El Director general, Manuel Alva
res Ugena.
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

: DIRECCION GENERAL DEL IN8TI- 
; TUTO DE REFORMA AGRARIA

Por el presente anuncio se invita y* 
convoca a todas las casas nacionales 
proveedoras de muebles y enseres, pa
ra que acudan al concurso abierto por 

: -el Instituto de Reforma Agraria, para 
la adquisición de una mesa presiden- 

! eiai, construida con madera de buena;
calidad y capaz para tres puestos, con 

: sus respectivos cajones, con llaves in
dependientes.

Treinta mesitas individuales de ma
dera análoga a la presidencial, con 

: otros tantos cajones, con sus cerradu
ras' independientes*

¡ Un sillón presidencial, tapizado de 
i piel o enero y con madera igual a la 
¡ ée la mesa del Presidente, 
i Treinta y dos sillones para ios se* 

ñores Vocales, de las mismas condi
ciones que el presidencial, 

í Una mesa auxiliar, del mismo esti- 
i lo de los muebles anteriores, con dos 

cajones y cerraduras, para dos taquí
grafos del Consejo.

' Una mesita auxiliar, con un cajón y 
cerradura, para coioeer el libro de 
asistencias al Consejo.

Un reloj de pared, del mismo estilo, 
de los muebles.

Tres lámparas de estilo severo, para 
el techo, con siete luces cada una.

Una insignia de la República.
Cuatro juegos de visillos para lo$ 

cuatro balcones de la sala de Juntas*
Tres tapices portiers para las tres, 

puertas de la sala del Consejo.
Para el suministro de ios muebles 

mencionados se requerirá:
a) La presentación de Memoria 

descriptiva, diseños, píanos y pliegos 
cerrados, con las ofertas de precios» 
y se- verificará en un plazo de diez 
días, que empezará a contarse a fas 
veinticuatro horas de la publicación 
de este anuncio- en la Ga c e ta  de Ma
d r id . Entendiéndose que el pago del 
anuncia de referencia será de cuenta 
del adjudicatario del suministro anun
ciado, ;

b ) Los concursantes deberán cons
tituir en la Caja del Instituto de R e-. 
forma Agraria un depósito-fianza, im
portante el 10 por 100 de la cantidad 
máxima fijada como precia* Las pro
posiciones que no se presenten acom
pañadas del resguardo justificativo de 
la constitución del depósito menciona
da, no serán admitidas. i

c) Transcurridos cinco días a par
tir de la fecha de la terminación del 
plazo para la presentación de propo
siciones, la Comisión permanente ju* 
ridi€30-administrafiva y de Contabili
dad del Instituto ée Reforma Agraria* 
acordará, o en su caso propondrá, li
bremente la adjudicación del suminis
tra a favor del concursante que, a jui- 
ei® de dicha C oium ón^frezcaí lasroe--
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jores condiciones económicas y de ca
lidad.
' (i) El adjudicatario se comprome

terá a efectuar en el plazo de sesenta 
días, contados desde la fecha en que 
se le1 comunique la adjudicación, la 
■terminación, entrega e instalación com
pleta del mobiliario y enseres objeto 
del concurso.

e) El adjudicatario se obliga a acep
tar le sean deducidas del depósito o 
del importe total del suministro, 50 
pesetas por cada dia que se retrase 
en el cumplimiento de lo que se esti
pula en el apartado d) sobre el plazo 
de entrega.

í) Efectuada la entrega de los mue
bles y enseres contratados, a comple
ta satisfacción y conformidad de' la 
Oficialía mayor, a quien corresponde 
su recepción, se extenderá la corres
pondiente acta de recepción, que ser
virá de base para la devolución de la 
fianza depositada y pago del trabajo 
o suministro efectuado.

El precio máximo que ha de satis
facerse por, el suministro de dichos 
muebles o enseres será el de 15.000 
pesetas, que se abonarán con cargo al 
artículo 1.° del capítulo quinto del tí-, 
tulo tercero del presupuesto de gas
tos del Instituto de Reforma Agraria 
para el año en curso.

Madrid, 15 de Junio de 1933. — El 
Oficial mayor, Rafael del Caño*

limo. Sr.: Ante la necesidad de que 
los jurados mixtos de la Propiedad rús
tica puedan cumplir con la mayor efi
cacia las funciones que les han sido en
comendadas por la Ley, procede reor
ganizar el establecido en Medina del 
Campo ampliando su jurisdicción,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer:

Primero. Que en Medina del Campo 
se constituya un Jurado mixto de la 
Propiedad rústica, con jurisdicción en 
su partido judicial y en los de Valle 
del Rey, Olmedo, Tordesillas y Mata del 
Marqués.

Segundo. Que se convoquen eleccio
nes para la designación de cinco Vo
cales propietarios y cinco arrendatarios 
con el carácter de efectivos y cinco su
plentes de cada clase de dicho Jurado 
mixto y, a tal efecto, sé abre un plazo 
de veinte días, a partir de la publica
ción de esta Orden en la Ga c e t a  d e  
M a d r id , para que las Sociedades in
cluidas en el articulo 79 de la ley de 
Jurados mixtos de 27 de Noviembre 
de 1931, que se consideren afectadas y 
con derecho a intervenir en la desig
nación de Vocales que han de consti
tuir el Jurado mixto mencionado, en
víen a la Subdirección Social Agraria 
los siguientes documentos:

a) Certificación de existencia légal 
expedida por el Gobierno civil.

(B) Localidad en que reside y domi
cilio social de la entidad.

c) Clase de industria o trabajo a que 
se dedican los socios.

d) Fecha de constitución de la en
tidad.

e) Un ejemplar de los Estatutos o 
Reglamentos por que se rige la So
ciedad.

f) Declaración jurada, suscrita por 
el Presidente y Secretario de la Aso
ciación, relativa al número y nombre 
de los socios,

g) Relación nominal de socios, se
parados por profesiones, y con especi
ficación de la población en que residan.

Tercero. Que una vez transcurrido 
el plazo indicado en el número ante
rior, se determinará aquel en el cual 
habrán de celebrarse las elecciones, 
con especificación de las entidades con 
derecho a tomar parte en éstas.

Cuarto. Que por el Gobernador ci
vil de la provincia se inserte en el 
Boletín Oficial la presente Orden, para 
conocimiento de las entidades y per
sonas interesadas.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 21 de Ju
nio de. 1933. —  El Director general, 
Marcelino Domingo.
Señor Subdirector de la Social Agraria.

limo. Sr.: Vistas las instancias pre
sentadas en esta Dirección general, so
licitando la constitución de un Jurado 
mixto de Propiedad rústica en Vallado- 
lid, con jurisdicción en su partido ju
dicial y en los de Villalón, Peñaíiel, 
Medina de Ríos-eco- y Valoría, y de 
acuerdo con el artículo 3.° de la ley de 
Jurados mixtos de 27 de Noviembre 
de 1931 y el Decreto de 26 de Enero 
de 1933,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer:

Primero. Que se constituya un Ju
rado mixto de la Propiedad rústica en 
Valladolid, con jurisdicción en su par
tido judicial y en los de Villalón, Pc- 
ñafiel, Medina de Ríos-eco y Valoria.

Segundo. Que se convoquen eleccio
nes para la designación de cinco Vo
cales propietarios y cinco arrendatarios 
con el carácter de efectivos y cinco su
plentes de cada clase de dicho Jurado 
mixto y, a tal efecto, se abre un plazo 
de veinte días, a partir de la publica
ción de esta Orden en la G a c e t a  de  
M a d r id , para que las Sociedades in
cluidas en el artículo 79 de la ley de 
Jurados mixtos de 27 de Noviembre 
de 1931, que se consideren afectadas y 
con derecho a intervenir en la desig
nación de Vocales que han de consti
tuir el Jurado mixto mencionado, en
víen a la Subdirección Social Agraria 
los siguientes documentos:

a) Certificación de existencia legal 
expedida por el Gobierno civil.

b) Localidad en que reside y domi
cilio social de la entidad.

c) Clase de industria o trabajo a que 
se dedican los socios.

d) Fecha de constitución de la en
tidad.

e) Un ejemplar de los Estatutos o 
Reglamentos por que se rige la So
ciedad.

f) Declaración jurada, suscrita por 
el Presidente y Secretario de la Aso
ciación, relativa al número y nombre 
de los socios.

g) Relación nominal de socios, se
parados por profesiones, con especi
ficación de la población en que residan.

Tercero. Que una vez transcurrido 
el plazo indicado en el número ante
rior, se determinará aquel en el cual 
habrán de celebrarse las elecciones, 
con especificación de las entidades con 
derecho a tomar partean éstas.

Cuarto. Que por el Gobernador ci
vil de la provincia se inserte en el 
Boletín Oficial la presente Orden, para

conocimiento de las entidades y pei> 
sonas interesadas.

Lo que comunico a V. I. para su co«\ 
nocimiento y efectos. Madrid, 21 de Ju* f 
nio de 1933. —  El Director general#: 
Marcelino Domingo.
Señor Subdirector de la Social Agraria^;

limo. Sr.: Vistas las instancias pre* 
sentadas en esta Dirección general*, 
solicitando la constitución de un Ju< 
rado mixto de Ganaderos y Fabrican* 
tes de Productos Lácteos, con jurisdic
ción en la provincia de Oviedo; 
acuerdo con el artículo 3.° de la ley 
de Jurados mixtos de 27 de Noviera* 
bre de 1931 y Decreto de 26 de Ene
ro de 1933,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer:

1.° Que se constituya un Jurado 
mixto de Ganaderos y Fabricantes de 
Productos Lácteos, con jurisdicción 
en toda la provincia de Oviedo.

2.® Que se convoquen elecciones 
para la designación de cinco Vocales 
ganaderos y cinco fabricantes, con los 
cinco suplentes de cada clase de dicho 
Jurado mixto, y a tal efecto, se abre 
un plazo de veinte días, a partir de 
la publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , para que las So
ciedades incluidas en el artículo 39 de 
la citada ley de Jurados mixtos que ' 
se consideren afectadas y con derecho 
a intervenir en la designación de los 
Vocales que han de constituir el Ju
rado mixto de Ganaderos y Fabrican
tes de Productos Lácteos de la pro
vincia de Oviedo, envíen a la Subdi
rección Social Agraria:

a) Certificación de existencia legal, 
expedida por el Gobierno civil, y si 
se trata de una entidad comercial, 
certificación de inscripción en el Re
gistro Mercantil o declaración de ha-» 
liarse inscrita en dicho Registro, au
torizada por el Gerente o Administra
dor de la entidad. ¡

b) Localidad en que reside y do
micilio social de la entidad.

c) Clase de industria o trabajo a 
que se dediquen los socios.

d) Fecha de constitución de la en
tidad.

e) Un ejemplar de los Estatutos o 
Reglamentos por que se rige la Aso< 
elación, o copia de la escritura áé 
constitución, si se trata de una Socie* 
dad mercantil.

f) Delegación jurada, suscrita por 
el Presidente y Secretario de la Aso
ciación, relativa al número y nombre 
de los socios, especificando la profe
sión de cada socio.

 ̂ Guando las Asociaciones estén cons
tituidas por socios de diferentes ofi
cios o profesiones, o que residan en 
diversas localidades, en las listas que( 
se acompañen a las instancias debe-' 
rán hacerse las correspondientes se
paraciones e indicaciones.

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las entidades con de
recho a tomar parte en éstas.

4.® Que por el Sr. Gobernador ci
vil de la provincia se inserte en el 
Boletín Oficial La presente Ordeu*
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tpara conocimiento de las entidades y 
¡personas interesadas.
: Lo que comunico a V. L para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 4 de Ju
nio de 1933. — El Direcior general, 
Marcelino Domingo.
•Señor Subdirector de la  Social Agra- 
1 ría.

limo. Sr.: Vistas las instancias pre
sentadas en esta Dirección genera!, so
licitando la constitución de un Jurado 
mixto de la Propiedad rústica en Se- 
govia, con jurisdicción en toda ía pro
vincia, y de acuerdo con el artículo 
itercero de la ley de Jurados mixtos 
¡ide 27 de Noviembre de 1931 y el De
creto de 20 de Enero de 1933,

Esta Dirección general ha tenido a 
Lien disponer:

1.° Que se constituya un Jurado 
mixto cíe la Propiedad rústica en Se
gó vía, con jurisdicción en toda la pro
vincia.

2.° Que se convoque elecciones pa
ra  la designación de cinco Vocales 
¡propietarios y cinco arrendatarios con 
el carácter de efectivos, y cinco su
plentes de cada clase de dicho Jurado 
¡mixto, y a tai efecto se abra un plazo 
de veinte días, a partir de la pubuoa- 
pión de esta Orden en la Ga c e t a  d e  
Madrid, para que las Sociedades in 
cluidas en el artículo 79 de la ley de

r Jurados mixtos de 27 de Noviembre 
de 1931, para que las Sociedades que 
se consideren afectadas y con derecho 
a intervenir en la designación de Vo
cales que han de constituir el men-cio- 

f nado Jurado mixto, envíen a la Sub-
■ dirección Social Agraria los siguien
tes documentos:

a) Certificación de existencia legal 
í expedida por el Gobierno civil.
' b) Localidad en que reside y do

micilio social de la entidad.
c) Clase de industria o trabajo a 

que se dedican los socios.
A d) Fecha de constitución de la en
tidad.

e) Un ejemplar de los Estatutos o 
Reglamentos por que se rige la So
ciedad.

tf) Declaración jurada, suscrita por 
,el Presidente y Secretario de la Aso
ciación, relativa al número y nombre 
de los socios.

g) Relación nominal de socios, se
parados por profesiones y con espe
cificación de la población en que re
siden.

3.° Una vez transcurrido el plazo 
indicado en el número anterior, se de
term inará aquel en el cual han de ce
lebrarse las elecciones, con especifi
cación de las entidades con derecho a
 ̂tomar parte en éstas.
■ 4.° Que por el Sr. Gobernador ci- 
f Jvil de la provincia se inserte en el 
;Boletín Oficial la presente Orden,
\ para conocimiento de las entidades y 
* ¡personas interesadas.
v Lo que comunico a V. I. para su co- 
tnocimiento y efectos. Madrid, 21 de 
'Junio de 1933.—El Director general, 
'Marcelino Domingo.
Señor Subdirector de la Social Agra-

DIRECCION GENERAL DE COMER
CIO Y POLITICA ARANCELARIA
SECCIÓN DE POLÍTICA ARANCELARIA

Reglamento para la aplicación de la 
ley de Admisiones temporales de 
14 de Abril de i 888, aprobado por  
Decreto-ley de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 16 de Agos
to de 1930, declarado Ley de la Re
pública en 18 de Septiembre de 
1931.

A V I S O

Para conocimiento general, y a los 
efectos del artículo 7.° del expresado 
Reglamento, se publica la siguiente 
petición de admisión tem poral: 

“Excmo. S r.: León Touté, apodera
do legal de la Casa “Paul Thébault”, 
establecida en esta capital de Palma 
de Mallorca, Arrabal de Santa Caía- 
lian, a V. E., con el mayor respeto, 
expone:

Que hace veinticuatro años estable
ció sus talleres de bordados artísticos 
dedicados exclusivamente a la expor
tación al extranjero, y debido a la 
elevación de las tarifas aduaneras, co
mo dichos bordados, sus telas, que 
proceden del extranjero, tenían que 
satisfacer los derechos de Arancel a 
so entrada en España, y cuando esta
ban confeccionados, al rem itirse al 
extranjero tenían que satisfacer nue
vamente los derechos de Aduanas, re
sultando tan elevados sus precios al 
llegar a manos del cliente, que esla 
Casa se vi ó precisada a cerra,r sus 
talleres y a despedir a novecientas 
operarías, que eran las que trabaja
ban en Palma de Mallorca y los pue
blos de Son Servera, San Lorenzo, Fe- 
lanitx, Porreras y San-tañy; como 
quiera que el Real decreto de 14 de 
Agosto de 1930, publicado en la Ga
c e t a  número 231, ha venido a solven
tar el inconveniente por el cual esta 
0 /3a se vio precisada a suspender sus 
trabajos temporalmente en España, 
fundándose en dicho Real decreto se 
permite suplicar a V. E. le sea conce
dida la admisión temporal de la cla
se de tejidos que a continuación se 
expresan:

Seda natural en colores.
Telas de hilo de lino en crudo, 

blanco y colches.
Telas de algodón blanco y en co

lores.
Para la entrada de dichos géneros 

y salida una vez confeccionados, la 
Casa tiene una Agencia de Aduanas 
en Port-Bou, llamada “Félix-Arras”.

Esta Casa, caso de concederle la re
ferida autorización, se ajustará en un 
todo al Reglamento provisional para 
la aplicación de la ley de Admisio
nes temporales de 14 de Abril de 1888, 
publicado en la G a c e t a  antes mencio
nada.

Esta concesión se solicita con ca
rácter permanente, por plazo ilimi
tado.

Las operaciones de transform ación 
de las referidas telas, se calcula su 
confección, según los diferentes dibu

jos, en el plazo de ocho meses, y los- 
residuos a que da lugar la fabricación 
casi siempre quedan en P.\*rís, que es 
donde se efectúa el planchado re
corte de las mismas.

Gracia que espera merecer da V. E., 
cuya vida guarde Dios muchos años. 
'Palma de Mallorca, 23 de Noviembre 
de 1932.—Paral Thébault.—Por poder. 
L. Touté (rubricado).
Excmo. Sr., Ministro de Economía Na

cional.”

“limo. S r.: León Touté, corno apo
derado legal de “Paul Thébault”, a 
V. L, con el mayor respeto y consi
deración, expone:

Que como continuación a mi escri
to de fecha 28 de Noviembre último 
y para subsanar las omisiones que en 
el mismo indica su escrito fecha 3 de 
Mayo último, debo manifestar que la 
nacionalidad de su rep:esentado es 
francesa, con!orine reconoce en su 
m encionado escrito,

Referente al carácter de transfor
mador y exportador de la mercancía, 
se acredita plenamente con la certi
ficación expedida por la Administra
ción de Rentas públicas de esta pro
vincias de fecha 10 del que rige, y 
que juntamente se acompaña con otra 
instancia pa: a la inscripción en el 
Registro Oficial de Exportadores de 
la Dirección general de su digno car
go, en la cual se consigna la cantidad 
aproximada a exportar anualmente.

Las operaciones de transform ación 
de las telas importadas se calen la, co
mo máximo, el plazo de ocho meses, 
y en cuanto a los residuos de la fa
bricación, efecto del recorte de los di
bujos, es operación que se efectúa en 
París y, por tanto, no se puede calcu
lar la cuantía de los mismos, por lo 
que en la Aduana se ha de tener en 
cuenta el peso total de la tela.

Creyendo el que suscribe haber con
testado debidamente a lo que se le 
pregunta en su referido escrito de fe
cha 8 de Mayo último, es por lo que 

Suplica a V. L tenga a. bien conce
derle la admisión temporal solicitada.

Palma de May orea, 10 de Junio de 
1933.—•Pablo Thébault.—P. P., L, Tou
té (rubricado).
lira o. Sr. Director general de Comer

cio y Política Arancelaria.—Minis
terio de Agricultura, Industria y 
Comercio.—M adrid.”
Las entidades que se citan en el 

artículo 7,° del citado Reglamento y, 
en general, todos aquellos a quienes 
aiíeeís la concesión solicitada, podrán 
exponer, durante el plazo de treinta 
días, ante el-M inisterio de Industria 
y Comercio, y mediante escritos for
mulados por duplicado, cuanto esti
men conveniente hacer observar en 
relación con la admisión temporal de 
que se trata.

Madrid, 21 de Junio de 1933—Kl 
D irector general, Ramón Sánchez Díaz,


